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P A RTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

M IN IS T E R IO S .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO BE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

REAL DECRETODe acuerdo con el parecer de mi Consejo 
de Ministros, vengo en nombrar Gobernador 
de las islas Canarias á D. Estanislao Suarez 
lucían, ex-Diputado á Córtes.

Dado en Palacio á 27 de Setiembre de 
4 856.=Está rubricado de la Real mano.-«-El 
Presidente del Consejo de Ministros, Leopoldo 
O-Donnell.

REAL DECRETO.

Teniendo en  consideración los m éritos y  c ir 
cu n s tan c ias  que concu rren  en D. G abriel García ! 
T a s s a ra , D iputado á Córtes que ha sido en varias 

le g is la tu ra s , vengo en nom brarle  m i E nviado ex 
trao rd in a rio  y  M inistro P len ipo tenciario  en la Re
p ú b lica  de los Estados-Unidos.

Dado en Palacio á 3 de O ctubre de 4 8 5 6 .= E s tá  
rub ricado  de la Real m a n o .= E l M inistro de Estado, 
Nicomedcs P astor Díaz.

REAL ORDENHabiéndose dignado S. M. crear, por Real decre- 
o de 47 de Mayo último, la Real Orden de Benefi- 
encia, con el objeto de recompensar los d istingui
os servicios prestados duran te la invasión del co— 
ira-m orbo ; y existiendo en este Ministerio varias 
repuestas de otras dependencias para que se pre
ñasen los mismos serv icios, dispuso S. M., con fe- 
ha 4 de Julio ú ltim o , á fin de que tuviese su de
ida aplicación la expresada Orden de Beneficencia, 
ue se devolviesen al Ministerio de la Gobernación 
*s indicadas propuestas.

Lo que de Real órden se publica en la Gaceta 
ara conocimiento de los interesados; en la in te li- 
encia de que no se dará curso en este Ministerio á 
ringuna instancia en que se solicite recompensa por 
ervicios prestados con motivo del cólera-morbo.

Palacio 7 de Octubre de 4856. — El Ministro de 
Istádo, Nicomedes Pastor Díaz.

MINISTERIO DE HACIENDA

Excmo. Sr.: Enterada la Reina (Q. D. G .) del 
expediente instruido en esa Dirección general con 
motivo de la imposibilidad en que se hallan los fa
bricantes de escabeche del Puerto de La redo, de cum
plir la prevención segunda de la Real órden de 23 de 
Junio de 1$52ypara justificar la inversión de la sal 
que reciben á ¡ménos precio que el de estanco, y 
conformándose con lo propuesto por Y. E. sobre el 
particular, se ha servido aprobar las reglas siguien
tes en sustitución de aquellas, asegurando de este 
modo á la Administración el legítimo empleo de 
la sal.

4.a Que los fabricantes presenten al fin de cada 
mes, en la Administración donde radica, su cuenta, 
ó sea donde reciben la sal, con certificado del Di
rector del gremio de m areantes, que exprese el n ú 
mero de quintales de escabeche que cada uno haya 
elaborado durante el mismo, y la clase del pescado 
en que aquel se haya hecho.

2.a Que el Jefe del resguardo que debe interve
nir lá colocación del género en los barriles destina
dos al efecto, según la prevención cuarta de la c ir
cular de esa Dirección, fecha 3 de Julio de 1852, 
réinitá en,.los dias 15 y último de cada mes, al A d- 
Rünistrador principal de la provincia, un estado ó 
ceta individual, visada por el Administrador subal
terno, expresiva del número de barriles que han 
sido ocupados con escabeche y sellados con la marca 
de fierro que en la misma prevención se ordena; 
del peso neto de todos ellos y de la clase de pescado 
fice contienen: cuyos documentos, reunidos en la Ad
ministración principal con los certificados del Direc
to1, del gremio ya indicado, serán los comprobante^ 
de la inversión de la sal abonada, que acompañarán 
 ̂ ta cuenta de efectos á liquidar que mensualmente 

Se rinde á esa Oficina general, en lugar de las tor
naguías, que no le es fácil reun ir, de las ventas que 
hacen a los arrieros que la conducen de su cuenta á 
tos; mercados ó puntos que más les conviene para 
su despacho.. \
• l y T  finalmente. . Que los fabricantes están obli- 

£ados¿.á presentar las tornaguías ó certificados, co - 
lú verifican los fomentadores de pesca y salazón, 

CUand° las exportaciones se hagan por m ar, ya sea 
puertos del reino ó dél ex tran jero , de los Gon- 

^ ° resr tie Aduana en el prirper caso, v délos Cón- 
^ ^J'ospect<ivos en el segundo.
' Dfcf teal  órden lo digo á Y. E. para su más exacto

cum plim iento. Dios guarde á V. E. m uchos años. 
M adrid 26 de Setiem bre de 1856.===Salaverría.=Se- 
ñor D irector general de Rentas estancadas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.—Negociado 2 .°

Remitido al Tribunal Supremo Contencioso-ad- 
m inistrativo el expediente sobre autorización para 
procesar á D. Manuel Palom ino, Alcalde de Ilon ta- 
n ay a , ha consultado lo siguiente :

«Esto Tribunal Supremo ha examinado el expe
diente original remitido al Ministerio del digno car
go de Y. E. por el Gobernador civil de la provincia 
de Cuenca, á consecuencia de haber negado al Juez 
de prim era instancia de Belmonte la autorización 
para procesar á D. Manuel Palomino, Alcalde de 
Hontanaya :

Resulta de dicho expediente que en 23 de Enero 
de 1S54, D. Garlos María de La torre solicitó del Al
calde de Hontanaya, bajo el concepto de elector en 
el pueblo de Pozo-Rubio, partido de Tarancon, que 
se le expidiera, por el Secretario del Ayuntamiento, 
una certificación en la que se hiciese constar el día 
en que se habian recibido y expuesto al público las 
listas electorales de Diputados á Córtes por aquel 
b ien io :

Que habiendo decretado el Alcalde de Hontana
ya que no había lugar á esta solicitud, el D. Garlos 
María de Latorre presentó en el Juzgado de Bel
monte, por medio de uno de sus procuradores de 
número, habilitado con el correspondiente poder, un 
escrito denunciando al Alcalde de Hontanaya, en el 
concepto de que habia infringido la ley electoral 
entonces v igen te , y hecho ilusorias sus prescripcio
nes con la negativa de la certificación solicitada por 
él, toda vez que habiéndose expuesto al público las 
listas electorales fuera del plazo marcado por la ley, 
no habian podido los electores ó agraviados preparar
se ágestionar sóbrela exclusión ó inclusión, errores ó 
alteraciones que se notasen en las listas, ni acreditar 
tampoco la causa de no haberlo hecho, en v irtud  
de todo lo cual pedia al Juzgado q u e , prévio reco
nocimiento de la firma y rúbrica  del Alcalde de 
Hontanaya puesta al pié del decreto negando su so
licitud, se sirviese lib rar exhorto al Juez de prim e
ra instancia del partido de Tarancon, para que por 
el Alcalde de Pozo-Rubio se ordenase al Secretario 
del Ayuntamiento pusiese certificación de hallarse 
inscrito en dicha villa el D. Cárlos María de La- 
to rre , en las listas electorales para Diputados á 
C ortes, y que tanto el pueblo de Pozo-Rubio como 
el de Hontanaya , correspondiente al mismo d istri
to electoral de Tarancon; y que hecho todo, prove
yese lo conveniente para la instrucción de las p ri
meras diligencias, las cuales se le entregasen/eva
cuadas que fueran, para  pedir en su vista lo que 
conviniera á su derecho y fuera conforme á ju s
ticia :

Que pasada la precedente denuncia al Promotor 
Fiscal del Juzgado, manifestó este que debia defe
rirse á la práctica de las diligencias prévias soli
citadas por el denunciante, v que hallándose con
signado el delito que se atribuía al Alcalde de Hon
tanaya en el art. 301 del Código penal, debia pe
dirse la autorización competente al Gobernador ci
vil de la provincia para proceder contra el referido 
Alcalde.

Finalm ente, que habiéndose conformado con el 
dictamen fiscal el Juez de prim era instancia de Bel
monte, después de practicadas las diligencias á que 
se referia, de las que resultó que efectivamente el 
D. Cárlos Latorre era elector de Pozo-Rubio, y que 
tanto este pueblo como el de Hontanaya correspon
dían al distrito electoral de Tarancon, solicitó del 
Gobernador de la provincia la autorización para 
procesar al Alcalde de H ontanaya; pero habiendo 
determinado el Gobernador, de acuerdo con el Con
sejo p rov inc ia l, oir antes á dicho Alcalde, el cual 
manifestó que las causas que le movieron á negar 
á D. Cárlos Latorre la certificación que habia soli
citado de su A utoridad, eran el no haber hallado 
en la ley ningún artículo que im pusiera á las Au
toridades tai obligación, y  el que le hubiera sido 
imposible decir el dia en que recibió las listas y el 
en que las expu§o al público, por ser este un hecho 
insignificante que pasaba desapercibido, no llevan
do, como no llevaba, un diario de las operaciones 
de la Alcaldía; en vista de estas razones, y confor
mándose después aquella Autoridad con el d ic ta -  
men del Consejo provincial que expresó eran m uy 
atendibles las razones expuestas por el Alcalde de 
Hontanaya, y debia denegarse por tanto la autori
zación para procesarle, porque debiendo fijarse los 
hechos en las certificaciones con exactitud y sin  al
teración de ningún género, y no pudiendo hacerlo 
asi el Alcalde por ignorar el dia en que habian su 
cedido, si la hubiera dado inexacta se habría pro
cedido contra él por el delito de falsedad , denegó la 
autorización:

Yisto el Real decreto de 27 de Marzo de 4850, 
en que se establecen las disposiciones que lian de 
observarse para procesar á los Gobernadores de las 
provincias y demas empleados y corporaciones de
pendientes de su autoridad:

Tiste la ley de 48 de Jlarzo dé 1846, estable
ciendo el método Áe elección de Diputados á Córtes:

Considerando que la citada ley electoral no im
pone á los Alcaldes la obligación de expedir, á ins
tancia de los electores, certificación del dia en que 
se reciben las listas rectificadas por el Jefe político, 
de la provincia, y del en que ías exponen al pú
blico: • "

Considerando que el Alcalde de Hontanaya, Don 
Manuel Palomino, no impidió ai elector D. Cárlos 
María L atorre, con la negativa de la certificación 
solicitada por este, el ejercicio de los derechos que 
le concede el art. 24 de la referida ley electoral, 
puesto que ni el D. Cárlos Latorre entabló ninguna 
reclamación para la inclusión ó exclusión de per
sonas ó rectificación de errores cometidos en las lis
tas, ni se quejó tampoco en la solicitud en que 
pedia la repetida certificación de que aquellas hu
bieran sido puestas al público fuera del plazo 
legal;

El Tribunal opina puede Y. E. consultar á S. M. 
que se confirme la negativa resuelta por el Gober
nador.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por el 
espresado Tribunal Contencioso-administrativo, de 
Real órden lo comunico á Y. S. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 27 de Setiembre de 1 8 5 6 .=  Rios. =  
Sr. Gobernador de la provincia de Cuenca.

MINISTERIO DE LA GUERRA*

Excmo. Sr.: Habiéndose introducido la práctica, en al
gunas Capitanías Generales, de publicar en la órden ge
neral las sentencias dictadas por los Consejos de guerra 
de Oficiales generales , sean ó no absolutorias, la Reina 
(Q. D. G.), conforme con el parecer del Tribunal Supremo 
de Guerra y Marina, se ha servido disponer prevenga á 
Y. E. q u e , según marca el art. 23, título 6.° del tratado 
octavo de las Reales ordenanzas, se contraiga, en la pu
blicación de las sentencias de los Consejos de guerra de 
Oficiales Generales, a los casos absolutorios.

De Real órden lo digo á Y. E. para su cumplimiento. 
Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 20 de Setiem
bre de 1856.= 0-DonnelI.

SEGUNDA SECCION.
B O LETINES DE LOS M INISTERIO S.

G U E R R A .

Excmo. S r . : El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al 
Director general de Infantería lo que sigue:

«La Reina (Q. D. G.), consecuente á lo dispuesto en 
Real órden de 2$ de Julio próximo pasado por la que se 
dispuso fuese baja en el regimiento infantería Zamora, 
núm. 8, D. Gregorio Suso y Malo, segundo Comandante 
que fue del mismo, por haberse presentado á la Junta 
revolucionaria de Zaragoza, se ha servido resolver que 
dicho Jefe sea dado de baja definitivamente en el ejército, 
publicándose en la órden general del mismo conforme á 
lo mandado en Real órden de 19 de Enero de 1850; 
siendo al propio tiempo su Real voluntad que esta dispo
sición se comunique á los Directores é Inspectores gene
rales de las armas y  Capitanes Generales de distrito, asi 
como al Sr. Ministro de la Gobernación, á fin de que lie - 
gando á conocimiento de las Autoridades civiles y mili
tares , no pueda aparecer en punto alguno con un carác
ter militar que ha perdido con arreglo á ordenanza y 
órdenes vigentes.»

De Real órden comunicada por dicho Sr. Ministro lo 
traslado á Y. E. para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 21 de 
Setiembre de 1856.—El Subsecretario, Leopoldo de Gre
gorio.

Excmo. S r .: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al 
Capitán General de la isla de Cuba lo que sigue :

«El consejo de guerra de Oficiales Generales celebrado 
en la plaza déla Habana el 18 de Mayo de 1855, para ver 
y fallar la causa formada al Capitán del regimiento in 
fantería de Tarragona, núm. 15, de ese ejército, D. Rafael 
Masgrauy Rais, acusado de haber solicitado de su sar
gento prunero que partiese con él las ventajas que supo- 
nia le proporcionaba el manejo de la compañía, pronun
ció la sentencia siguiente:—« Le ha condenado y condena 
el Consejo, por unanimidad de votos, á ser despedido del 
servicio , y sufrir un año de encierro en un castillo, con
tándosele el tiempo que lleva de prisión , conforme con 
el [espíritu de los artículos 4.° y 8.° del título 10, trata
do 2.#, y 5.° del 17 del mismo tratado de las Reales Orde
nanzas.»—Y enterada S. M., á quien he dado cuenta de 
la causa, conforme con el dictamen del Tribunal Supre
mo de, Guerra y Marina, ha tenido á bien aprobar la 
preinserta sentencia por estar arreglada á los méritos del 
proceso.»

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Ministro, lo 
traslado á Y. E. para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 24 de 
Setiembre de 1856.=El Subsecretario , Leopoldo de Gre
gorio.

Excmo. S r .: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al 
Director general de Infantería lo que sigue:

c( Enterada la Reina ( Q. D. G.) de la instancia dirigi
da por Y. E. á este Ministerio en oficio de 13 de Julio úl
timo, en la que D. Andrés Hernández y Plaza , Teniente 
del batallón provincial deBaeza, núm. 76 de la reserva, 
solícita se le abone el premio pecuniario correspondien
te ó los dos años de rebaja acordados á las clases de tropa 
por el Real decreto de 11 de Agosto de 1834, renuncian
do la parte que le resta de percibir como perpetuado en 
la carrera, al propio tiempo que S. M. no ha teñido á 
bien acceder á la pretensión del interesado, se ha servi
do disponer que en lo sucesivo concluya el abono de 
dicho premio el mismo dia en que asciendan á Oficiales 
los individuos que lo disfrutan, como se verifica con ios 
que tienen premios de constancia.»

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Ministro, lo 
traslado á Y. E. para su conocimiento^ y efectos consi
guientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 26 de 
Setiembre de 1856.««E1 Subsecretario, Leopoldo de Gre
gorio.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al 
Director general de Infantería lo que sigue:

«No habiéndose presentado en las islas Baleares, según 
manifiesta el Capitán General de aquel distrito en su co
municación del 14 del actual, el Coronel graduado pri
mer Comandante de infantería en situación de reemplazo 
D. Jqan.Moreno y Manso, á quien por Real órden de 4 de 
Julio próximo pasado se mandó salir inmediatamente 
para el punto expresado, la Reina (Q. D. G .) ha tenido 
á bien resolver que el citado Jefe sea baja definitiva en 
el ejército, publicándose en la órden general del mismo, 
conforme á lo dispuesto en Real órden de 19 de EneFo de 
1850: siendo al propio tiempo la voluntad de S. M. que 
esta disposición se comunique á los Directores é Inspec
tores generales de las armas y Capitanes Generales de 
distrito, así como al Sr. Ministro de la Gobernación á fin

de que llegando á conocimiento de las Autoridades civiles 
y militares, no pueda aparecer en punto alguno con un 
carácter militar que lia perdido con arreglo a ordenanza 
y órdenes vigentes.»

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Ministro, lo 
traslado á Y. E. para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 26 de 
Setiembre de 1856.=E1 Subsecretario, Leopoldo de Gre
gorio.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al 
Capitán General de la Isla de Cuba lo que sigue:

«El Consejo de Guerra de Oficiales generales celebrado 
en la plaza de la Habana el 14 de Abril próximo pasado 
para ver y fallar la causa formada contra el Teniente del 
regimiento infantería de la Habana,núm. 13 de este ejérci-, 
to, D. Bernardo Búrgos, acusado de mal trato de obra al ca
bo de ronda del cuartón de San Fernando, partido de l a -  
camara de la jurisdicción de Santiago de Cuba,pronunció 
lasenleneia siguiente: — «Le lia condenado y condena el 
Consejo por unanimidad de votos, á que los ocho meses y 
16 dias que lleva de prisión, le sirvan de pena á la falta 
cometida , siendo á más dicho Oficial amonestado severa
mente, para que en lo sucesivo no dé lugar á que se le 
trate con mayor rigor.» —Y habiendo causado ejecutoria 
la preinserta sentencia con arreglo á ordenanza, la Reina 
(O. D. G.\ conforme con el dictamen del Tribunal Supre
mo de Guerra y Marina, se lia servido aprobarla. Al mis-, 
mo tiempo ha llamado la atención de S. M. la circuns
tancia de que los votos emitidos en la causa de que se 
trata, no están extendidos de puño y letra de los mismos 
vocales que los firman, como está mandado por Real or
den de 3 de Noviembre de 1731, y como previene la or
denanza general del ejército en el art. 51, título Y del tra
tado 8.°; y con el fin de evitar la repetición de este abu
sivo sistema, se ha servido disponer, de acuerdo con el 
citado Tribunal Supremo de Guerra y Marina, que se ha
ga la oportuna advertencia al Presidente y vocales del 
Consejo de G uerra, para que en !o sucesivo no incurran 
en semejante falta.»

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Ministro, lo 
traslado á Y. E. para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á Y. E. muchos anos. Madrid 27 de 
Setiembre de 1856.—E1 Subsecretario, Leopoldo de Gre
gorio.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al 
Capitán General de Cataluña lo que sigue:

«El Consejo de guerra de OficialesGenerales celebra
do en la plaza de Barcelona el 14 de Mayo último para 
ver y fallar la causa formada al Capitán graduado, Te
niente del regimiento infantería de Navarra D. Manuel 
Yacaro v Yazquez, acusado de haberse excedido en el uso 
de la licencia que lé fue concedida, y otras faltas, p ro
nunció la sentencia siguiente:—«Ha condenado y condena 
por unanimidad de votos al referidoD. Manuel Yacaro, á 
que sea dado de baja en el ejército en fiel observancia de 
la Real órden de 19 de Enero de 1850 y otras posteriores.»—- 
Y enteradas. M., á quien he dado cuenta de la causa, 
conforme con el dictámen del Tribunal Supremo de Guer
ra y Marina, se ha servido imponer al procesado Yacaro 
la pena de privación de empleo, y que expidiéndole la li
cencia absoluta, se le dé de baja'en el ejército con arre
glo á la Real órden de 12 de Agesto de 1817, que es la 
que ha debido aplicar el consejo en la causa de que se 
trata, como verdadera ley penal, pues siendo pura
mente gubernativas las Reales órdenes de 19 de Agosto 
de 1849 y 19 de Enero de 1850, no pueden ni deben con
fundirse con la de 12 de Agosto de 1817 citada.»

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Ministro, lo 
traslado á Y. E. para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á Y.E. muchos años. Madrid 27 de 
Setiembre de 1856.*=El Subsecretario, Leopoldo de Gre
gorio.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al 
Capitán General de Castilla la Nueva lo que sigue:

« La Reina (Q. D. G.), en vista de la reclamación de 
Y. E. y de otras'varias Autoridades dependientes de este 
Ministerio, sobre apartado y franqueo de la correspon
dencia oficial, por las cuestiones que surgen con las de
pendencias dé correos al interpretar el Real decreto de 8 
de Marzo de 1854, se ha servido disponer remita V. E. 
de nuevo con toda urgencia á este Ministerio relación de 
todos los que en las diferentes dependencias sujetas á su 
autoridad sean acreedores á recibir y remitir franca la 
correspondencia, por medio de sellos oficiales, en los tér
minos prevenidos en el citado Real decreto y ordenes 
posteriores, á fin de que, reunidos estos datos, pueda re 
solverse de acuerdo con el Ministerio de la Gobernación 
lo más conveniente para evitar los entorpecimientos que 
semejantes cuestiones irrogan siempre al servicio.»

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Ministro, lo 
traslado á Y. E. para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid 29 de 
Setiembre de í 856.— El Subsecretario, Leopoldo de Gre
gorio.

Excmo. S r .: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al 
Capitán General de Yalencia lo que sigue:

«He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la comuni
cación de Y. E ., de 15 de Febrero de este año, en la que 
consulta si los Jefes de los depósitos de embarque y los 
segundos de los cuerpos provinciales han de prestar el 
servicio de Jefes de dia , pues el de esta clase del provin
cial de Alicante ha reclamado, fundado en la Real órden 
de 29 de Marzo de 1855, por la que se exime de este ser
vicio á los Tenientes Coroneles de los regimientos y se
gundos Jefes de las brigadas fijas de artillería , haciendo 
extensiva á estos la de 28 de Marzo de 1854 que concede 
igual beneficio á los encargados del detall de los batallo
nes de cazadores y brigadas montadas y de montaña de 
dicho Cuerpo de artillería; enterada S. M., y conformán
dose con lo expuesto por la Junta consultiva de Guerra 
en 14 de Setiembre último > ha tenido á bien hacer ex
tensiva dicha Real órden de 28 de Marzo de 1854 á los 
segundos Comandantes de los cuerpos provinciales, por 
la andole especial de sus cometidos, y declarar exentos á 
los individuos de los depósitos de banderas para Ultramar 
de todo otro servicio que sea ajeno á la comisión que 
desempeñan.» • ;/  /. , ' ,

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Ministro, lo 
traslado á Y. E para su conocí miento^ y efectos consi
guientes. Dios guarde á  Y. E. muchos años. Madrid 1.° de 
Octubre de 1856.*=E1 Subsecretario, Leopoldo de-Gre-

REGLAMENTO ORGANICO

DEL CUEERPO  DE  VETERINARIA MILITAR.

(Conclusión).

Art. 69. Propondrá el Director los ejercicios que de
ben practicar los opositores á vacantes del cuerpo.

Del \Inspector, Vicepresidente dé la Junta facultativa.
Art. 60. Firmará toda la correspondencia que la Jun

ta dirija al Director, y la que se remita á las Juntas con-, 
sultivas de los cuerpos ó á los profesores en particular.

Art. 64. Dirigirá los trabajos de la Junta facultativa; 
establecerá el órden interior en la misma, y reglará sus 
sesiones suspendiéndolas ó ampliándolas.

Art. 62. En sü ausencia ó enfermedad le sustituirá el 
vocal más antiguo. /

De loe profesores mayores, Vocales de la Junta facultativa.
Art. 63. Ademas de desempeñar las funciones que je n  

correspóndan en las (demarcadas colectivamente para la 
Junta facultativa, tendrán las obligaciones siguientes:

Art. 64. El más antiguo de los dos estará á las inme
diatas órdenes del Director general de Caballería, para

ser empleado en cuantas comisiones lo considere necesa
rio en el círculo profesional.

Art. 65. El segundo Yocal lo estará, en la misma for
ma y con el mismo cargo, á las inmediatas órdenes’del 
Director general de AiTillería.

- •• . •

Del profesor del colegio de caballeros cadetes.

Art. 66. Tendrá á su cargo la enseñanza de los cató- 
fieros cadetes, según determine el reglamento especial de 
aquel establecimiento.

Art. [67. Para que llegue á conocimiento: del Director 
del cuerpo, dará cuenta á la Junta facultativa de la parte 
de la ciencia que esplica en la asignatura que desemper
n a , proponiendo las reformas y plan de enseñanza que 
en esta parte considere más convenientes al aprovecha
miento é ilustración de los caballeros cadetes, objetp 
principal de su destino, y en el que no debe olvidar 
nunca que difunde sus doctrinas en un plantel de Jefes 
para el arma de Caballería.

Art. 68. Ademas tendrá á su eargo el cuidado y con
servación del ganado perteneciente al colegio, llenando 
en esta parte cuantas obligaciones se imponen á los pri
meros profesores de los regimientos. -

De los profesores de escuela. ;
Art. 69. Los dos profesores que se marcan para la 

escuela de herradores y forjadores de Alcalá de Habares, 
tendrán á su cargo la enseñanza teórica y práctica * ele 
herrado y forjado de los individuos de la clase dé tropa, 
que el Director general de Caballería tenga á.bién desti
nar al efecto. ;

Al t. 70. Con los segundos y terceros profesores que 
tenga el establecimiento, y primero si los hubiera,' es 
formará la Junta consultiva, presidiéndola el superior en 
categoría y antigüedad , coa las mismas obligaciones se
ñaladas á los de regimiento.

Art. 71. El tribunal de examen para herradores y 
forjadores lo compondrán los dos profesores dé las es
cuelas, presidido por el dé la Junta facultativa que tenga 
á bien nombrar el Director general del Cuerpo.

Art. 72. Este tribunal extenderá y firmará los títulos 
de herradores y forjadores, encabezados en nombre del 
Director general del Cuerpo, el cual autorizará dichos do
cumentos con la antefirma: «Téngase por válido este tí
tulo. » El Director general del Cuerpo veterinario militar.

Art. 73. El Secretario déla Junta consultiva del Cuer
po tomará razón, que firmará, de los títulos de herra
dores y forjadores que se expidan, cuando se le remitan 
á aquella para la autorización del Director.' • ‘

Del profesor de la Sub-direccion de remóntaselo \ r,

Art. 74. Reunirá los antecedentes qué le dirijan men- 
su al mente los primeros profesores de las remontas, s e 
gún se determina en los deberes de las juntas de dichos 
establecimientos, y los pasará con la ampliación de sus 
observaciones á la junta facultativa.

Art. 75. Antes de hacer la remisión presentará sus 
trabajos al Sub-director de remontas, por si juzga con
veniente conservar un tanto de ellos, y al propío tiempo 
apoyado en lo que arrojen, le propondrá las providen
cias que juzguen oportunas á la conservación de los po
tros que tiene á su cargo y mejora en general de la cria 
caballar.

Art. 76. Tendrá los libros que se determinan para 
los primeros profesores de rem onta, donde sentará cuan
tos datos adquiera por sí y le sugieran los estados que le 
remitan aquellos; y con sus antecedentes y írabajos del 
año , formará una memoria que dirigirá eri todo el n¿es 
de Enero del próximo á la junta facultativa , para los fines 
que en las obligaciones de aquella se expresan.

Art. 77. Como Jefe facultativo de los profesores de los 
establecimientos de rem onta, vigilará el exacto cumpli
miento de cuanto preceptúa este Reglamento.

De los profesores de los regimientos y brigadas 
de artillería.

Art. 78. Los profesores de cada regimiento de caba
llería , brigada de artillería y escuela general, formarán 
una junta , que se denominará consultiva. Esta la presidi
rá el primer profesor, y á falta de este el más antígup y 
más caracterizado : el mas moderno será secretario.

Art. 79. Esta junta se reunirá siempre que sea consul
tada por el Jefe superior del regimiento ó brigada para 
cualquiera asunto relativo á la profesión, como beneficios, 
forrajes, baños, reconocimiento de alimentos , cuarte
les &c., ó cualquiera medida higiénica que se considere 
necesario adoptar; entendiéndose que en ella gravita com
pletamente la responsabilidad de las consecuencias. qiié 
surjan de las providencias facultativas.

Árt 80. Siempre que se desarrolle alguna enfermedad’ 
de las consideradas como contagiosas, celebrará junta, acor
dando el plan curativo ó higiénico que juzgue de conve
niencia para curarla ó impedir su propagación, consig
nándolo por escrito para hacerlo presente ai Jefe.

Art. 81. Las consultas se extenderán én un libro que 
se llevará con este nom bré, y  cuando versen sobre un 
asunto grave ó de trascendencia á la higiene pública, da
rá cuenta exacta de cuanto actúe á la junta facultativa, 
ademas de hacerlo al Jefe del cuerpo en que tenga lugar:

Art. 82. Asistirá reunida al cuartel ó paraje' qUe, sé 
designe, siempre que el Jefe deí regimiento ú otra Auto
ridad militar tenga revista de ganado ó cuarteles, coni3éÍ 
objeto de satisfacer las dudas qué puedan ocurrir sbftfé 
el estado dql primero y condiciones higiénicas 1 qué toony-; 
curran en los segundos. ;

Art. 83. Gomo las principales obligaciones de lá Junta 
están basadas en la conservación del ganado, el profesor 
que esté de semana reconocerá, al menos una vez eri 
e lla , la calidad de la cebada y paja y cualquiera otro 
alimento de que se haga uso, dando parte por escrito al 
primer profesor, para que este lo haga al Jefe del Cner*j 
p o , de las buenas ó malas cualidades de los- artículos; 
y proponiendo los medios que, según sus Observaciones/ 
crea conducentes á remediar la falta que encuentre. -

Art. 84. Siendo del exclusivo cargo de la Jüílta la  cud 
ración del ganado enfermo, conferenciará siempre que se 
presente una enfermedad grava ó de carácter extrao^fi-J 
nario. . 4; y :/- ,

Art. 85. Ademas de las sesionéis extraordinarias que? 
endrá en los casos que quedan mencionados, óélébrafá- 

una que se denominará sesión -ordinaria en uno dé Tos 
cuatro primeros dias de cada m es, para examináF^él és- 
tadoó cuadro sinóptico de las enfermedades tratadas ^ri
el mes anterior y y remitir copia de él á la Junta facul
tativa. . . . .

Art. £6. En el estado ó cuadro sinóptico se detallarán 
las enfermedades que hayan predominado / altas y Lajas, 
ocurridas desde la reunión del anterior cuadro^y prés— 
cripciones higiénicas que hayan tenido lugar , h ac in a d  
la historia de las enfermedades que merezcan iiiéúclóú 
especial, con expresión de su tratamiento y terminación, 
y consignando el resultado de la inspección de los ali
mentos y reconocimientos practicados , ya sea en el ga
nado comprado Ó para clasificar dé desecho; en el pri-? 
mer caso tendrá presente la Junta consultiva düarito sé 
previene á tos profesores de remonta , y  en[ el ségündp 
expresará la ganadería, si es posible , edad y causas dé 
su inutilidad. , * ’.'.V '.•"/!’

Art. 87. Tendrá un libro donde se estamparán todas 
las consultas que evacué , precedidas’ del acta pára ; Vérf£ 
ficario, con expresión de su objeto y.órden, que ra ^ ’mri- 
tíva , y otro para los estados riiéri^úales iricficadoá,; J&m-, 
serrando coleccionadas todas las Órdenes ó rireúlárés qüé 
emanen de la Dirección dél Cuerpo. ■ ; [íhi

Art; 88. Conservará ! Un libro [de reseñas de todos los 
caballos del regimiento para seguir á cada uno . la histo
ria que trae de las remon tad y  .de que sé trata éú el tíV 
tuto concerniente á dichos estáblécimientos. EstosslibroSf 
serán de propiedad del regimiento ó brfgáda, y su cóstfc- 
por cuenta de él , pero existirán en poder del prófeo'fl

Art. 89. De los estados mensuales formará cada afíÓ* 
una memoria exl que recopilé ló más é*ehciál de aqué
llo», y que conduzca á ilustrar lás m ateria l sóbré !qú& 
verse. ía cual remitirá á la Dirección del Cuerpo, con el



fin de acum ular datos teóricos y  prácticos sobre que fun
d ar un tra tada  fie clinica’ é fifgiene'TOilitar que fSSplTMa ' 
a las necesidades del servicio del Estado como á los ade- ! 
lantos de la ciencia.

Ai t. 90 En los casos especiales de una epizootia ó en
zootia, se form ará y rem itirá una memoria razonada en, 
el plazo más breve.

Art. 91. En el caso de que los Jofes del regimiento,ó 
brigada invitaren á los profesores á p resen tir proposi
ciones de contraías para el herraje del ganado.se hará en 
mancomunidad por todos los individuos de la Junta; 
pues debiendo toda ella y cada profesor por sí celar por 
el buen desempeño de un ramo tan im portante co no 
trascendental , la re-pmwibllidad é ínteres debe también 
ser común; v cuando un profesor tenga entrada después 
de cerrada la contrata, firmará y turnará parte en ella.

 ̂ Art. 92. Queda prohibido que uno ó dos profesores 
cierren contratas con exclusión de los dem as, á río ser 
en casos m uy especiales y razonando debidamente la ex
clusión.

De los p r im e ro s  profesores.

Art. 93. Serán respedudggps^ltodapl^& tír 
sores del regimiento e y j ^ a j j r v f J e j l/n  
tivo. Las clases m ilih J js  / f S f i a i f  i M '  á l f o d o l l a s c i 
n e ra c io n e s  que le s |g u |te jP  'a c |id a £ £  |¡ji e s f  > ^ -

Art. 94. El grin}e^^M’óíe^ta* a lisíirp .á ia i'ian iR íte^  ÍÉí- 
cer la visita yágiflh qitie f f i i i L s S h 8  .
Jefe del r e g in « p 5  ó Q M lk Í M m
el ganado enfermo.

Art. 95. Presidirá la cura , á la q u e  asistirán los de^ri 
mas profesores, que le darán parte de cualquiera novc-J 
fiad que haya ocurrido. . . . .  - <

Art. 96. Form ará un estado diario dél ganado cnfcr-J 
m o , marcando las estancias , entradas y  sa lid a s , y el! 
cual presentará al Jefe para su debido conocimiento!. “ j

Art. 97. Para que este im portante servicio se des—! 
em peñe mas cum plidam ente, se nom brará un individuo2 
de la clase de tropa, que ademas de entenderse directa
m ente con el soldado, haga se observen y cum plan las' 
disposiciones adoptadas por los profesores en el servicio! 
perteneciente á la facultad , cuidando al propio tiempo de- 
la conservación y buen entretenimiento del botiquín y! 
demas útiles de enfermería de propiedad del regimiento. ¡

Art. 98. Estarán especialmente subordinados al pri-^ 
m er profesor Jos herradores del regimiento ó brigada: 
pues desempeñando con título una parte científico-m ecá
nica fie la facultad, deben ser residenciados sus actos 
po r los empleados facultativos, ayudándoles en las ope
raciones y asistencia en la forma que les prescriban.

Art. 99. N om brará sem analm ente el servicio in terior 
de los profesores, llevando un turno rigoroso en este y 
en  el de sá lidas, dando conocimiento a í Ayudante de se 
m ana ántes de nom brar el servicio dé la entrante del 
profesor á quien corresponda desempeñarlo, p a ra ’ nue 
ademas de que conste en los libros de ó rdén /llegue á co
nocim iento del Jefe superior del regim iento ,’ sin^ perju i
cio de que el prim er profesor lo ponga directam ente en ' 
su  noticia.

Art. 1 00. Las órdenes del cuerpo que téngan relación 
con los profesores se les com unicarán del mismó modo 
q n e á  los Sres. Oficiales.

Art. 404. Convocará la Junta consultiva siempre que 
lo considere conveniente, y en los casos que determ inan 
los deberes en común de la Jurtta.

Art. 1 02. F irm ará y rem itirá á la Junta facultativa los 
estados mensuales y anual de que ya queda hecho mérito 
en los artículos 58 y 85, y  sostendrá con aquella la cor
respondencia de oficio. '

Art. 103. Será el prim er responsable de las faltas en 
que se incurra en el servicio facultativo, y á  éí harán  
cargo los Jefes; pues estándole subordinados los fiemas ■ 
profesores, debe vigilar sin descanso por el más exacto 
desempeño de las obligaciones respectivas.

De los segundos y  terceros pro fesores.

Art. Í04. Estarán subordinados al prim ero en todo 
servicio profesional, sa lv a , sin em bargo, la independen
cia con que deben consignar su voto cuando disientan 
sobre materias facultativas.

Art. 1 05. Todas las obligaciones del prim er profesor 
son comunes á los segundos y terceros en cuanto á la : 
asistencia fiel ganado.

Art. 106. Ademas serán  especiales suyas la a lte rnad - ¡ 
ya por sem anas y las qüe sé m arcarán en él servicio in -  
tério r del Cuerpo.

Art. 1 07. Él profesor de servicio concurrirá á los pien
sos y á la enfermería cuantas veces lo reclame el estado 
del ganado , asi como á los ejercicios, m aniobras'y  paseos 
de ganado, llevando en los prim eros casos una  bolsa de 
instrum entos quirúrgicos, para poder acudir con ella y 
el botiquín , que siempre se acompaña, á lo s  accidentes 
que en tales casos suelen tener lugar.

Art. 108. ‘ "Visitará diariam ente todas las caballerizas, 
proponiendo al Jefe de cu a rte l, Capitán de dia, ó al que 
desempeñe sus funciones en el orden m ilitar, cuantas 
medidas higiénicas considere convenientes a la conser
vación del ganadp!

A rt. 109. Cuidará de que en la enfermería , que es su 
principal cargo, haya la mayor limpieza y grande exac
titud en el tratam iento, tanto higiénico como terapéutico, 
qué está p resc rito , á cuyo efecto habrá up herrador de 
serv ic io , ó más si lo exigiese eí número d¡e caballos en 
ferm os, á quien hará cargo de, que .se  cumpla lo-orde
nado. ‘ ' ' , *'/• ‘ v ' . y.

Art. M0. Siempre que un profesor salga con fuerza 
del regim iento, dará diariam eple parte al Jefe que la 
m ande del estado sanitario dpi gaqado, proponiéndole los 
medios convenientes á su éVfmérváeion, y da*ido parte 
semanal jd priiiier j  vofesor,. para  q q e .d e  este modoMo 
tenga más detallado él Jefe superiorujeí regim iento, sin: 
perjuicio dé hacerlo fuera dg aquel período eu.indo. ocmy 
pa" novedad qu asi lo exija. ' ; , ",

Art. f 1 1 /  El servicio Interior,.en, las ijiarebás será en 
un todo igual al del cuarte) modificándolo se^un tas Cii- 
cupdapeias v óidebes que diíjtq,el ;JelO: superior. :

Art. I I ¿. Éu las im nchas, el profesorfie servicio es
tará constantem ente al cuidado de te enferm ería, á fin fie  
que el ganadori n fe rm o v p y a  con |a comodidad podble: 
reconocerá y elegirá, siempre que pueda, las cuadras dom 
fie ha de colocarse, con la comodidad y .desahogo que su 
estado requiere; dará parte al. prim er profesor dé las 
novedades que durante la m archa, hayan  ^ocurrido, para 
que tenga el Jefe el debicfo conocimiento,; y tam bién se 
lo dará á estq siempre, que se lo exija.

Art. M 3. En las comisiones fie; compra fie ganado, se
rá  de su única y exclusiva obligación él reconocimiento 
facultativo, de qqe será deterniin^dáuaeiite responsable, 
aunque siq tener que in tervenir oficialmente en su p re 
cio; pero deberá fiar su párecoiy si se le p ide, sobre el 
valor fiel animal que reconozca, arreglando, su opinión al 
precio de los iperpados, estación, provincia y demas ro 
blas que el estudio fie  la ciencia le haya dictado.

Art. M 4. En las conducciones de ganado comprado, 
hará  presen^, ef método que juzgue más oportuno, para 
qué le spa menos sensible la variación de a lim en tos/c li
m a , método de vida y demas circunstancias que im pre
sionan al animal é influyen en su organización.

Art. 445. El servicio de los profesores eii los escua
drones de cazadores será en u n  todo igual al que prestan 
los empleados en fos regim ientos, exceptuando ún ica- 
ppL^nte la asistencia diaria á todos los p iensos, porque 
siendo uno solo el profesor en aquellos, ql servicio es 
perpétuo ; sin embargo, ademas de la visita diaria faeute; 
ta t iy a ,h a rá  lo ménos una al d ia , y dos en circünstan-: 
cías extraordinarias.

Art. 4 16. Los estados fio enfermaría mensuales y anua- - 
les que se previenen para los regimientos y brigádasfie 
^rtfilpria , los darán  del mismo modo los profesores de 
Io§,e^cuadropfis de cazadores. .

Art. 417. El servicio de los profesores en las brigadas 
dft a rtille ría , baterías y escuela général de caballería -se 
hará  conforme al de tes regimientos. - - ;

Art. 118. En cualquiera o tra  fracción de fuerza m on
tada que se cree , se regirán los profesores en un  todo 
por este reglam ento; á no ser que se formen bajo condi
ciones especiales con las que sea" indispensable arm oni
zarlo.

Art. 110. Quedando dispuesto que  el segundo profe
sor más antiguo sustituya al prim ero en  ausencias y en
fermedades; y  aun uno tercero en casos posibles, sieñi-^ 
pr^.quéestQ  ocm ra , llenará las obligaciones que se dé- 
t^rm inan para  el prim er profesor. v r

De  los p ro fe so fes de las rem ontas..

Art. 1210. La, Junta consultiva de ios est^focim ientos! 
de ‘ rem onta y sus profesores fopdráji respetivam ente 
%  mismas afiliaciones que las de los regimientos-, m  
qfiántq esté en arm onía confia índole* especial;¡fie su; co
metido, con la excepción de entenderse directam ente con 
e¿-P í?fe$W d9 la S u b d ir ^ io n  qn/j todos tes fiasos que en  
general, sq determ inan par^ aquella, y m d e n m r ia s s i - .  
ga leo tes:. / \ ?, .y ;/ ! / . / ; .  ,; , ..'.j-M.-vi

?stáfi^ ticq |, tanto f ie l .terrijfirte quoropjípen y ; record
rán, como del ganado, én que-afeundo*

Art. £qiw . estos. antéfiodc#d#s, han de .tendarse 
en principios científicos , qm .m n a $ íe m é n  á  
ellos puedan fiepar fia fllVPprfiante, mjsteh de desarrollar: 
te fijquezq pública, fiqinai:%h Auinnriosps apuntes.dé lás;

.a^pnomicas:, ,\6LteCÍQftfísuatmosférioas v calidad ;da 
lá$ t é r ^ f ls. Y fignaSj.y d^ías/plantas qi-ié más predorai* 
n p p , expresando. ?i h fy  dq las corácidas poiíTanaMpticas; 
disposiciones qq& dichos térnenosftpress^iiten qmra la¡ for^ 

fift los piados artificiales y  méjc^ae-qooppuedadi
‘ :•/, -s * vh':íí| / f i rñ i l r o ’i ■uur' m ^

hacerse en los na tu ra les ;po tenc ia  de manutención que 
se le s  considere y la expenénciaTíaya compro'Ba3o‘‘,^'lia- 
cien lo distinción de los más á propósito para las estacio
nes de verano ó in v ie rn o ; y por ú ltim o, poniendo en 
acema los •Buenos- principios de agricultura que han re -  \ 
cipifio, para íoim ular in.emor.ias quevpuedan dar resulta
dos Je  ínteres en un ramo tan impoificnte.-;

Art. I 23v Toniáran nota exacta , eú cuanto sea posi- 
b lé, del número de ganado caballar, m ular y asnal que 
exista en cada puebío;^clasificando las yeguas de vientre, 
v exptesaudo el núm ero que se cubran  al natural y las 
que se destinan al garañón.

Art. i j2í. El ganado caballar lo cimófifferán en útil 
para 1 la, carrera, carga y tiro lige, o y pe-ado; e.speeiü- 
carán el número de yeguas que juzguen á propósito para 
dar aquellos diferentes tipos, y am pliarán sus informes 
'modificando ios medios que según suciencfá y expericn- 
cia encuentren- más á propósito para conseguir L- rege
neración de.la antigua raza h isp an n -á r^ b e .' °

Art. 12). Todos-los informes sobre los puntos que 
quedan indicados, se extraetaián en un libro que se ten
drá al electo en cada establecimiento, igual á otro quQ se

! Ai fémas jP h d c \fJ  prffltóor^pm ^libjm  (foiide 
jsc £ i \ l á t W : l a f  e s e n # é n j^ í t f ie  d g á  ¡ M p  feria,

^ Î S gos el

para los cuerpos.
“ ' tdegada la f im ea  fié^ser d i^ fm ú ld ó sfió s 'p ó T
tros á los regim ientos, so estam pará en .su s  reseñas ui^ 
compendio histórico sacado del libro á que se refiere e í 
artículo an terior, jDor cuyo medio sé consigue que los 
profesores de los cuerpos tengah: desde luego una copia! 
de datos sobre que fundar sus procedimientos para5 
apreciar las cualidades de cada caballo y tra tar sus en 
fermedades con más acierto. ' : i

Art, 128. Anualmente se confrontarán las reseñas de 
los potros para identificarlas Con las variaciones que h a 
yan experimentado. : f

TITULO XI. !

Del p erso n a l y  serv ic io  del cuerpo en U ltram ar.

Art. 129. El presente reglamento regirá en todas sus 
partes á los profesores’quo sirvan en los institutos m on
tados del ejército de U ltramar.

Art. 4 30. En la isla de Guba habrá un profesor mayor 
que tom ará la denominación de Sub-inspector, y será de 
aquella misma clase ó de la de profesores de "escuelas 
m ilitares de la Península.

Art. 131. La dotación de profesores para  los regimien
tos, escuadrones de cazadores, brigadas ó baterías del' 
ejército de Ultram ar, será la misma que la que se señala 
para los de la Península, con la diferencia de que en vez 
de los terceros profesores se destinarán á aquellos domi
nios segundos profesores, todo sin perjuicio de las modi
ficaciones que las circunstancias reclamen.

Art. 132. Sus obligaciones serán las mismas que m ar
ca este reglamento para cada clase , con lá diferencia de 
entenderse en lo concerniente á la parte facultativa con 
el S ub in specto r/y  este con la Junta facultativa estable
cida en Madrid.

Art. 133. Los individuos del Cuerpo podrán ir á Ul
tram ar en su misma clase, si lo solicitaren , ó con as
censo; pero con tin u a rán , én este último caso , figurando 
en él escalafón general del Cuerpo en la misiiiá clase 
efectiva á que pertenecían antes de ser destinados á 
aquellos'dominios con él empleo inmediato superior.

Art. 134. Los que obtengañ el empleo inmediato por 
su traslación á U ltramar, deberán perm anecer en aquellos! 
dominios el plazo de seis años; y si trascurrido este r e - ,  
gresasen á la P en ín su la , conservarán dicho empleo y : 
disfrutarán el sueldo y  demas ventajas correspondientes 
al m ism o; per o desem peñarán él servicio propio de la 
clase efectiva á que pertenezcan , entendiéndose por tal 
aquella á que hubieran  ascendido por antigüedad ó m é -  
r ilo , y no el empleo que se le hubiese conferido por su 
pase á Ultramar. Los que no perm anezcan en aquellos do
minios el ptezo prefijado perderán el ascenso que liu- * 
hiesen obtenido con este m otivo, conservando n o l obs
tante el uso de las divisas. . . ■

Art. 135. Lo$ profesores de U ltram ar que regresen á 
la Península , quedarán de reemplazo hasta qpe haya ya- 
capte de su clase en que puedan ser cplocados, sin per
juicio de que el Gobierno de S. M. p u ed a , ín terin  esto 
se verifica, utilizar sus servicios agregados á cuerpo ó 
en otras comisiones, en cuyo caso disfrutarán por com
pleto el haber de su clase.

Art. 136. Siempre que ocurra vacante de segundos : 
profesores en los cuerpos de U ltram ar, se hará saiaer por 
circular á fin de qu ‘ lo3 terceros que deseen, ocuparla lo 
soliciten con la ventaja del ascenso inmediato después de ; 
llenar Jas condiciones del art. 134. La vacante se pror 
veerá siempre en favor del más antiguo de los que lo 
soliciten. ,

Art. 137. Si no hubiese terceros profesores que aspi- ; 
ren á dicha vacante, se llamará á pública oposición, lie - ’ 
liando los aspirantes las form alidades,prescritas en este 
líeglamento para Jales casos; debiendo Goníerirm á los 
agraciados parados efectos de su antigüedad en escala 
general del, cuerpo, e| empleo de terceros profesores de 
ig ; Peni n su i a y el desegpnd  os .de Ultramar,! ,; ; —
. Art, ) 38. Éjpalmgnte, en .ei easo de que no se -pre^ 
seníen opositores á la vacante, se sorteará entre todos 
los terceros profesores de los dos últimos tercios de la 
escala el que deba ocuparla, y  jujuel á quipn tocare la 
suerte será }iropuesló^spára s ü ‘huevo 'dqétinó'"cQfí:él.em 
pleo inmedialóó ‘ : - i; j ■ ’ú !

A rt. 139. Las vaca ütes qué ocürrail efi Tas'démas "gla? 
sés, se proveerán 'previa invitación : 1 0 eí i lis  lndivid;u.q£ 
de la: misma clase á qué corrésfíófida la vaCáTité’ y ío: SÓ- 
liciten; 2.0;en io s  de la cía Sé iriííiedi-áta inferior con ascen
so v-á solicitud su y a , siendo-en uno y en óíró casó jme- 
feridós los m ás ántígübs ; y 3A en los "dé'esté m shia’ció
se inferior á quienes'tocare la síicrle por falta de asp]- 
rántes voluntarios, cóni'Órendieiidó en <1 sorteo á todos 
los individuos qüe figuren en lps dób úllimos, tercios' (jé 
la escala de dicha clase. * : ’ ■ : o o 1:-"

Art. l io . Los profesores de Ufdramar tendrán derechó 
á los aseen sos de antigüedad ó de m érito  que segurisii 
clase efectiva les córrespqnda en la Península , sin óüe 
por esto dejen de continuar en aquellos dominios hasta" la 
terminación del plazo señalado, si por su ascenso no les 
correspondiese el destino superior di que ésten desem-. 
penando, en cuyo último casó sé les reservará él áspensó 
hasta que haya en U ltram ar vacante de la piase á que de
ban ser promovidos ó para citando' regrésen á la  Pe
nínsula. • • '

Art. 141. En los dominios d© U ltram ar disfrutarán 
los individuos del cuerpo los sueldos íntegros que á con
tinuación se expresan : eí dé 1,400 pesps anuales los p ro
fesores m ayores; 1,20.0 los prófesóres de escuelas mjUta- 
refe; 4,000 los priiperos prÓtesórés: 80Ó ios seguixlps v  
600 los terceros. . ' ; ^  í :

 ̂ 1 y  ' TITULO XII. : y’' ;" ;1;*; ■ / '-y '

: ' D isposiciones generales.  : -

Art. 142. ; Los individuos de este cuerpo, Antes de ei^- 
cargarse de Jo§ pestiños que se les * confieran , deberán 
presen tarle  á ios jefes-de los regimientos, ; brigadas ó  es
tablecimientos militares á que fuesen destillados, : los 
cuales.les, darán  d conocer en la .órden del dia, expresan
do, ¡su empleo facultativo y  la clase lili litar cuya oonside- 
rapion disfrutan. El profesor más graduado del regim ien
to, brigada ó establecimiento, pondrá: en noticia de la- 

: Jqnta facultativa el dia en que aquellos tom aren posesión 
de sus destinos. - :

■ Art. 143- Los profesores; del cuerpo fie . Veterinaria 
mifiteAidirigirán sus solicitudes al Gobierno fie  S. M. por 
conducto dé lá fiunta facultativa,; con conocimiento y 

; autorización de los Jefes m ilitares de los cuerpos ó esta
blecimientos en que sirviesen , á ménos que sé elevasen 
en  queja contra diehos Jefes. - ■

Art. 144, Los profesores de Veterinaria gozarán del 
fuero militar ly.estarán sujetos á la jurisdicción castrbrisé 
del mismo modo que los Oficiales del ejército. En su con
secuencia, los que sirvan en cuerpos, establecimientos ó 

.destacamentos m ilitares, dependerán del. Coronel, Co
mandante o Jefes dé lóá mism os, sin perjuicio de que en 

¡los asuntos puram ente gubernativos , facultativos ó cien
tíficos y demas de eVclu'sM ’pérteÚencía deí cuerpo, de
pendan directam ente de los Jefes de Sanidad.

; Art, 145. Estarán igualmente subordinados á sus Jefes 
: facultativos, por el orden ^pad^al de clases fie íqferiQr á 
¡ superior, en Ho$ imsipbs O rm inos que" lq  ’e^tam entre §í- 
’ con arregió áordénáhzá los Ófíciales del ejército!

! DISPOSICIÓÑES ■ TRANSITORIAS.

; ;A qpqueéÍ arj.̂ ¡ tei^lp priiia^ro fija leix
i ríos absdlqfos, qüq pál% fiqgrjéter en el cuqrpo deben ha
ber 'jie^nq j^biadUqs Q'ompSéios.éft la J ls -

ícM á^jupfendi Vóferiná^a^,sp^^tqnrterA  quarió -h án  
| yéHfiCádcf ios qué!pertepqcqipfiipy alqiér.Oite t y que h an :
1 a,dqqirjdqJa q^itésgctuía,pV ilWU§>J>rQfesorés liénándo 
las condiciones* qué prefija el Real decreto de 19 de:Agos^- 
to de 1847. A los que existan aún en el ejército, conoci- 
dpsuftar veterinarios p iro s  á cau ^ t de no.halaer iqgrésá'A 
do éii aquella categoría, con arreglo, á la, disposjejon c i-  
tada;‘̂ é lésW ncéqérá ¿f dé dos añbs'éníla ‘̂ pmnste-,

I la* Ti®  inííhínd ’■ én' ráípár; ,;cqttfádpsf áés5e q p ia  en qqq
I ofiotólifiéñté!0é publiqué la afiWbAldlÓp^WMVp r ^ á l i t e n -

.eulm ^.0 deU 'eferidaL c¿d^ear^toyM #‘ Reah órden ac la ra -"
toria de 20 de Junio de 1849, se revaliden en aquella ca
tegoría profesional; en el concepto de que los que te r
minado dicho plazo no «tengan título de profesores de 
prim era clase, se p ro p o n ^A n jVá S. M. para la jubilación 
que Jes corresponda'segun. su^ áf10á de servicio.

2. Alenidqs las nio^tfic;iéteO¿s r a d M is  que va á su 
frir por estp ^ g lan ien te 'la  !q ® u iiz a c io ® |l cuerpo de ve
terinaria ihjjitar, el .i^ ibrafni^irfO '^e llyiunta facultativa 
se verificará ppr\esta.vez ;dé,qn  nm cte^^W cional.

Se coqcédé ad pfééip voto electiva áiy^d^s los indivi
duos d e t .cuerpo, f < i r j Q S r* 4 votos íhm a-
dos ^por coijd neto ríe dos Jeñís imli^pAsAjq^fcá cuerpos ó 
estableciuiíenfos- en  que sirvan, á‘ dnA júnía compuesta 
de cuatro, profesores .y .u» ¡Jefe'dé cfi%ÜWa!«Oíi la p resi
dencia, que nom brará el ;t)ircc teíC gen '^L ‘id ^  arma. Los 
votos se formularán en terna pard  eada eánu lp  ó desti
no de la junta, facultativa. <v"-

La Junta de escrutinio formulará el resultado de to 
dos los votos, en acta público á que podrán asistir como 
espectadores los prof sois s de veterinaria m ilitar que se 
encuentren en .en lugar, que

ljs elegibles e n J ^ ^ ^ ^ |d ^ p d ^ ^ ^ ^ ^ ^ |s e y n  e l'nú  mero

Con presencia , el Direc 
tor general de e |e v a ^ a l ^ ^ | i e m o  la corres
pondiente p r o j A s ^ ^  t-el^ó colocación
de los tres e le q p ^ ^ | | |M̂ piv an o^EBásfeigBrvmr núm ero 
do vo to s; pero v is to s lo s  antecedentes de cada uno de 

.Afijas, CQUíitóamA.su opin ion respecto-del q u e  en cu en f re n 
tón  títulos más atendibles para ser preferido , cualquiera 
que sea eí Jugar qqe ocupe en la terna, á fin  dé q u e S . M., 
tomando eré consideración todos los ex trem os, so digne 
resolver lo más conveniente.

Si los individuos nombrados para la Junta facultativa 
dejareq vacante en el término de dos años, sus suceso
res serán elegidos en la misma forma, con ¡la diferencia 
de que el Director del cuerpo de Veterinaria m ilitar y la 
Junta facultativa tendrán las atribuciones que para  el 
presente caso se confieren respectivam ente al Director 
general de caballería y á la Junta de escrutinio.

3.a A los profesores que existan hoy en el ejército 
se les expedirá el oportuno Real.despacha de los respec
tivos empleos que les correspondan al tenor de lo qué 
previene el art, 4.° del título prim ero de este reglam ento 
p^ra los de nuevo ingreso.

4.a Los profesores que ántes de la publicación del r e 
glamento se hayan postergado voluntariam ente, ocuparán 
á la formación del cuerpo el puesto que íes corresponda 
en la escala por la antigüedad que tengan en su actual 
empleo, prescindiendo de toda otra circunstancia, como 
g rado , consideraciones y aun sueldo de empleo superior 
en cuyo goce e s tén , pues que la conveniencia particular 
de qué han disfrutado deben com pensarla á la clase con 
la pérdida de m ayor antigüedad.

 ̂ 5.a Él profesor del colegio de caballeros cadetes rem i
tirá á la Junta facultativa, para que esta lo haga al Di
rector del cuerpo, u n  tratado elemental de las materias 
que explique, con el fin deque , examinado por aquella 
y hechas las consultas que se crean, convenientes, se 
apruebe para texto por el precitado Director general’del 
cuerpo. Este im portante trabajo lo presen tará  en el tér
mino de un año , á contar desde la tom a de posesión del 
destino, después de aprobado el reglamento.

6.a Atendiendo á que los establecimientos de enseñan
za sostenidos por el Estado, deben estar dolados de un 
libro de texto donde se hallen consignados y recopilados 
todos los principios de conocida qlilidad en las m aterias 
que se expliquen, los profesores de las escuelas de h e rra 
dores y forjadores que establece el art. 5.°, presentarán  
un tratado elemental del arte de h e rra r que com prenda' 
el forjado, ya haciendo el trabajo de. mancomún, ó cada 
linó separadam ente, o bien dividiendo los dos ram os en 
tratados separados, si lo creyesen m ás ú til para su p re
sentación y aplicación.

Este trabajo se presentará á la Junta consultiva en el 
plazo de un año, para los mismos finos que se indican 
en la disposición anterior.

Madrid 24 de Agosto de 1856.^A probado  por S. M .=  
O-Donnell.

• f o m e n t o . A

MOVlMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

INSTRUCCION PÚBLICA.

. . .  , ; . . . N egociado 2  * 

 Por Real orden de 28 de Agoste de 1856 se dispone que 
p. *yi,Qeñte Rodríguez García, 'Catedrático de . geografía é 
lústqyiq d e j(Instituto de P aleada , pase, á .desempeñar la 
misaba, asignatura ••en..el de Hupíva, : .o

Por otra id. de la misma fecha se nom bra para el 
cargo de Director de dicho Instituto al expresado D. Vi
cente Rodríguez García.
; Por otra id. de id. s e ; nom bra Preceptor interino de 

latiri y castellano del instituto provincial de Ruelva á don 
Domingo; G arda B foncdyx^sánte'de igiíai dóstiiio en el
suprimido: Institifio: de AlgediraS. y /  ’ ■  ̂ . mm-

: Rormteá ;id- d e  id. se;nom bra Preceptor; in terinó’dé 
tefin y  ^asteflaho’ dél Imstitute próyihéiifl’dé'^'Hüélvr I. 
D. Domingo García Blancoy Cesante dé 'igual:déstih(y gú. 
ól fiüprituido Instituto de Aigeciras. rr ( -  ‘ ri
; , .2 m  otra id. de.id. se fidmbra^^Gatedrátieo^^ihtérírid dé 

elementes; de matemáticas ;deí Instíthto‘de Huelva á^Dóp 
ManiüeJ: Martínez Nubla r  que ha déáetnpeñádo el teísmo 
Q̂ SgOi yiebahigúaé carácter en- él sdpriüiidp ae* Algécíras.. 
‘j.qPo!? otea ádl de<2& te  djspónéiqúéde sin efeúto el póní- 

bmmteiitó) de 'Preceptor dé látinídácPdel InsJjtutb d e ' ¡
odres-i recaído ent I)t Ramón' P eréz ' García ,0sílÍ ^énüíéiq  
(te-uMIáMP^poj^nate^te’" ^  'servicios; > M

  Q U I N T O  S E C C I O N
!

COBERxXADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES,^ AYUNTAM IEN

T O S , J U N T A S , DEPEN DENCIA S VA R IA S.

JUNTA DE CLASES PASIVAS.

M es ele Agosto de 18 5 6 .

En cumplimiento de lo dispuesto e.u la prim era parle 
del art. 9.° del Real decreto de 31 de Julio de 1855, y en 
Real orden de 29 de Febrero del presente año, se publi
can las declaraciones de derechos pasivos acordados por 
la expresada Junta en todo el mes de Agosto.

HACIENDA.

D. Prudencio López Denia, secundo Jefe de carabine
ros del Reino , jubilado. En 4 ue Octubre de 1829. h a -

na 1(1 Pi í j f l  ^  c&Usx
> fr n te i^  ^cnde h | t i n j l á e  I |a c& d n *
publica N^ife jtiarxc^nersss jfel Sé ler. r^Cor^Dcm' 3-
an s I A e ^ p  ijja 1 c c ^ i^ e ió d  a c a lc a -  <
i 1, í! f f  Q J cual o*qm p ^ r f^  del ^ l c t e ^

de 16 QBU i * f o ^ ^ u i ^ id  - *"
. D p É ^ f f e í ^ r C i b t e a n A  G ircia
de M \  i n i de L1 /  ndc c s i te I n  16 de M izo dp 
4844-pínm+pm-su-eartei í en cíase de ofici d <m ito de h  
sección de Contabdidad, establecida en la Dirección gene
ral J e  c a e m o s , canales v p^eru;.^, v >ulu reúne a esta 
fecha 14 añps, 5 meses y 18 dias de servicios, por lo cual 
se le declara sin derecho á goce de haber pasivo.

D. José Abéndin y Guzman, Interventor de los dere
chos de puertas de Murcia , jubilado. Principió á servir 
en 1805 en clase de auxiliar de la Contaduría principal 
de Rentas de C artagena, y cuenta hoy 42 a ñ o s -10 me
ses y 8 dias de servicios, por los cuales le declara el h a 
ber anual de 4,800 r s . , cuatro quintas partes del sueldo 
de 6,000 que sirve de regulador.

D. Saturnino Montoya, Administrador de las salinas 
de H errera y Ruradori, cesante. En 1.° de Julio de 1834 
fue auxiliar del Gobierno civil de Burgos : pasó luego á 
servir en el ramo de Hacienda, y cuenta á esta fecha 
con los servicios de Miliciano Nacional movilizado %\ 
años, 4 meses y 29 dias, por los cuales le ha declarado 
la Junta con derecho al haber anual de 3,000 r s . , mitad 
del sueldo de 6,000 que sirve de regulador.

I). Enrique María Silva , Oficiar de la extinguida mesa 
m aestral de Almagro, cesante. Solicita méjora de clasifi
cación y asi se acuerda , reconociéndole 21 a ñ o s , 9 m e
ses y u n  dia de servicios y  derecho al haber anual de 
2,500 r s . , mitad del sueldo reguhador de 5,000 rs. en vez 
de la tercera parte que se halla disfrutando.

D. Francisco Beíiiabeu y G onzález, "Aventajado del 
cuerpo de aduaneros en la provincia de la C oruña, cesan
te. Principió á servir como carabinero de Hacienda en 
1839, y la Junta le declara sin derecho á los beneficios 
de clasificación por no haber tenido otro carácter que el 
de Subalterno de Hacienda pública.

D. José María del Rio, Vista del depósito mercantil de 
Cádiz, activo. En 15 dé Marzo de 1836 Oficial cuarto en 
comisipn, de la Administración de Rentas de San F er
nando. En 14 de Agosto de 1837 ingresó en el ramo de 
A duanas, y cuenta á esta fecha con el abono d e '10 años 
7 meses y 28 dias como comprendido en la ley de 26 de 
Julio de 1855: 28 años, 6 meses y 17 dias de servicios 
por los cuales se le declara con derecho al haber anual 
de 5,000 rs., mitad del sueldo de 10,000 que sirve de re
gulador, caso de pasar á la situación de cesante en 19 de 
Agosto del año actual.

D. Juan Moral y Ordoñez, Oficial de Hacienda públi
ca, de tercera clase, en la Dirección general de Contabi
lidad, activo. En 22 de Marzo de 1834 principió sus se r
vicios como soldado^ cabo y sargento del regimiento hú 
sares de la Princesa. En 1.° de Marzo de 1839 ingresó en 
la carrera  civil como meritorio de la Coníaduría°general 
de D istribución, obteniendo en la misma varios ascensos 
y cuenta hoy un total de servicios de 21 años, un mes v 
dos d ias, por los cuales se le declara con derecho al ha
b e r anual de 4,000 r s . , m itad del sueldo de 8,000 que 
.sirven de regulador, caso de pasar á la situación de ce
sante en 16 de Agosto del corriente año.

D. Ignacio Perez , Interventor de los derechos de puer
ta ^  de Burgos, cesante. En 17 de Octubre de 1824, auxiliar 
interino de la Administración de rentes de Sigüenza. En 
1.° de Mayo de  1828, veredero del partido de Átienza.* ,Ha 
experimentado cinco cesantías y  reúne 17 años, 9 me
ses y  27 di as .de servicio, por los cuales se le declara 
con derecho al haber anual de 1,500 rs., cuarta parte del 
sueldo de 6,000 qüe sirve de regulador.

D. José Fernandez D iez, Agénte de Hacienda pública 
de la provincia de Badajoz, cesante. Procedente de la car
rera  m ilitar : ingresó en la civil en 11 de Febrero d-e 1844, . 
como oficial segundo de la Contaduría de rentas de Lé
rida , y  cuenta á ésta fecha 23 años y 20 dias de servi
cios , por los cuales se le declara con derecho al haber 
anual de 7,000 rs., mitad del sueldo de 14,000 que sirve 
de regulador.

limo. Sr. D. Lorenzo Nicolás Q uintana, Vicepresidente 
de la Tunta consultiva de Aranceles, cesante. Se le reco
nocen en concepto de mejora de clasificación, 17 años, un  
mes y 1^ días de servicios, y el ’ haber anual de! 16,666 
reales 66 céntim os, tercera parte del sueldo de 50900 
que sirve de regulador. , 7

' D. Jacinto tíüiz, Jefe de Negociado de tercera clase en 
la Contaduría cen tra l, cesante; SdlcíÍA nú jora de clasifi- 
Cifoion , y  la Junta la! acuerda : reconociéndole en tal con
cepto 26 años, 11 m esqs.y |7  dias. de servicios, y el ha- 
b é ra n u a l de 8/0Ó0 rs., mitád del sueldo de 16,000 que 
sirve (le Tégtilasdór ' a • ;

D. José Ibañez Fabio, cabo del resguardo especial de 
sales dé la provincia ele Cádiz, cesante"; Solicita clasifica- 
cfóñ. Sé le declara sin derecho, por no haber servido con 
otro carácter que el de Subalterno de Hacienda pública.

D. Francisco Antonio Val verde,. Contador de Hacien
da pública de,Almería , cesante. Principió sus servicios en 
TA de Diciembre de 1817, como voluntario en el ejército.
En 28 He Febrero de 1836, Escribano rnavor de Rentas 
de la Sqh$elegación de Ujíjar. En 22 de Febrero de 1841, ! 
Oficial primero de la Administración.$e Rentas del mis
mo páHido. Ha experimentado la cesantía desde 1843 á 
1854. Se le reconocen 20 años , 5 m eses y 14 dias de ser
vicios, con derecho por ellos al haber anual de 5,000 
reales, mitad del sueldo de 10,000 que sirve de regulador.

D. Manuel Antonio Blasco, Oficial.de la Dirección ge
neral de Aduanas y  A ranceles/activo. En 16 de Marzo de 
1836, Oficial segundo de la Administración de salinas de 
Espártinas, y cuenta á esta fecha 18 años, 11 meses y 12 
diaSde servicios , por !Ios Cuales tiene derecho al haber 
amial de 2¿ÓQ0 r s . , citarte parte de los 8*,009 que sirven 
de regulador, ,casq de ser declarado cesante p e r  Real ó r- 
deii de 28d é  Febrero de 1855.

D. Ágüstin défla R iégá, Agente de la Administración 
do Contribuciones directas de la Coruña! Sé le declara 
sin derecho á clasificación, porque los destihos que lia
dósfenipéñadó corresponden á!la  clase de Subalterno d<*
Hacienda publica. ' .
. D. Francisco Zapater y Gómez, Contador-Interventor 

general de ha Dirección de colecciones de tabaco, cesante.. 
Empezó á servir én 8 de Octubre de 1839 de escribiente 
duodécimó de la Contaduría general de valo res: cuenta ¡ 
á esta fecha 16 años, 5 meses y 15/dios de  servicios, por 
las guales se le declara el haber anual de 250 pesos, cuar
ta 'parte del que disfrutó' d m o  Contador de examen de 
cuentas del Tribunal de las de Filipinas.

D. É pncisco Saladrigas, Contador cesante de los de-^ 
rechos de puertas de Barcelona , jubilado por Real órdoa 
de 22 de Julio próximo pasado. Se le reconocen 46 años,
6 meses y 21 dias de serv icio , declaráñdóle por lo tanto 
el haber anual de 6,400 rs., cuatro quintas partes del de
8,000 qué' sirve de regulador, corno comprendido en el 
articuló 26 de la ley de 26 de Mayo de 1835.

D. Isidro Gonzalo, Administrador que fué de Rentas 
de Ledano, y últiniamente escribiente de la sección de 
Contabilidad d é la  provincia de Santander, cesante. Se le 
declara sin dei^echo á goce de haber pasivo por no reun ir 
los años de servicio que exige el art. 18 de la ley dé 
Presupuestos dg 26 de Mayo de 1835..

D. Máriano Rodero, Oficial segundo de la Contaduría 
de Hacienda pública dé la provincia dé Guipúzcoa, cesan
te. Principió^ sus servicios de Oficial segundo de lá Teso
rería de. Logroño en 13 de Diciembre de 1850. Se le abo
nan servicios m ilitares, y se ló reconocen 13 años, 11 
meses y 27 dias de servicio, con derecho al haber pasito  
dq 1,50Q rs., ciiarta parte, del dé 6,000 que sirve de regu
lador , como comprendido en el art. i 9 de la ley de 26 * 
de Mayo de 1835. .

, D. Manuel Gárcía A m pudia, segundo Comandante del 
resguardo de Hacienda de Filipinas, jubilado por Real 
orden de 30; de Octubre de 1854. i 84 3- principió qh . 

j serv ir en clase de cadete , ascendido* á Teniente hasta^ > 
:1836 que obtuvo su retiro  ; en 1836 Sé pbsésionó de íi- l 
Aplaza de prim er Comandante<de Carabineros de H ácien-‘ !
¡ da dp Cádiz,;, fia servido (dicho destinó, en,yarias,proY in- i 
í ciáis q •Há-éx^érimetedáo^duaiúó cesantía y, se le reepno- \ 
Í eeni4AhñoS'yr.19 diasidé^seFvício, corú íléréchó fíor rfeffos; ! 
I a llia b p r aAViai de 1,333 pesps, y.3 \M ta  /  CMatro quin- 1 
? tas partes ‘de 2,500, Reducida Ja, tercera,parte que jdisrn^, 1 
; ne éí Real deélétó dé 2f6' de Octubre de,'1849,, que dís- ; 
frutó qnd iriió  de$ti¿orró, ; - ' ** j

! Lte§fiqrez,, GjíBifrÜtttekafiésindi*.
\ rectas' de tíiiéncá , cesante.^ En 1.°;,de É n e^ . de p r im 5 i 
¡ cipíd éés CbiiíísíbhadÓ ’ priricí p a iin té rin o  de, ¡|
| ventas y arbitrios de Amortización de la provinciá vdél if 
; C uenca; en 9 de Marzo de 1839 le fue concedida la p ro- f

piedad an te r io r ; ha desempeñado varios destinos * U 
abonan anos de servicio como Miliciano que fue en \ 
y  cuenta a esta fecha 24 añ o s , un mes y 16 dias de serri 
v icio , por los cuales le declara la Junta con derecho al 
haber pasivo de 8,000 r s . , mitad de los 16,000 que sir
ven de regulador. ^ 1
i D Antonio Rafael Ramírez de Avellano, A d m in istra  
aor de rentas de Montifla (Córdoba), cesante. La Junta te 
declara sin derecho a clasificación por no reunir los 15 
anos efectivos que exige el art. 18 de la ley de 1835/

D. Cayetano Ruíz G il, Oficial de Hacienda pública da 
cuarta clase de la Junta de Clases pasivas, activo. En 19 
cíe Octubre de 1818 principió á desem peñar una plaza de 
c._,ci íbienle ce la Comandancia militar de Marina del te r- 
c.o n a \a i de Malaga. En 1.° de Diciembre de 1841 entró 
ai su  vicio de la empresa del arriendo de la sal: ha su- 
trido c ird io  ce^antioo. cuenta á estas fechas, con el abo* 
no (L Miliciano Nacional en 1823 y movilizado en 1836 
2o ano.-,, 3 mema \  13 dias de servicio, por los cuales 
tiene uei echo al naber anual de 6.000 r s . , mitad de los 
U  000 ciue de de pasar á la situa-
^  \ ( r T e a u íe i ° ! , ^ r % ó e n  de 18 de Julio

xle vi50. ^  r w  P ir
1 O 'l£«i(.l/& c(|'gua yiSlvT % n & t e  Msitador de los 

4<fi e | | i o ^ e  ,itrm  í>de W g a j n ^  ,fjle  Principió á ser- 
I I  do(te|K) -tle ^ ^ 1  desempeñado va-

^ffi^O íC ^pojcesangís: cuenta á estas fe - 
ĉ É # ^ ^ H á ^ F l^ P ^ ^ m i e s e  y 18 dias, como 

cqmr .enclL,^ en hTTey de 2a de Mayo próximo pasado, 29 
m boe& yT-dm s'de servicios, teniendo d e re - 

cho poi fo m im o  a lh ib e i  anual ae 4,OQO xü., mitad de 
los 8,000 qué sirven de regulador, \

D. Nicolás D uran, Ofic/al prim ero del depósito de gé
neros de ilícito comercio de Cádiz, jubilado .p o r  R&d 
orden de 20 de Junio próximo pasado. En 29 de Junio 
de 1808 tuvo entrada en la carrera m ilitar hasta 2i de 
Julio de 1829. En 20 dé Abril de 1831 ingresó en la car
rera de Hacienda, en la que ha desempeñado varios des
tinos: se le reconocen 28 años, 7 meses y 5 dias de se r
vicios, y se le declara con derecho al haber anual de 6 000 
reales tres quintas partes del de 10,000, que sirve de 
regulador.

D. José Gargallo, dependiente de la visita M  púeiíaA 
de Barcelona, cesante. Solicita clasificación. Se le declara 
sin derecho á ella por no haber servido ningún destino 
ue Real orden, ni resulta haber sid,o confirmado po r S. M 
en su empleo del antiguo resguardo de Cataluña. ;

D. Juan Manzano , Administrador de Rentas de Grar- 
zralema , cesante. Solicita clasificación. Se le declara sin 
derecho como comprendido en el art. 18; de la lev ú e m  
de Mayo ue 1835.

D. Victorino fon tan illes, Gapiian del extinguido res
guardo de C ataluña, cesante. Principió á servir en 9 de 
Agosto de 1809 de cadete, Subteniente y Teniente gra
duado : se le reconocen á este in teresado, en concepto de 
jubilado,, 38 años , 7 meses y 20 /dias de servicios, y  de
recho, a í haber de 9,600 rs., cuatro quintas parte$’ del 4e
12.000 que sirven de regulador.
 ̂ D. Andrés M iera , Inspector prim ero cesante de ik 

Aduana de Santander. Solicita clasificación como jub ila
do , y en tal concepto se le reconocen 39 .años, 40 meses 
y 23 dias de servicios, y derecho al haber anual de 
12,800 rs ., cuatro quintas partes del de 16/000 qué Sir
ven de regulador en su anterior, clasificación. '

D. Julián Melendez, inspector segundo de da Adihinis- 
tracion de Hacienda pública de la provincia de las islas 
Baleares, cesante. Solicita mejora de clasificación m edian
te a hallarse comprendido en la lev de 23 de Mayo ú l-  
tinm  en cuyo concepto se le reconocen á  este interesado 
30 anos, 5 meses y 18 dias de servicios efectivos y dere
cho por ellos al haber anual de 5,000 rs., mitad de los
10.000 que sirven de regulador.

D. Manuel Lafuente, dependiente cesante del Resguar
do de sines de la provincia de Alicante: solicita su ju b i
lación.^ Se le reconocen en este concepto 42 años, 8 meses 
y 13 uias de servicios efectivos y derecho por ellos al ha
ber anual de 1,080 rs., mitad de los 2,160 que sirven de 
regulador. ’ ^ ‘

D. Pablo López, Tesorero de Hacienda pública de ‘!á 
provincia de G erona, cesante. Solicita nueva riarifieaciofí 
con aumento del tiempo que sirvió como Miliciano Na
cional en 1823. La Junta reconoce á este interesado en stt 
actual situación de cesante 26 años, 9 meses y  24 dias de 
servicios efectivos y con derecho por ellos al haber 
de 8,000 rs., mitad de los 16,000 que sirven d e  regulador 
desde 23 de Mayo último, fecha déla  ley en cuyos bene
ficios se halla comprendido.

limo. Sr. D. Francisco García Hidalgo, Ministro del Tri- 
i (̂ e Cuentas del Reino, activo. Solicita mejora á la 

clasificación que se le practicó en 30 de Junio de 1854. 
La Junta reconoce á este interesado 34 años y  -23 dias 
caso de pasar á la situación de cesante, y 37 años 7 m e
ses y 47 dias, caso de pasar á la de jubilado, y  derecho 
ai haber anual en el p rim er concepto de 25,000 rs., tíii- 
tad ue los 50,000 que sirven de regulador, y en el según* 
do a las Cuatro quintas partes del citado regulador.

.Gnria,1° Lallana, Vista prim ero de la Aduána dé 
Ir un, jubilado. Solicita mejora d;e clasificación corno coiUr 
prendido en los beneficios que concede ,1a ley de 23 de 
í °  t t hiesen ê aL° a tes Milicianos Nacionales de 
1823. La Junta en este concepto le reconoce 36 áños 7 
meses y 28 dias de servicios efectivos y  con derecho m v l  
ellos al haber anual de 11,200 r s . , cuatro quintas partes 
de los 14,000 que sirven de regulador. / ’

D. Antonio María Iglesias, Agente dé Hacienda públi
ca de la provincia de Tei u e l, casante. Récohocidoss á éste 
interesado los servicios de Miliciano Nacional de 1823 
se le declara con derecho al abono de 20 'ános , m e s e l -  
y 5 d ia s , y  é l haber anual de 6,000 rs.> , mUafd d é ’lós 42,000’‘ 
que siryep de Tégujíido^-, segunrla tda$$i#a£ipp• pr^cíiQiéfs
cía en 24 de Julio de 1855, * ' , .............

D; Doiúingó Lópéz dé CáM roDIreéfóri géhéfal ¿íe; Lo
terías , Casas dé MonedA y Minas / éésáiheí Prinripió á 
servir en 1 4 de Julio de L820.de mjeriforiq;4é te 
ría de C ortes; lia servido varios destinos v sufrido seis 
cesantías; cuenta á estas fechas 25 años, 10 meses y 8 
dias de servicios efectivos, con derecho por ellos al abo
no de 20,000 rs.., mitad _de lqs 4,0,000 qup -¿ w e n  de re 
gulador. • ■ ■■• - - > ri ■. ;,y  7 .r .frv -;

limo. Sr. D. José García Jove, Subsecretario del Mi
nisterio de H acienda, cesante. Abonado á este interesa
do el tiempo que ha .servido en las .empresas de. tebpcos 
y de sales, se le reconocen 28 años, 8 meses y 27 días de 
servicios, sin que varíe el haber dé 45,000 rs. anuales 
que le fueron señalados en la eterificaron: que se le prac
ticó en 22 de Junio de 4 855. . . : .

D. Genaro Leonardo, Oficial segundo de lá Tesorería 
de Hacienda pública de Málaga , cesante. La Junta re£ó4 
noqe á este in teresado, en concepto de inejor©. de clásifi-i 
cacion , 29 años, 6 meses v 23 dias de áervicjos¡efeciiyosf 
V con‘derecho por ellóslál haber anual ’de 4,000 rs!‘mitad 
de los 8,600 que sirven de regulador desdé 23 
ú ltim o , lecha da la ley en cuyos beneficios se Imlte xfoím*? 
prendido como Miliciano Nacional. ,

D. Fernando Soto y Lanza ¡ In térveúfór!d e j ¡Rentas He 
Bayon^én la provincia de P ontevedra, cesante/ Sfe le^bcK 
nan los adiós de servicio que concede la ley de 26 depju*; 
lio de 4 855, y se le reconocen 16 años,y 7 meses d e s e r 
vicios erectivoá, con derecho por ellóS a l habéF áíiual !de 
759 r s . , cuarta .par,te de ios .3,000 .q u e ;s irv to  de« reaten 
lad o r.; . ...

-Cayétahó' 'Arias Valdés, Insppctór primero de la 
Administración de Contribucioiies directas de Oviedo, cé- 
sante. Principió á servir en 9 de Noviembre de 1833 , 
niendo varios ascensos; cuenta á estas fechas con ri ^bn-, 
no de tiempo que concede la le y  de 23 de Mávo último/á" 
los Milicianos Nacionales de 4823 , 4 8 a ñ o s , 4 0 meses y 2 
dias de servicios efectivos, eon derecho por elfos: al ha
ber anual de 4,000 r s . , cuarta par|íe de los 4 6,000 qu^ 
siiyen de regulador desde la fecha de la citada ley.'
. D. Juan Felipe González, Administrador de Rentas dé' 

Plasencia , cesante. Principió á servir, de m erito rte  en te 
Dirección general del Tesoro en 1841, habiendo o¿teoi^ 
do varios ascensos. Cuenta á estas fechas 13 años, 6 lile— 
ses y tres dias de servicios efectivos, con derecho 'por' 
ellos al haber anual de 2,000 rs„ cuarta parte de los .8,000 
que sirven dé regulador.

D. Domingo Correa de S ilva , Oficial prim ero de .te 
Tesorería de Hacienda pública de Cuenca, cesante. Se te 
reconocen á este interesado, en concepto de mejora dé 
clasificación, 27 años, 4 meses y* 49 dias de serviciof, 
efectivos, con derecho por ellos al haber anual dé 2,600 
reales, mitad de los 5,000 qu<e sirven de regulador, des
de 23 de Mayo de este año, fecha de la ley en  cnyO5 
beneficios se halla comprendido como Miliciano Nacional 
en 1823.

,J). Juan de M enes, Inspector segundo de la Adminis» 
tracion de contribúciones indirectas fle Leop, Jubilado pp̂ í* 
Real orden de 18 de Marzo de 1853 Solicita mejora de 
clasificación como com prendido en los efectos de la tey  
de 23 de Mayo de este año, La Junta, en tel cóaéepte> 
reconoce á este interesado en su actual situación de jgbj?; 
lado 45 años, 9 meses y 24 dias de s e r v i c i o s  eféctivos, 
con derecho por elfos a l haber anual de 6,460 rs.,» cuatro 
quintas partes de los 8,000 que sirven de r e g u l a d o r . y - 

D. José Inza y Dolz , Oficial segundo de la CQn|ádiB’ia 
de R entas 4.e ¡ A licante, cesante! Solicite ó4ásificácion.tLa 
Jupja fodeclara. s in / derecha par ser d e  é p o c a  an tortol 
a } los destinos a  que sg refiñFé qsfo iptepesadq>l. coi

^ÍINJjSTERIO DE FQAipiTO. , h r r '*

D, Lázarp Baytbalemy, perifo dó m ontes
la provínefa de Granada :1a Junta.le depiara sin 
á-dasificácibn, por no jústlfícár/debidam ente el 
de tiempo que trata de.acreditar en eL’régithten'ío 
les G uardias,españolas, en jeupppo^ franeó&.y i 6 » ' Müicia 
NaefofitlU f i! i,; 5 *

D, Francisco de los Albitos, portero primero defe m *

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DÉ ESTE MINISTERIO.

INFANTERÍA.

29'Setiembre 1856. Al Director general de In fan te- ! 
ría. — Aprobando la comisión coniorida por un mes al 
Teniente del regimiento ále lá Constitución D. Francisco * 
Gamarra y Gutiérrez.

Id.—Concediendo vuelta áh servicio al sargento p r i -  : 
mero D. Francisco Soria y López.

Id.—Concediendo cuatro meses de Real licencia al ! 
Teniente del regimiento do ria Constitución l). Manuel .! 
García y Haggen. !

Id.— Id < id. al del de Málaga D. José H ernández y : 
Galvez. i

Id.—I(L-id. al id. riel batallón cazadores de Chiclana ¡ 
D. Miguel Hermosilla y Latorre. ’ •

id.—Nombrando Teniente Coronel del regimiento de 
Zamora ai de reemplazo én Valencia D. Domingo Aten- ¡ 
so de Celada v González, '
v ; id.—Id. id! del regimiento de N avarra al de reem pla- ; 
zo en Gaiicitt D. Fernando Casado y Mata. 1 • ■ *

30 id. Ids—Concediendo lelief al p rim er Comandante 
de réeninlazo D. Manuel Ilurriaga V wuro.
. 114—Id. relicf y abono 'dé sueldos al Subténienté'Hél 

regimiento de Gránada D.; Carlos López Délpas: ’ )
; " dl-^Negando-el grado de/Com aiidante1 ál Capitán dél 
p rovincial-de Guadalajara D. Pedro C arrillo’y '(juiflañ- 
taiiic v ; ■ u '

í f  'Octubre 1856. Id.—Negando grado de Subfenieüte 
en perm uta de una cruz sencilla de M. I. L., y íus tres uie- 
sesderebaja obtenidos por el Real decreto de p  de Julio 
último, al saínento pri mero dei regí unentp de Córdoba 
Miguel Gqdoy y Hernández. f ‘

' ? ’ ! CABALLERÍA.

29 Setiembre 1856. Al Director general de Caballería.— 
Nombrando Ayudante del regimiento lanceros de Santia
go al Teniente del misino D. Francisco del Pozo y  A rre
dondo. y  , í . : •
.. Id.—-Id. id. al de igual afose y cuerpo D; Juan, Fer

nandez Reguera. i i .
; , Id.— fil.- delíregim iento carabineros del Príncipe al 
Teniente D. Eurique Gorostazu Dávila.
. /fo.—Id, de la esuela general de caballería al Tómente 

de ¡dfobo establecimiento D. Sebastian Trugillo González.
. .fo.—Deslinaudo ai regim ieato lanceros de Galatravá 

al íTonfonte D. Dionisio Afonso Mayans.. ;
/ IG .—Lid/ al do Lusitania al Coronel D. Fernando de 

Ame Y Yillalpando.
íd.—Id. al regimiento Húsares de la Princesa ál Te- 

niento CoroneLD. Manuel Auñon y León.* 
y  Id.—-Id. al escuadrón de rem onta de U beda, al regi

miento de España y al escuadrón de rem onta de Jaén , á 
lps Alféreces D, Agustín- Aguilera O rtega, D; José Bellido 
Embandero y D. Manuel Fernandez- Pintado , todos en cla
se de supernumerarios.

; Id.-r—Promovieado al empleo de Coronel, con destino 
aí regimiento de B orbon, al Teniente Coronel del de 
Almansa D. Carlos de Ándrade Dewit.
.. 30 id. Disponiendo ocupe la vacante que dé su clase 

ha resultado en el regimiento lanceros de Lusitania, 45 
de caballería , el Coronel graduado, Teniente Coronel de 
reemplazo, D. Fem ando de Barrutia y Valle.

Id.—̂ Destinando á los Coinandaníes D, Salvador Qrtu- 
no y López, D. Cayetano Lajnra y  Casas y D. Domingo 
LeaT y  García al regimiento de Santiago / escuela general 
de caballería y regiiménto de Farnesjo.



t lo dé Fomento, jubilado: se le reconocen á este in- 
^  ado én su áctual situación 36 años y 9 dias de sefvi- 
^^pfecti^os y  ^on derecho por ellos aí haber anual de 

’ cuatro quintas partes de los 10,000 que sirven

de íf^am on Pasaron y Lastra, Intendente general de 
•' to Y Hacienda de la isla de Cuba, cesante: principió 

?JerCvir en 1,.° de Julio de 1835; se le reconocen á esta 
á # ’ ‘¿Q añ0s y 2 dias de servicios, y el haber anual de 
w f ^ rS ’ mitad de los 24,000 que sirven de regulador.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

D j^ácas Tadeo Delgado, Promotor fiscal del Juzgado 
rímera instancia de Cádiz. En 28 de Agosto de 1821 

á^orvir de Promotor fiscal del Juzgado d e p ri
mía ífistauoiadel partido de Illescas, y le totalizan sus 

^Vfcios hásta 28 de Enero de 1844 en que cesó, 21 años, 
y 11 dias de servicios, declarándole d  haber 

¿tiüáí dé 5,8o0 rs., mitad de* 11,700 que sirven de re
i d o r ;
™ p. Calixto de Montalvo y Collantes, Presidente de Sa

je  la Audiencia de Zaragoza y en la actualidad Vocal 
l  la Junta de Clasificación de títulos de partícipes legos 
n diezmos. En 1.° de Enero de 1840 empezó á servir de 

Tvterventor de la Administración de Correos de Talave- 
a Be le reconocen de servicios hasta 21 de Junio de 

ígáé» 15 años, un mes y 29 dias, declarándole el haber 
anuaí de 7,500 r s ., cuarta parte de 30,000 que sirve de 
reguiadór.

D. José María Monlemayor y Yillate, Oficial agregado 
¿ la Ordenación general de Pagos del Ministerio de Gra- 
Gia y Justicia, activo. Én 28 de Abril de 1843 empezó a 
g0j*YÍr de escribiente en el Ministerio de Gracia y Justicia, 
yjia&ta 5 de Julio de 1S56 reúne de servicios 12 años, 7 
Dieses y 2 dias, y si pasara a la situación de cesante le 

Responden 2,0ÓQ rs. anuales, cuarta parte de 8,000 que 
es el regulador.

, P. Rufino Rascón Fernandez , Juez de primera instan
cia; cesante del partido dé Vera. En 2 de Mayo de 1833 
eiúpezo á servir de Alcalde mayor de la villa de Algi.net,
Y se le reconocen de servicios hasta 8 de Abril de 1856, 
%% años, 6 meses y 18 dias, y se le declara el haber 
a n u a l  de 9,000 r s . , mitad de 18,000 que es el regulador.

p. José María Serrano: en 25 de Octubre de 1834 em
p e z ó  ¿servir de Alcalde mayor de Motilla del Palancar, 
y le reconocen sus servicios hasta 14 de Junio de 1856 
ep que sigue ejerciendo el cargo de Magistrado de la 
Audiencia de Mallorca 21 años, 3 meses y 29 dias , y el 
haber anual, caso de pasar á la situación de cesante, de
20.000 rs ., mitad de 40,000 que es el regulador.

’ D. Joaquín Lostres y villa , Juez de primera instancia 
cesante de Benabarre. En 21 de Mayo de 1839 empezó á 
servir de Juez de primera instancia de Soísona, y hasta 
\% de Mayo de 1856 reúne de servicios, incluso el abono 
de Miliciano Nacional de 1820 al 23, 27 años, 6 meses y 
9 dias, y se le declara el haber anual de 9,000 rs., mitad 
¿fe 18,000 que sirve de regulador.

D. Bruño de Aragón, Agente fiscal del suprimido Tri
bunal de Cruzada, cesante. En 1841 empezó á servir di
cho empico v cesó en 10 de Agosto de 1843, y con los 
abonos de Miliciano Nacional movilizado y el de la ley 
de 26 de Julio de 1855, reúne 19 años, 9 meses y 9 días, 
declarándole el haber anual de 3,000 rs., cuarta parte de
12.000 que sirven de regulador.

D. Agustín de Posada Herrera, Juez de primera ins
tancia de Logroño. En 18 de Mayo de 1842 empezó a ser
vir en el Juzgado de primera instancia de Santa Marta de 
Ortigueira, y reúne de servicios, incluso el abono de Mi
liciano Nacional de la época de 1820 al 23, hasta 24 de 
Agosto de 1854, 23 años, 6 meses y 24 dias de servicios, 
y el fiaber anual de 10,000 rs ., mitad de 20 ,000 .

D. Atanasio Gónalez Tuñon , Juez de primera instan
cia de Burgos, activo. En 27 de Agosto empezó á servir 
de Juez de primera instancia del Juzgado de Belmoníe, 
reconociéndole de tiempo de servicio, hasta 16 do Abril 
del año actual, incluso el abono de Miliciano Nacional 
movilizado, 15 años, 4 meses y 22 dias de servicios, y el 
haber anual de 3,500 r s . , cuarta parte de 14,000 que es 
el regulador.

D. Justo Diaz Gallo, Juez de primera instancia cesante 
Badajoz. En 10 de Abril de 1835 empezó á servir de 

Alcalde mayor de la villa de Catuérníga, y reúne de ser- , 
vicios, en 15 de Marzo de 1856, 20 años, 9 meses y 7 dias, i 
declarándole el haber anual de 9,000 rs., mitad de 18,000 
que sirve de regulador.

D. Mauricio García, Magistrado de la Audiencia de 
Oviedo , activo. En 2 de Enero de 1834 empezó á servir 
de Alcalde mayor de Gatarroja. Y se le reconocen hasta 
el 9 de Agosto actual, inclusos los abonos de Miliciano 
Nacional en la época de 1820 al 23, 32 años, 2 meses y 
4 dias de servicios, y el haber anual de 12,000 r s . , mi
tad de 24,000 que sirven de regulador.

D. Eugenio Santin de Quevedo, Magistrado de la Au
diencia de Albacete. En 19 de Julio de 1837 entró á ser
vir de Juez de primera instancia de Hellin , y reúne de 
servicios, incluso el abono de los beneficios de la ley de 
26 de Julio de 1855, 17 años, 3 meses y 14 dias de ser
vicios, y el haber anual de 6,000 r s ., cuarta parte del 
regulador de 24,000.

P. Antonio Márquez Osorio, Ministro del Tribunal de 
las Ordenes militares. En 1.° de Abril de 1830 empezó á 
servir de escribiente de la Junta de exámen de liquida
ción y créditos contra la Francia, y se le reconocen sus 
servicios hasta 4 de Agosto actual en que continúa en di- 
.chq desiino de Ministro, 26 años, 3 meses y 8 dias de 
Servicios y el haber anual de 20,000 rs. , mitad de 40,000 : 
que sirven de regulador para el caso de cesantía, y -34 ; 
RÍüos, 3 meses y 8, días y el de 24,000 rs. para el de ju -  ; 
Maciofiv " •;

D. Mariano Tirado, Oficial cesante de la Ordenación j 
general de Pagos del Ministerio de Gracia y Justicia. En ’ 
■i% de Junio de 1838 emp§?q á servir de escribiente del 
Ministerio de Gracia y Justicia, y reúne de servicios bas
te ,7 de Junio de 1856, .en que continúa de Oficial de di
cha Ordenación, 16 años y 4 0 dias de servicios y el ha
ber anual de 2,666 rs. 66 céntimos, tercera parte de 8,000 
qqe sirve de regulador.

P; Antonio Rodríguez Ya a monde y Roca, Magistrado 
cesante de la Audiencia de la Goruña. Empezó su carre
ra en 24 de Noviembre de 4835, y reúne de servicios, 
incluso el abono de Miliciano Nacional de la época del 20 
al 23, 23 años , 9 meses y 20 días , y el haber anual de
42.000 rs. , mitad de 24,0Í)0 que sirven de regulador,

P. Nicolás Campuzano y Herrera, Magistrado de la 
Audiencia de Mallorca, cesante. En 29 de Diciembre de 
4843 empezó su carrera de Juez de primera instancia de 
Tremp, y se le reconocen sus servicios, incluso el abono 
de Miliciano Nacional de 1820 á 23, de 22 años, 7 meses 
V 5 ;d jas, y. el haber anual de 9,000 r s . , mitad de 18,000 
que’sirveri de iégulador.
c D. Antonio María González y Crespo, Presidente de 
Sala de la,Audiencia territorial de Barcelona, solicita me
joré de clasificación, y la Junta accedió á 1 o solicitado.

D. Jósé Torquella y Albiol, Promotor Fiscal cesante 
de esta corte. En 14 de Eneró de 1844 empezó á servir 
la Proinoloría fiscal de Castellón de la Plana, y reúne de 
servicios, incluso el abono de Miliciano Nacional de 1820 
al 23, 21 años, 41 meses y 3 dias, y el haber anual de 
7,QQ0 r s ., quitad (fe 14,000 que es el regulador, 
v .? f - ¿ P ú a í  Áí-gueslles'.Toral, Juez.de primera instancia 
de Mot,dla de Palancar, jubilado. En 4 3 de Noviembre de 
18 .̂ A empezó á servir de Alcalde mayor de Aviles, y se 
Jé; r to ro c e n ' de _ servicios' , inclusos íos abonos de’ Mili-  
éiánp,,Nacional de 1820 al 23, y el de 8 anos de carrera, 
p a iro s) 6 ipeses y 23 .dias, y el haber anual de 44,400 
peales, cuatro quintas parles de 18,000 que es el regu
lador, °

P. . Manual Alaría Moreno, Oficial del Ministerio de 
Gracia y. Justicia , solicita mejora de clasificación, con 
abono, del tiempo de Miliciano Nacional de la anterior 
épona Constitucional, y ía Junta accedió á lo solicitado 
to rrán d ole  el haber anual dp 20,000 r s . , mitad de
40.000 quq es el regulador.

! j MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

-  EL José María Delgado, Jefe de distrito y últimamente 
Alcalde Corregidor de las Palmas, en Canarias, cesante. 
La Junta reconoce á este interesado en su actual sitúa- 

como mejora á su anterior clasificación un total de 
*9 anos, 8. meses y 46 dias de servicio efectivo como com
prendido en ios beneficios de la ley de 23 de xMavo último 
Como Miliciano Nacional de 1823 , sin que por^este au
mento de tiempo tenga derecho á. más haber pasivo que 
el que está disfrutando.

D. Julián Martínez del Tronco, Comisario de vigilancia 
de esta corte, cesante. Se abonan á este interesado los 
*#rvic¿os de Miliciano Nacional desde 1824 al 23 y desde 
y 35 al 36. Se le reconocen como mejora á la anterior 
gasificación 24 años, 10 meses y 7 dias de servicios, y el 
haber anual de 4,000 rs. mitad del sueldo de 8,000 que 

de regulador.
P? Y'entuya Martínez Quintanilla, Oficial .segundo de la 

Pécrefaría del Gobierno civil de la provincia de Soria;
Principió A servar., qn 15 de Marzo de 1838 y 

1»^ota[ áesta fecha 6on el abono de Miliciano Nacional de 
Y *Q .dias de servicios efectivos 

pop, ellos al haber anual dé 4,060 rs., mitad 
ú r ® 1̂ ^°Ó qúé sirvep de regulador, desde 23 de Mayo 

Pásádó, fecha de la ley en cuyos beneficios 'se 
aiIa comprendido. ' ‘

do á J° Ŝ  Mar*a Rodenas, Oficial de la clase de segun- 
•s del Ministerio de ía Goberhácion del Reino, cesante, 
m cip^á servir en 28 de Octubre de 1841, habiendo 

^a.r ôs destinos. Se le reconocen á este in- 
^  oesante , 42 años y 6 ineses y

® ^  wií seívkáQS' bfectivos á y coh dereehp al haber

áhual de 6,500 r s . , «cuarta parte de los 26,000 que sirven 
de regulador. ‘ ' ' ' 5

D. Ramón María Padriñan de Quirós, Administrador 
de Correos de la estafeta de Mondoñedo, cesante, solici
ta jubilación. Concedida esta por Real orden de 6 de Ju
lio último , se le reconocen en dicho concepto 26 años, 11 
meses y 28 dias de servicios y derecho al haber anual 
de 4,80*0 rs ., tres quintas partes de los 8,000 que sirven 
de regulador.

D. Ihancisco Mourensa, Oficial, segundo del Gobier
no político de la provincia de Salamanca , cesante. Prin
cipió á servir en 15 de Énero de 1835. Se le abonan ser
vicios como Miliciano Nacional en 1823 y se le reconocen 
á esta fecha 20 años, 7 meses y 14 dias de servicios, y 

; derecho al haber anual de 3,500 r s ., mitad de los 7,000 
que sirven dé regulador.

D. Manuel R o d r í g u e z ,  conductor de segunda clase de 
la Administración principal, de Correos de Búrgos, ce
sante : solicita nueva clasificación por haber vuelto al 
servicio activo. La Junta le reconoce en su actual situa
ción de cesante, 21 años, 7 meses y 10 dias de servicios 
efectivos con derecho por ellos al haber anual de 2,750 
reales, mitad de los 5,500 que sirven de regulador.

D. Juan Moria.no, conductor del correo central, ce
sante. Principió á servir en 27 de Enero de 1836 y 
cuenta a esta fecha 20 años, un mes y 6 dias de servi
cios efectivos, con derecho por ellos al haber anual de 
de 3,500 rs., mitad de los 7,000 que sirven de regulador; 
asimismo tiene derecho al haber de 1,750 rs ., cuarta par
te de dicho regulador desde 5 de Abril de 1851, dia pos
terior al de su cesación hasta el 22 de Junio del mismo 
año, dia anterior al de su reposición por contar en aque
lla fecha 15 años de sirvicios.

D. Vicente Fráile de Usulliban, Jefe político de la 
provincia de Logroño, cesante. Solicita mejora de clasi
ficación, como comprendido en los beneficios que con
cede la ley de 23 de ‘Mayo próximo pasado. La Junta le 
reconoce 22 años, 7 meses y 27 dias de servicios efectivos, 
y derecho por ellos al haber anual de 8,000'rs., mitad de 
los 16,000 que sirven de regulador desde la fecha de la 
citada lev.

Excmo. Sr. D. Ventura Diaz, Gobernador de la pro
vincia de Madrid , cesante. Se reconocen á este interesado 
en concepto de mejora de clasificación, 27 años, 3 meses 
y 6 dias de servicios efectivos y derecho por ellos al ha- 
ber anual de 25,000 rs., mitad de los 50,000 que sirven de 
regulador.

D. Antonio María Zapatero, Oficial primero de la cla
se de octavos de la Administración del Correo central, 
cesante. Principió á servir en 29 de Octubre de 1839. Ha 
servido varios destinos y cuenta á estas fechas 19 años, 
4 meses y 5 dias de servicios efectivos, con derecho por 
ellos al haber anual de 2,260 rs., cuarta parte de los 9,000 
que sirven de regulador.

D. Aquilino Ortega, conductor de Correos de primera 
clase, activo. Principió á servir en 12 de Junio de 1835. 
Sé le abonan servicios militares y colno Miliciano Nacio
nal en 1823 ; se le reconocen hasta 20 de Mayo de 1855, 
caso de pasar á la situación de cesante en esta fecha, 32 
aTios, 3 meses y 5 dias de servicios efectivos y de
recho .por ellos al haber anual dé 3,500 rs., mitad de los
7.000 que sirven de regulador , y en el concepto de jubi
lado, á las fres quintas partes del mismo regulador.

D. Esteban del R io , Interventor de la estafeta de Cor
reos de Reiúosa, cesante. Se le reconocen á esté interesa
do, en concepto de mejora, 20 años, 9 meses y 29 dias de 
servicios efectivos, y derecho por ellos al haber anual de 
1,650 rs ., mitad de los 3,300 que sil ven de regulador.

D. Miguel Aroca , Oficial primero , primer Auxiliar del 
Ministerio de la Gobernación, cesante. Se le reconocen á 
este interesado, como mejora á su anterior clasificación, 
29 años, 9 meses y 8 dias de servicios, y derecho por 
ellos al haber anual de 40,000 r s . , milad** de los 20,000 
que sirven de regulador.

D. Ramón Keiser , Jefe político de la provincia de Tar
ragona, cesante. Solicita mejora de clasificación por haber 
vuelto al servicio activo del que ha cesado. Se le reconocen 
25 años, 8 meses y 5 dias de.servicios efectivos, con de
recho por ellos al haber anual de 14,000 rs,, mitad délos
28.000 que sirven de regulador.

D. Juan Saiz del Arrogal, Jefe político de las Islas Ca
narias , cesante, solicita mejora á su anlerior clasifica
ción como comprendido en los beneficios que concédela 
ley de 23 de Mayo próximo pasado á los Milicianos Na
cionales de 1823. La Junta le reconoce en su actual si
tuación 23 años, 9 meses y 7 dias de servicios efectivos, 
con derecho por ellos al haber anual de 15,000 r s ., mi
tad de los 30,000 que sirven de regulador desde la fecha 
déla citada lev, en cuyos beneficios se halla compren
dido.

D. Antonio Sánchez Arcilla de Linaje, Administrador 
principal de Correos de Bilbao, cesante. Hallándose com
prendido en los beneficios de la ley de 26 de Julio de 
1855, se le reconocen á este interesado, en concepto de 
mejora, 23 años, 5 meses y 10 dias de servicios efectivos 
y derecho al haber anual de 5,000 rs., mitad de ios 10,000 
que sirven de regulador. [Se continuará.}

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Considerando que el número de enfermos existentes 
en el Hospital general no permite sean cómodamente co
locadas sus camas en los departamentos destinados al 
efecto; y queriendo proporcionar ai menesteroso todo el 
alivio posible en sus dolencias, he dispuesto se habilite 
una enfermería provisional en la casa del Excmo. Señor 
Marqués de Guadalcázar, sita en la cíille Ancha de San 
Bernardo, cedida generosamente á la Junta municipal de 
Beneficencia, ,•

Terminados los trabajos de habilitación; provisto el 
establecimiento de las ropas y efectos necesarios para 
300 camas; encargadas las disposiciones administrativas 
y científicas á personas de. reconocida probidad y  sufi
ciencia, he acordado que en este dia se abra al público, 
y sean admitidos los que, de enfermedades comunes 
de medicina y sin recursos para la curación de sus do
lencias, lo soliciten. ;

Madrid 7 de Octubre de 1856.=  Manuel Alonso Mar* 
tinez.

El Excmo. Sr. Mayordomo mayor de S. M., con fecha 
de hoy, me comunica la Real orden siguiente:

«Excmo. Sr.: S..-M. la Reina nuestra señora (Q. D. G.) 
se ha servido señalar la hora de las tres de la tarde del 
dia 4 (b del corriente para el besamanos general que ha 
de verificarse con el plausible motivo de su cumpleaños.»

Lo que lie dispuesto anunciar en la Gaceta oficial para 
que pueda llegar á noticia de las corporaciones, clases y 
personas que deban asistir al expresado acto.

Madrid 7 de Octubre de 4 856.=Manuel Alonso Mar
tínez.
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES»

DIRECCION DE HIDROGRAFIA
AVISO Á LOS NAVEGANTES.

Por el Ministerio de Marina se han comunicado á esta 
Dirección noticias oficiales referentes á los faros que se 
expresan á continuación, y con presencia de las mismas 
se han redactado los siguientes anuncios:

C O STA  N. DE IRLANDA.
1.V FARO DE ISLA RATIILIN.

Desde el 1.° de Noviembre próximo alumbrarán to
das las noches las luces del nuevo faro construido en la 
punta NE. de la mencionada isla , en

Latitud................. 55°..18 ..14" N.
Longitud.. . . . . .  00 .. 4 ..31 E.
Las siguientes demoras y distancias están toma-das 

desde el faro. ;,‘
D istancias.

FAROS. Millas.

Rhins de lia    al S .............  .........  25 f ¿
Muli de Cantire  » N. 64°..30' 0 . . .  13
Punta Corsewall  » N. 36 ..30 O . . .  39
Roca S. de Maidens.. .  » N. 5 ..30 O .. .  27
Para mayor facilidad en su reconocimiento y sitúa * 

cion, se exhibirá una luz adicional, colocada en la basé 
de la torre por su parte oriental. ■

La luz superior será giratoria, produciendo un deste
llo de 50" de duración, y un eclipse de 10." Los periodos 
de brillo y oscuridad seguirán un orden constante, viéndo
se desde la mar á fuera entre los rumbos del S. 39°..30 'E. 
hasta el NE. % N. pasando por el E . , como también se 
percibirá desde el N. 62° E. hasta el N. 87° E. al pasar 
por el canal al O. de la isla Rathlin, presentando el co
lor rojo en la línea de las Rocas Carickavanan.

El foco luminoso se halla á 74 metros (265,7 piés) de 
elevación sobre el nivel de la pleamar, y sé podrá avis
tar á 24 millas en circunstancias favorables.

La luz inferior, ó de la base de la torre, será fija dé 
color natural, y estando 4 8m5 ¡66,5 piés} debajo de la 
superior, ó de la linterna, se distinguirá como una luz 
separada dentro de la distancia de 10 millas, y entre los 
rumbos del SE. yf S., y N. 28° E. desde mar á fuera, 
ocultándose á los buqués que se encuentren en el ántes 
mencionado canal.

El edificio es de forma circular, y la altura total del 
faro 26^8 ¡36 piés), debiéndose pintar una faja de color 
rojo por debajo deí balcón saliente. Las demoras son mag
néticas. Variación 28° NO.

C O STA  O. DE E SC O C IA .

2.° FARO DE PORTPATRICK.
La luz fija de color natural, que se ha establecido en 

la torre del interior de este puerto, se encenderá en 4 5 
de Octubre del presente año, y alumbrará todas las no
ches sin interrupción. El faro se halla situado en

L a t i t u d . . . . . . . .  54°..50'..28" N.
.Longitud.  1 .. 5:. 16 E. (aproximada.)
La torre construida de manipostería y dada de blan

co, tiene 9^14 (32,856 piés) de altura, hallándoseá la dis
tancia de 140,40 varas del faro exterior , que no alum
bra, colocado en el extremo del muelle.

La luz es de sexto orden, elevada 4 2m48 (45 piés) so
bre el promedio del nivel ■ del m ar, siendo visible á 8 
millas en tiempo despejado , é iluminando un arco de ho
rizonte de 180° bácia el O., ó sea hácía el mar.

Madrid 24 de Setiembre de 4856.

DIRECCION GENERAL DE LOTERÍAS ,
CASAS DE MONEDA Y MINAS.

El dia 15 del actual tendrá lugar, en la Casa de Mone
da de Sevilla, la subasta para contratar el servicio de ca
ballerías mulares para las labores de dicho estableci
miento bajo el tipo de 27 rs. por dia, y caballería, y con 
sujeción al pliego de condiciones que se hallará de mani
fiesto en esta Dirección y la Casa referida.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 4 de Octubre de 4 856.=E1 Director general 

Manuel María Hazañas. ’

R E C T I F I C A C I O N .

En el anuncio de la extracción de la lotería primitiva 
inserto en el número de ayer 7 del corriente se puso 
por error del original, el niírn. 29 en el primer extracto' 
y el 28 en el tercero, debiendo ser en la forma si
guiente :

28 , 9 0 , 20 , 4 5 , iL
El premio de 2,500 rs. vn. concedido en cada extrac

ción ó las huérfanas de Militares, Milicianos Nacionales 
y patriotas que murieron en la gloriosa lucha que feliz
mente liemos terminado por los legítimos derechos de 
S. M. Doña Isabel II y las libertades de la nación lúa 
cabido en suerte en la celebrada en este dia, á Doña Ma-̂  
ría de la Concepción Pont, hija de D. Juan, Ayudante 
del segundo batallón del regimiento infantería de Gero
na/muerto en el campo del honor.

DIRECCION GENERA1 DE TELEGRAFOS.

Sección 1.ª—Negociado 2.° ’

Se hace saber á los interesados en las solicitudes pi
diendo admisión á examen para ingresar en Tas clases 
de Direbtores y Subdirectores de sección del cuerpo de 
Telégrafos , que el dia 9 del actual habrán do presentarse 
en esta Dirección general los aspirantes para que tenga
lugar el reconocimiento de su aptitud física.

Madrid 7 de Octubre de 4856.=E1 Director general 
José María Bfafhé. *

Lista de las obras presentadas en el Ministerio de Fomento 
en el mes de Agosto de 4856 para  ios efectos del Real de
creto  de 10 de Junio de 1847 sobre propiedad literaria.
Diario del buen cristiano y tesoro del purgatorio, ó 

sea Calendario perpétuo de los Santos , indulgencias’ .y 
gracias pontificias, y socorro de las almas del Purgato
rio , por D. Salvador María Rementería (autor y editor), 
impresa por Fuevitenebro en Madrid en 4 856: primera 
edición en 16.° Un tomo de 380 páginas.

Cartilla de silabeo y ensayo regular de lectura, por el 
P. Ramón Valle (autor y editor), impresa m  L a  Esperan
za en Madrid en 1856: primera edición en; 8.* Un tomo 
de 64 páginas. i f ;  ; -

Principales artículos de L a .Esperanza.- Continuación 
de los tres escritos políticos de D¿ Pedro de la Hoz (autor 
y editor) impresa en La Esperanza en Madrid- en 4 856:prb 
mera edición en 4.- Un tomo de 124 páginas. ’

Instrucción general militar para el régimen, discipli
na y subordinación del ejército, por D. Joaquín Rodríguez 
Perca (autor y editor), Coronel, primer Comandante de 
infantería , impresa por Tejado en Madrid en 4 856 : pri
mera edición en 8.° Un tomo de 1,640 páginas.

Gartilla elemental de Nobles. Artes para uso. dé los es
tablecimientos de enseñanza general é institutos civiles y 
militares, por D. José Galofre (autor y editor), impresa 
por Hernando en Madrid en 4 856; primera edición en 46-* 
Un tomo ¿e 27 páginas.

INTERVENCION GENERAL MILITAR.
Conviniendo al servicio nacional la presentación en 

esta dependencia en el término de 10 dias, contados des
de esta fecha , de D. Miguel Huerta, guarda-almacén de 
vestuario que fue en esta corte, se avisa para que lo ve  ̂
ritíque personalmente, ó de haber fallecido, su viuda ó 
herederos. ' 3952 ■

SOCIEDAD CATALANA GENERAL DE CREDITO.

Estado de la Sociedad catalana general de crédito en 30 de 
Setiembre de 1856.' •- >' . . •

a ctiv o .
Acciones.. . , .  . .       Ps. fs .. ; 2.800,630
Caja.—Existencia. , .........746,692..352
Préstamos y efectos en cartera..., . .. 1.369,199;.022
Corresponsales y varios deudores-. 24,450..547

i . .  Ps. fs r,:. 4.937,97U89Í;

; r ‘ . PASIVO.
Capital...............................   4.000,000
Cuentas5corríentes.7 ; . . . n 987,^71. .891

Ps: f.4.. . . » .  ■ 4.937,974 ..891

,.) dé ^tierpüre ¿ e ’4
catalana general de Chédito, su ;ATtR(«^traTorA P, Ateu
Arandes, ‘ 3064

CAMARA DEL REAL PATRONATO.

Hallándose vacante la dignidad de Abad presidente de 
la iglesia Colegial de Jerez de la Frontera por defunción 
de su poseedor, la Cámara del Real Patronato, én virtud 
de lo dispuesto por ReaL decreto de 26 de Setiembre úl
timo , ha señalado el término de 30 dias, á contar desde 
el de la inserción del presente anuncio en la Gaceta ofi
cial, á fin de que puedan solicitar, la expresada dignidad 
los que reúnan los requisitos necesarios para obtenerla, 

Madrid 6 de Octubre de 1856.=Poi* acuerdo de la Cá
mara , el Secretario, Francisco de Paula Roda.

« d i s u e n a n  « m u  ¡¡■mr-rís»

VENTA DE B IEN ES NACIONALES.

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.

Dirección general de Ventas de Bienes nacionales.-? 
i Circular.=El Sr. Subsecretario del Ministerio de Hacienda 
traslada á esta Dirección general, coa fecha 31 de Agos .̂ 
to, la Real orden siguiente:

«limo. S r .: El Sr. Ministro de Hacienda, con esta fecha,: 
comunica al dé la Gobernación del reino la ReaL órden 
siguiente: ;

Excmo. Sr. : Enterada S. M. (Q. D. G.) de la comunica
ción que á Y. E. dirigió el Gobernador civil de Zaragoza 
con fecha 12 del actual, se ha dignado disponer que, no 
siendo conveniente la medida adoptada por dicha Autori
dad para evitar agios y confabulaciones de los especulado
res dé mala fe, de suspender los partes telégrafo-eléctri
cos privados en los .dias que se subastan fincas del Estado, 
se comunique orden á los Gobernadores de las provincias 
del reino para que, de conformidad á lo preceptuado 
en los artículos 4.° y 5.°, tít. T.° de la ley de 1.° de Mayo 
de 1855, dispongan "que las dobles ó triples, subastaste 
bienes nacionales tengan principio en lodos los puntos 
ep que hayan de celebrarse, á las doce de la mañana, de
biendo fijar los Jueces qué presidan el acto la duración 
qué á su juicio haya de ciarse á cada remate. .

De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demas efectos. Y de la propia órden, comunicada por el 
referido Sr. Ministro^ lo digo á V. I. para su conocimien
to y  cumplimiento en la parte que le compete.»

Lo (pie trascribe á V. S. esta Dirección general para 
su conocimiento, y á fin de que disponga lo conveniente 
á que tenga puntual y exacto cumplimiento el contenido 
de la preinserta Realorden, cuidando V. S. deque se pu
blique en los Boletines oficial y de ventas de esa provin
cia para conocimiento del público..

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 2 de Setiem
bre de i856.=Em ilio Sancho.=Sr. Gobernador civil dé 
la provincia de,.... !

Dirección general de Ventad do Bienes nacionales.^ 
Circular.^E1 Excmo. Sr. Ministro de Hacienda , con feéhá 
8 del corriente, ha comunicado á esta:ífirécción géiieral 
la Real orden qué sigue:

«Timo. Sr.: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de lo 
manifestado por V. I. én  6 dé.l actual, respectó de la n e
cesidad de que se fije un plázó dentro del que los inte
resados qué hayan solicitado en tiempo hábil la reden
ción de arrendamientos interiores al año de 1,800, de
ban presentar las pruebas del derecho reclamado!

Enterada S. M. , de conformidad con lo propuestó por 
esa Dirección general, se ha servido señalar hasta el día 
31 de Octubre próximo inclusive como término improro- 
gable para que, durante este período y supuesta la so
licitud de redención hecha ántes de haber espirado el 
plazo que Se concedió al efecto, presénten los colonos ar
rendatarios que se hallen en este caso los documentos 
justificativos dé su reclamación; en la intéligencia que, 
trascurrido sin efectuarlo, se entiende fenüncian á ella, 
y se procederá sin demora á la venta de las fincas que 
por esta causa se hallase en suspenso. De Real órden lo 
comunico á V. I. para su gobierno y puntual cumpli
miento.»

La que traslado á V. E. para los propios fines, y tjúé 
se sirva disponer que á esta resolución se la dé la publi
cidad posible, para que los interesados á quienes com
prende nunca , puedan alegar ignorancia, Del recibo' de 
esta circular, de la que son adjuntos dos ejemplares, es
pero se servirá V. E. darme el oportuno aviso. Dios guar
de é Y. E. muchos años. Madrid 12 de Setiembre de 1856.==? 
Emilio Sancho.=Excmo. Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia de Madrid.

SANTANDER.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 11 de 
Julio de 1856, é instrucciones para su cumplimiento, se 
sacan á pública subasta, en el dia y hora que se dirá, 
las fincas siguientes:

' 'Reñíate para el dia 25 de Octubre de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Juez de primera instancia del 
distrito de Aíaravillas y escribano D. Mariano Fernandez 
del Canto , que tendrá efecto en las Casas. Conistoriales 
de esta corte.

CORPORACIONES CIVILES.

Propios.
Núm. 1 del inventario.=Una casa-venta, sitio de) la 

Pajosa, en el pueblo de Arce , pertenecieñte á sus pro -J 
píos, en el Ayuntamiento de Piélagos:.se compone de 
portal, cuadra ,; bodega y cocina en el piso bajo,. y sala, 
cuarto y pojar efi él piso alto, estando coh guarda-pofvo 
los dos primeros , y á téja vana lo restante ? ócupánaó to
do 3,575 piés, igual á 277 metros; ufi portaí y líórfib .á 
la parte Norte de 657 piés de superficie, ó sean’ 50 ifié- 
tros cuadrados: ho és suáceptiblé de dívisíon sin menos
cabo de su valor , v linda por el Norte con camffto real, 
y por los demás vientos coir su corral, sérvidúíhbré que 
mide un espacio! Re ;4 2,400 pies, ó seah 962 métros cua
drados: produce una' renta dé 1,125 rs.: ha sido tasada 
por los peritos en 8,532 rs., y capitalizada en 20,250;reá- 
les, por los que se saca á subasta. '

' Núm. 10 del inventario.=Prímera suerte. Un molitío 
harinero, sitio de Socobio, perteneciente á los propios de 
Yioño, en dicho Ayuntamiento: ocupa úna superficie de 
4,012 prés;cuadrados, ó sean 78 metros: tiene seis rue
das de moler sobre el rió Pas: linda al Saliente con ha
cienda de Eulogio Cianea, y Vendabal su propia servi
dumbre : produce en renta 1,463 rs. 50 céntimos; ha siTo 
capitalizado en 26,343 rs., y tasado en 27,415 rs.} por Jos 
cuales se'sübasta. - ‘ ' ;

Núm. 10 del inventario.=Segunda suerte. Otro lholi- 
no harinero en dicho sitio de Socobio, perteneciente al 
mismo pueblo de Vioño, con séís ruedas sobre el rio Pas, 
ocupando en su planta 4,0.1.2 piés, ó sean 78 inetroscua
drados : linda por Este con nacifñcla dé Dona Ramona 
Rosillo, y Oeste con servidumbre al camino de Socobio: 
produce en renta 1,463 rs. 50 céntimos: ha sido capitali
zado én 26,343 rs., y tasado por los peritos en 27,415 
reales, por los que se subasta. ! ■

Núm. 12 del invéntario.?=Una casa-taberna, denomi*- 
nada Toleda;, con su corral y huerta , sita en Orupa,. per? 
feneciente á sus propios en dicho Áyuptamiento: peupa 
la casa un pavimento de 3,016 píes , compúesta de planta 
baja, piso alto y guarda-nQlyo: ,eU corral contiene 7,579 
piés, y el huerto 2,100 pies, componiendo todo 987 me-} 
tros cuadrados: linda par el Norte con el camino real’ 
y demas vientos con la Vega del Soto: produce en renta
1,500 rs.: há sido taéadfa ép 4 5 ,íí5  y  éápjtaliz’ada efi
27,000 rs., per los cuales se subasta. : * '

Números 244 y 242 del inventario.¿==Una casá-mesofi 
y laberná, situada en Barcena, perténieéienfe .á jtós pro
pios del Ayuntamiento de Bárcena dé pié dé Concha, par
tido de Torrelávega: óciipá una superficie dé 4,920 piés, 
equivalente á (bóreas 83 inetros, y no es Susceptible de 
división Sin menbscabó dfisu yálór: s0  cómponé dé plan
ta baja , cntrésúeío(principal y demas: líndá por Norte 
y Este con I). Joaquín de Quevedo, v aémas v iéfitó ca
mino nacional: produce en renta 4,740 rs.:; há siáb tasa
da en 23,500 rs., y capitalizada en  3R320 rs., por los que 
se subasta.

No so admitirá .postura que no cubra el tipo de la 
subasta. ,

El precio en que fueren rematadas se piagará en la 
forma y plazos,que previene la nueva ley de? desamorti
zación* . ;  :

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con más cargas que las expresadas* según resulta 
de los antecedentes que existen en la Administración de 
Bienes nacionales de esta provincia; pero si apareciese, 
se indemnizará al comprador.

Los derechos de tasación y demas del expediente has
ta la toma; de posesión serán de cuenta del comprador.

.-Santander 10 de Setiembre de 1856. El comisionado 
principal, P. í . , Máríano Gdrcés. v ‘

CORDOBA. ’
Por providencia delSr. Gobernador de esta provincia, 

y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 4855 y 44 de 
Jiilio de -1;856; é instrucciones! para* cumplimientb-, se 
sacan á pública subasta, en el dia y:h#ra qué éd dirá , la.s 
fincas siguientes: oóí * v ;

.Memaitei!pam' el diá 25 de Octubre dé' t$56, déjdóce
áRná de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano rfiefiéÍórla-‘ 
dos eñ el p r e s e n t e ;  y en^ehpropio sitió» ¡ ; :

CORPORACIONES CIVILES. n u  ;:

P r o p i o s .  _
,..,.. Núup, i 1,8 , d el / inventario, =?».1 .̂ de tes;¿res
suertes en qué lia sido dividido el encinar de la,'d*heSH' 
nombrada Nava la Zarza, situada en la Saliega, término

de Mohforo, procedente del caudal de propios d,# lá tnisá 
ma, compuesta dé 4,920 encinas: linda por N. con 1& 
suerte segunda deslindada por la cañada de los Pozos por 
L. con el puntal de la Huerta de Anear, por g. con lá 
dehesa del Rey, y por P. con el camino de Cerdeña. Re
conocida por él ingeniero de montes de la provincia én 

t los términos que previene la ley <Je: 27 de Febrero y 4 N 
l de Mario últimos, ha sido declarada enajenable: ha áido 
í tasada en 30,100 rs. en venta y 1,505 rs. en renta , por 
! los que ha sido capitalizada en 33,862’50 rs ., que es el 
‘ tipo de la subasta.
\ Núm. 118 del inventario.=La segunda suerte de dicho 
) encinar, término de Montdro, procedente del caudal de 

propios de la misma, compuesta de 6,430 encinas: linda 
: por N. con la suerte tercera, por L. don él caminó de 

Cardeña, por S. con la suerte primera, y por P. con bar- 
; raneo Sevilla. Esta suerte comprende la cañada de los Ai- 
) miarejos, las Lagunillas, Mesas de cerró Jurado, el C u- 
\ carral y el Tuerto : ha sido tasada en venta en 60;28<Y 
, reales y en rénta en 3,014 rs., por los .que há sido capí—
. tahzada én 67,813}rs., que es el tipo para ló subasta.
\ Núm. 118 del inventario.=^La tercera y última suertó* 
j del mencionado encinar, término de Montoro, procedente 
| del. caudal de propios de la misma, compuesta de 3,800 
1 encinas: linda por N_ con el arroyo de Pedro Mdró̂  poi?! 
L. el Raspal dé Mingo Rubio, por S. la 3Ki*rte ségundá^-y 

¡ por P. con el caminó de Cardeña. Ista suebte oompreilde M  
í cerca del Risqúillo, zahúrdas de Risabru, cañadas (del 
: Pozo de Yillanueva, Fuente de los Peces , las Cabalazué*- 
las y arrabales de Navál, Toril y Naval Torijejo!: ha sido 
tasada en venta ení 36,140 rs.yy en renta en 4,877 reales,

! por los que ha (sido capitalizada en 42,232,30 ts.> qué t s  
el tipo para la subasta. :

Núim 4 49 del inventario.?»»La Segunda dé las tries 
-suertes en que ha sido dividido el encinar de la dehtosa*:
| nombrada Torrubia, en la Saláega, término de Montero,
5 procedente del caudal de propios de la misma, compuesta 
i de. 4,680 encinas: linda por N. con la suerte tercera; por 
•!L. el rio de los Palancares/})or S. la Loma del Jaro, y por 
)P. con el Cuchillar de las Culebras. Esta suerte compren-; 
|de la Cañada de los Pozos de Torrubia y el eqcinarego de 
i Fuente el Canto hasta llegar al Caserón del Médico: ha 
(sido tasada en venta en 45,700 rs., y en renta en 2,285 
(reales, por los que ha sido capitalizada en 5.144,230 reales, 
f que es el tipo dé la subasta; .

NúimT 4 9 del inventario. =*? La tercera suerte del e n -  
; cinar de la dehesa nombrada Torrubia, en la Saliega; 
(término de Montoro, procedente del oaudal de propios dé 
ría fiíisma, compuesta de 3,570 encinas: linda por N. coa^
: el arroyo Pedro Moro, que segrega los términos de Vi-
; llanueva y Conquista, por L., el rio dé los Palancares,
: que igualmente divide los de Fuencaliente y Almodóvar,
; por S. con la suerte segunda, y por P. con la primera: 
íha sido tasada en venta en 28,880 ts ., y en renta en 
4 4 ,244 rs., por los que ha sido capitalizada en 27,990 rs.,
i que es el tipo de la subasta.
\ Para anunciarse la vefita de estas suertes, y la de la 
¡primera que se pondrá en su respectivo lugar, ha prece
dido la declaración do enajenables por el ingeniero de 

. montes de la provincia.
I No se admitirá postura que fio cubra el tipo de lá 
¡subasta.

El precio en que fueren rematadas las fincas se paga
rá en la forma y plazos que previene la nueva ley de

^desamortización.
i Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava- 
[dascon más cargas que las expresadas, según antece— 
l dentes que obran en la Administración de Bienes nació- 
¿nales de esta provincia; pero si apareciere, se indemni- 
* zará al comprador.
' Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
| serán de cuenta del rematante.
; Córdoba 6 de Setiembre de 1856.?*Gabriel Alvares y 
) Mendizábal. c ¡
| GRANADA.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de lasríéyés dé 1 de Máyb de 1855 y 41 de 
Julio de 4 856 , é instrucciones para su cumplimiento, se 
sacan á pública subasta , én el dia y hora que se dirá, 
las fincas siguientes : '

Remáte para el día 25 de Octubre de 4856, de doce 
á una de la tarde, ante el Sr. Juez y • escribano mencio
nados en el anterior, y efi él propió sitio.

CORPORACIONES CIVILES.

Beneficencia.
Num. 60 del inventarió.«Una casa en esta ciudad, calle 

délos Niños Luchando, núm. 9, procedente del hospital 
del Refugio :dería misma, que comprende 4d 25 piés cua
drados con inclusión de su portal; consta de dos, tres y  
cuatro cuerpos de alzado, es de fábrica antigua ligera y 
bastante deteriorada; tiene pilar, dos tinajas y una fuen
te. Ha sido tasada en renta de 1,800 rs., y 29,600 rs. dé 
valor: está arrendada á D. Salvador Forsati en 2,140 rs. 
anuales, cuya renta se ha capitalizado en 38,520 rs., por 
cuya cantidad se subasta. ■ -

Núm. 409 del inventario. =? Una haza, de cabida de 2 
aranzadas, tierra de riego, de primera ealidad, término de 
Loja, partido de las Peñuelas, procedente de los estable
cimientos de beneficencia de dicha ciudad: linda por Le
vante úon el camino* de las Fuentezuelas, por Mediodía 
con el caus que da riego á la olla del Higueral, con Po
niente con tierras de D. Ildefonso Morales, y por Norte 
con tierras de D.; José de la Serian: tiene un estanque 
para embalsar agúaá y atender ó riego , y arraigan ep 
su terrenp un íibgal y 40 olivos}Ha sijo tasada en renta 
de 4;06O rs., y efi 21,000 rs.de valor: está arrendada £  
JuafiMiguel Goifiez Ocáña en 1,050 rs. anuales, cuya r$n? 
fá 86 ha capitalizado en 23,625 rs., por cuya cantidad sé 
subástá. ‘ J

, . P r o p i o s .  ’ ¡ . ó  !

! Núm. 4 34 del inventarió.«Un Jihzqt, término de Loja, 
en el partido campiña de las Salinas, prócédefifé de Íb$ 
propios de dicha ciudad, que comprende 40 fanégásVaé 
tierra de decano, 20 de éllas son de primeraclasje;54’Ó dé 
segunda y 40 de tercera, V linda por Levanté y  ;ÑbHé 
cón iierras del cortijo- del Almendro, por Médiódfá coñ 
tierras de aprovechámiento común', y por Poniente3 coh 
tierras del cortijo bajo. Está arrendada á D. Manuel Cam
pos en 4,000 rs.ídé renta anual, y capitalizada éii 22,500 
reales: ha sido tasada én renta de 4,460 rs. ánuálés, y 
29,200 rs. dé valor, por cuya cantidad se subasta. '

No sé admitirá j^dstúra que no cubra dichas sumas.
El precio' efi quér fueren reinatadas^ías: fincas: sé pág¿í« 

rá en la forma y plazos que previene la ntíevá ley ae 
desamortización. .. .

Notas. Las fincas ;de que se trata no se hallan guaya
das con más cargas que las’ éxpresadás; $égün anteceden
tes que óbVan en la Administración d é  Bienés nacioiraíéá; 
pero sí apareciese, se indemnizará aí cófirprádor.

Los derechos del expediente hasta la tóma dé posesíoñ 
serán de cuenta del^emátafite. (
> Granada 6 dé Setiéifibré de 4 856 H., Antonio 
Antelo. 1 ; )

M U R C I A .

Por providencia del Sr. Gobernador civil 4© está pró̂ - 
vincia, y conforme á las leyes de ¡4 A de Mayó de 185S y 
4'4 de Julio de 1856; é fnstruccíones para sü cumplimieri- 
top se sacan á pública subáSta; en el dia y hora que se 
dirá, las fincas sigúientes: ’

Remate para el día 25 de Octubre de 4 856, de doce á 
una de la tarde, ante el Si\ Jüez y  escribano menciona
dos ,en el anterior > y en el propio sitio.

’ ; CORPORACIONES CIVILES.

} ; ’ B e n e f i c e n c i a . '

Núm. 144 del inventario,ú-Una casav sita en ría ciu> 
dad de Cartagena, calle de la Serreta, marcada cón el 
nmú.rí l procedente del -hospital do Caridad dé la expre- 

CAuead, compuesta dé una; superficie de 3,088 pida, 
éqújvalentés p 239,744 metros.; linda L, calle de su situa- 
cl,on  ̂ Antonio Ortiz, P. se ignora v y N.J>. J<^é Ma-̂  
ría Guillen; y considerándola:los peritos en el tejxser' pe
ríodo de su.vida ,.la han tasado en venta en 24,200 1* ,̂ (y 
en repta en 4 ¿620 fs ., por la qu© ha sido capitalizada en 
20,160 r^ /p p r cuya cantidad,se subasta! í

Núm. JjOf del iny^fitarioít*Otra iciv s^a 614 ^  cuidad 
de Cartagena, calle de Balcones Acules., marcada con ei 
núm.’í 5 , procedente del hospital dé Caridad de la misma 
ciuda.d, compuesta de una superficie de 4,788,80 páós, 
equivalente^ ¿ 374,731 metros: linda L. calle de la Torré; 
1\L calle dp su situación, P. D. Bartolomé Soler, y N¿ Don 
Francisco*González y otros; y coaasideránotelalos peritos 
én ríercer; período de vida /  la han I tasado en venta en
70,500 rs., y en renta 4,080 rs., por la que ha sido eajpk 
taliz;ada en 73;4,40 rs. / por cuya cantidad se subasta;

No se admitirá postura que fio! Cubra el tipo de la  
$ubasta,n' • •; ■ *' -ó • ' .. •.*. ; ^

Él precio en queíneren rématadas se pagará én la for* 
ma y plazos que .previene la nueva ley de 
zaoi,on.> /. :: •;i •. o!.»;- •;•*! o»u. n.-..

Notas. Las fincas de que r© t r a t a n h d U ^ n  gra»a^ 
d^s Gw.rné# earga^.que lá& expresadas - según readtk de 
Tos antecedentes que existen en la Administración! d» Bieí 
nes nacionales de esta- prosfinetá ppisfrfi: si aparedesé, se 
indemnizara al comprador.

Los derechos del hásta la toma de pose-
sioír w ^ií: daRuei^stdgi.rtíntataatd:. . i ;
. Murcia i^e¡íSetjeníbre;d6 é8Sfr.w>El Comisioo»!» 

Por providencia del Sr. Gobernador civil de esta pro-



yii}fiia j ycópfbpme á las leyes de 1.° de Mayo de 4 $55 y 
j l  de Julio da 4 856;?*é instrucciones para su cumplimien
to, se sacan á pública subasta, en el día y hora que se 
dirá , las fincas siguientes :

‘ Remate para el día 26 de Octubre de 1856, de doce á 
una dé la tarde , ante elSr. Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia y escribano D. Juan Francisco 
M orcillo, que tendrá efecto en las Casas Consistoriales de 
esta corte. ‘ 

CORPORACIONES CIVILES,

Beneficencia

< I Núm. 281 del inventario.^Primer tercio, llamado del 
Monie, con 97,2 fanegas í(42.591,65 áreas) de los tres en 
que han dividido la dehesa de la Alameda, situada en el 
término d e  la villa de Fuente del Maestre, procedente 
del hospital provincial de la ciudad de Toledo: linda al E. 
con la dehesa del Rincón y el camino de herradura que 
se dirige á á Zafra, al O. con la ribera del mismo Zafra, 
y al N. con la del Robledillo y el tercio de la misma de
hesa, llamado de la Casa; mas habiéndole dividido los pe- 
sitos en cinco padrones, se clasifican en la forma, á 
raber :

Primer padrón del Monte, que da principio en la ri
bera del Roblédillo y concluye en la dehesa del Rincón: 
contibne 492 fanegas (4 2,363,97 áreas): le han tasado en 
7£,480 rs ., considerada la renta de 3,453 rs ., y capitali
zado en 77;692 rs. con 50 céntimos, por los que sale á 
subasta, i-
/• Segundo; padroh /de id ., con 164 fanegas {40.560,89 
áreas), que empieza; en la referida, dehesa -del Rincón y 
concluye en la ribera del Robledillo: le han tasado en 
75,120 rs ., considerado la renta de 3,391 r s ., y capitali
zada en. 76)297 rs., 50 céntimos, por los que sale á su
bastan f • i ■■ :• . :

n-íTercéP padrón de id., con: 476 fanegas (41,333,64 áreas), 
que principia en la ribera del Robledillo y concluye en 
la. dehesa del Rincón: • de han considerado la renta dé 
3,726 rs.,; Capitalizado en 83,835 r s ., y* tasado en 84,020 
reales,,por lós queisale á subasta.

; Cuarto, padrón de id ., con 246 fanegas (43,909,43 
áreás) , ¡qü& principia en la ribera del Robledillo y con
cluye en JoslGanchales: le han tasado en 419,000 rs., con- 
sideradoólá renta de 5,421 rs., y capitalizado en 4 1̂,9721 
reales 50 céntimos, por los que sale á subasta.

Quinto y último padrón del referido tercio del Monte, 
con 224 faiiegas ¡4 4,424,63 áreas), que principia en la 
ribera del Robledillo y concluye en la sierra del Aguila, 
término de Zafra : le han tasado en 4 35,740 rs ., conside
rado iá renta dé 6,289 rs ., y capitalizado en 444,502 rS. 
50 céntimos, por los que sale á subasta.
. ; N ose admitirá postura que no cubra el tipo de la 

subasta. : i
El precio en que fueren rematadas se pagará en la 

forma y plazos que previene la nueva ley de desamor
tización.

r Notas; has fincas de que se trata no se, hallan grava
das con máseargas que las expresadas, según resulta de 
Iosí antecedentes que obran en la Administración de Bie
nes nacionales de esta provincia; pero si apareciese se 
indemnizará al comprador. .

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante,

i. Badajoz 4 4 de Setiembre de 4 856.=J. Codes.

v - o. . SANTANDER..
Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 

y  en virtud de las leyes de 4 .° de Mayo de 4855 y 41 de 
Julio de 4 856, é instrucciones para su cumplimiento, se 
saca á pública subasta, en el dia y hora que se dirá, la 
finca siguiente: •

Remate para el dia 27 de Octubre de 4 856, de doce 
á una de,da tarde, ante el Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad y escribano D. Manuel 
García Rodrigo, que tendrá efecto en las Casas Consis
toriales de esta corte.

; ; d  CORPORACIONES CIVILES.

' Propios.
Núm. 173 del inventario.=*Una casa-meson, pertene-1 

cicqle á los propios ;delA y unta,miento de Meruelo, par
tido judicial., de Eptrambasaguas; ocupa una superficie 
de 2,316 pies , ó seatpuna áreg, 80 metros y 8 decíme
tros , componiéndose de piso entresuelo, principal y des
van, hallándose en buen estado de conservación no 
siendo susceptible de división sin menoscabo de su valor: 
linda con caminos públicos; produce una renta de 1,800 
reales : ha sido tasada cu 9,200 rs ., y  capitalizada en 
32,4.09 rs ., por los cuales se subasta.

No se admitirá postura que no cubra él tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la 
forma y plazos que previene la nueva ley de desamorti
zación.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con más cargas que las expresadas, según resulta 
de los antecedentes que existen en la Administración de 
Bienes* nacionales de esta provincia; pero si apareciese 
se indemnizará al comprador, ■ , ’

Los. derechos del expediente hasta la toma de pose
sión sprán de cuenta del rematante.

. Santander 12 de Setiembre de 1856.«P. I., Mariano 
(Jarees,

i ADVERTENCIAS.
! 4.* El precio en que fueren rematadas las fincas, que 

se adjudicarán álinéjdr postor, sean de mayor ó de menor 
cüaritía1; y procedan de corporaciones civiles , lo pagará 
este eri 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uup. El 
pripiéro á los 45 dias siguientes al de notificarse la adju
d ic a c ió n y  loé restantes con el intervalo de un ano cada 
u n o , para que en nueve quede cubierto todo su valor 
según se previene en la ley de 41 de Julio de 1856. 
t :2 .a . Lgs fincas de mayor cuantía del Estado continua

rán pagándose en, Jos 45 plazos y 4 4 años que previene 
el art. 6 ,° .de la ley .de L° de Mayo del año último, y con 
lá bonificación,del 5 por ÍOO.que ed mismo otorga á los 
compradores que anticípen uno ó más plazos , pudiendo 
este hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda 
pública , consolidada ó diferida, conforme lo dispuesto 
éq.el arj, 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía 
se pagarán en 20 plazos iguales, ó , lo que es lo mismo 
durante 19 anos, A los, compradores que anticipen uno o 
más planos po se les hará más abono que el 3 por 100 
anual; en el concepto que el pago ha de ejecutarse al te
nor de lo que sé dispone en las instrucciones de 31 de 
Mayó y 30Úe Juniodel855.

.. NOTAS.

v ’voqsiderán^m o bienes de corporaciones civi-
propios, béneficeneia é instrucción pública, cuyos 

'producto^,npiiügre^n en las cajas del Estado, y los ele
gías bieho$/qúp bajo .diferentes denominaciones corres- 
póridaiVá las provincias y  4 * los pueblos.
_;.-2 .a . Son bienes del .Estado los que llevan este nombre 

los déT clero, los dé instrucción pública superior, cuyos 
productos ingresen en las, cajas del Estado, los del secues
tro del ex-Infante D. Carlos, los de las Ordenes militares 
dq(f>an Juan .de Jerusalen - los deicofradias, obras pias 
£áptuarigs ,y todo$ los > pertenecientes ó que se hallen dis* 
frutando los Individuos y corporaciones eclesiásticas, cual
quier acjue sea su n om breorigen  ó cláusulas de su fun
dación, á excepción de las capellanías colativas desangre.

, ; RECTincAcioNEs.
Estando mal capitalizada;lá finca núm. 64 del inven^- 

tario, de la villa de Yallecas, y sitio de los Basares, 
anunciada en el Boletín núm. 373 para la subasta que ha 
de verificarse el dia 15 de Octubre próxim o, se advierte 
que la verdadera cantidad es la de 2,520 rs.? y  no la de 
^541 is.; 48 céntimos ¡que figura. 1

Notánüose^iguai defecto en la finca siguiente; pára la 
misma subasta, y anúnciáda en el Bbletin expresado »se 
advierte que la verdadera eahtidad de la capitalización 
esdá d e dv694 r̂s. 25 céntimos, y  no la de 4,694 rs. V 5Ó
cétetímoB ^íe-figurq^ ' ? ? ’ r :
* » i Estando igualmente mal capitalizada la qué radica en 

el sitio deF Hormiguero! de- lír misma procedencia qué la 
anterior*; sé ̂ advierte qtm* la verdadera cantidad por qué 
sale á subasta debe ¿er por la de 2,541 rs.: 60 céntimos, 
y  b o p o r  la déi2,544* rs,’ y  4$ céntimos’ que figiira.
I ? < Habiéndose* eepivodado el tipo dé la subasta de lá fin
ca denominada i Si tió dé la Ermita, en "el pueblo de R c- 
dúéfia ,ópartido de Torrekjguna anúnciáda cóíi él núm. 1 
deLdífvehtório' i y  ed el Boletín nú mi 374 para la Spbástá 
quélú£ de verifiearsekel diá'4-3 dé Octubre próxim o, ¿é 
advierte que lá verdadera cantidad por que débé salir á 
subasta es por la de ¡460 rs.’ , y no por la de 450 rs. que
í^urav mí : m. :: .. '■

Estando equivocada la tasación de la finca señalada 
cbn é\m\iirú 4,816 del inventario; ‘sita en el pueblo de 
Montejo de la Sierra , partido de Torrelaguna, anunciada 
en-el Boletín; m im 370 phra la subaséa que ha de verifi- 
earseEie4 i-2 dd Octubre próxiíno, se advierte que la ver^ 
dadera cantidad en que ha sido tasada es la de 450 réales- 
ycHoiémtófiGiájfcOvquofigúra. h * L r ; -r  
vh t o q u e  se h^ce saber,ai público para cOUíjdimientD dé 
lOSlldütadoreSiriuiíiü./ ¡;i : •.]«;•.; -/vh ; ■
t i f t Madii^ 4$ de Sertiqmb^-de?4#56v > >!* í ; j t ;

oh i'Mu! i

Por providencia d e l G o b e r n ^ i e í v i l  
triaciai^tyíooinfdrmoí» iás deyes^íle^ dé 4$55 y
4 4 de Julio de 4856, é instrucción^^¿1% swebmplmién* 
to , se sacan á pública sq})9St ,̂ en el dia y  hora que se 
dirá, las fincas siguiente^:; ‘
-o iq  ¿;í>y oh íi-úo -V v»,-x»nAr-jv*»:¡T 'b/j

Remate para el dia 26 de Octubre de 4856, de doce 
á una de la tarde, ante el Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia y escribano D. Juan Francisco 
Morcillo, que tendrá efecto en las Casas Consistoriales de 
esta corte.

CORPORACIONES CIVILES.

Propios de Torre de Esgueva.
Núm. 265 del inventario.=Un edificio, titulado Me

són , en el casco del pueblo de Torre de Esgueva , en la 
plaza del mismo pueblo, el cual consta de habitaciones 
altas y bajas, cuadras, pajar y corral: tiene de superfi
cie en la planta baja 7,181 piés cuadrados; ó sean 576 
metros y 2 decímetros cuadrados: arrendado á D. Esteban 
Santos en 4,300 rs. anuales. Ha sido capitalizado en 23,400 
reales, y tasado en 30,000 rs. vn., por cuya cantidad se 
saca á subasta.

La finca de que se trata, en unión con las demas de 
los mismos propios , se halla afecta á varias cargas, las 
cuales se tendrán presentes para la liquidación.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fuere rematada se pagará en la 
forma y plazos que previene la nueva ley de desamor
tización.

Notas. La finca de que se trata no se halla gravada 
con más cargas que las expresadas, según resulta de los 
antecedentes que obran en la Administración de Bie
nes nacionales de esta provincia; pero si apareciere, se 
indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Valladolid 12 de Setiembre de 1856. =» Eugenio Rodrí
guez del Olmo.

TOLEDO.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia 
y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 4855 y 11 de 
Julio de 4856 é instrucciones para su cumplimieuto, se 
saca á pública subasta, en el dia y hora que se dirá’ la 
finca siguiente: “ ■

Remate para el dia 5 de Octubre de 4 856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad y escribano D. Manuel 
García Rodrigo, que tendrá efecto en las Casas Consis
toriales de esta corte.

CORPORACIONES CIVILES.

Beneficencia.

Núm. 94 del inventario.=*Una casa en esta ciudad 
calle del Hombre de Palo, núm. 4 4, procedente de la 
Beneficencia municipal de esta ciudad, que consta de 
1,916 piés cuadrados superficiales, ó sean 148 metros v 
83 decímetros, distribuidos en planta baja, piso princi
pal y segundo: ha sido tasada en renta anual en 4,501 

í reales, en venta 20,900, y capitalizada en 27,018, por cuya 
cantidad se subasta.

Núm. 228 del inventario.®-Otra casa, sita en la p o 
blación  de Talayera de la,Reina, y su plazuela del Pan 
^contigua á l,a Vicaría, que consta de 3,789 piés superfi
ciales , y linda por S. con dicha plazuela, A. con casa que 
pertenece al hospital, y G. y C. con casa arzobispal: pro
duce de renta anual 620 rs., ha sido capitalizada en 
41,160, y tasada en 29,824 , por cuya cantidad se subasta 

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fuere rematada se pagará en la 
forma y  planos que previene la nueva ley de desamorti
zación.

Notas. La finca de que se trata no se halla gravada 
con mas cargas que las expresadas, según resulta de los 
antecedentes que existen en la Administración de Bienes 
nacionales de esta provincia ; pero si apareciese, se in-  ̂
demnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Toledo 13 de Setiembre de 4 856. « E l  Comisionado 
principal de ventas, José Wenzel.

GUADALAJARA.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia 
y en virtud de las leyes de 1.# de Mayo de 4 855 y 11 de 
Julio de 1856, é instrucciones para su cumplimiento, se 
sacan á pública subasta , en el dia y  hora que se dirá 
las fincas siguientes: “ ’

Remate para el dia 27 de Octubre de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano menciona
dos en el precedente, y en el propio sitio.

CORPORACIONES CIVILES.

Propios.

Fincas que radican en término de Membrillera.

Núm. 1,479 del invcntario.=Una huerta, de 12 fane
gas de regadío, de segunda clase, procedente de los pro
pios de Membrillera, término de la expresada villa , si
tio de la vega de los Morales: linda al Saliente, Mediodía 
y Norte con la Colada, y Poniente el caz del molino de 
dichos propios, y contiene varios árboles frutales: pro
duce anualmente en renta en metálico 2,210 rs. por la 
que ha sido capitalizada en 49,725 rs., y tasada en 2,24 0 
reales en renta y 30,000 en venta, sirviendo de tipo para 
la subasta la cantidad de su capitalización.

Núm. 4,480 del inventario.==Una tierra, de 4 0 fane
gas de tercera clase, procedente de dichos propios, que 
radica en término de la expresada villa de Membrillera, 
sitiq,.en lá Vega del Rio , que linda ai Saliente la Colada  ̂
Mediodía,, Norte y  Poniente con tierra que labra Mariano 
Andrés: ,produce anualmente de renta en metálico 4,669 
reales,' ppr la que ha sido capitalizada en 37,553 rs., y ta
sada en 30 en renta y 4 ,600 en venta, sirviendo de tipo 
pafa la subasta la cantidad de su capitalización.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
aquella.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la 
forma y plazos que previene la nueva ley de desamorti
zación.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con carga alguna, según resulta de los antecedentes 
que existen en la Administración de Bienes nacionales de 
esta provincia; pero si apareciese, se indemnizará al 
comprador.

Los derechos de tasación y demas del expediente hasta 
la toma de posesión serán de cuenta del comprador.

Guadalajara 12 de Setiembre de 1856.=~P. S., Martin 
Lara.

MALAGA.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provin
cia y en virtiid de las leyes de 4.° de Mayo de 1855 y 41 
de Julio de í 856, é instrucciones para su cumplimento, 
se sacan á pública subasta , en el dia y hora que se dirá’ 
las fincas siguientes:

Remate para el dia 28 dé Octubre dé 1856, de doce 
á una de la tarde, ante el Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio y  escribanía vacante de Lastra, en 
las Casas Consistoriales de esta corte.

CORPORACIONES CIVILES.

Propios.

Núm, 26 del inventario.=Monte nombrado Baldíos, si
tuado en el paraje de Sierra Blanca, término de la villa 
de Tolos, perteneciente á sus propios, y clasificado como 
enajenable por el Sr. Comisario de la provincia: linda 
por Levanté con Sierra Parda, por Sur con Rio Verde, 
por Poniente con el término de Paranta, y por el N. con 
él de Yunquera y monte nombrado la Dehesa; debién
dose advertir que el terreno sobre el que arraiga su ar
bolado pertenece al aprovechamiento vecinal, asi como 
los algarrobos que contiene, y por consiguiente solo se 
enajenan los qúé, á continuación se designan :

800 chaparros de primera calidad en
su clase, á 22 rs. cada u n o .. .  47,600 rs.

4,200 id. de segunda, á 42 rs. u n o . . . .  4 4,490
1.000 id. de tercera, á 8 rs. uno  8,09o

» 2,035 id. de cuarta , á 5 rs, u no. ;• ; . . . .  10,475
4.000 pinos de primera calidad en su cla

se, á 22 rs. cada u no............... 22,000
1.400 id. de segunda, á 12 rs. uno  16,800
4.400 id. de tercera, *á 8 rs. uno . . .  .. 14,200
; 945 id. de cuarta, á 4 rs. u n o ... .. .. 3,780

9 403,955
El fruto que produce el arbolado que queda descrito 

está arrendado en 462 rs. al año; y habiendo sido tasado 
en 1,003 rs. 50 céntimos, se ha capitalizado, por la renta 
que gana, en 10,395 rs., debiéndose subastar por el 
aprecio.

. No se admitirá postura que no. cubra el tipo de la 
subasta. : ; ’ 1
. Él precio ;$n qne fueren rematadas se pagará en la 
foijma ,y placas; ¿previene la nueva ley de desamor
tización. . .

Las finca* de que se trata no se hallan grava
das, cop más ca.rgés que las expresadas, según resulta dé 
los antecedenteshque existen'en la Administración de.Bie
nes nacionales de esta provincia; pero si apareciese, se 
indemnizará al comprador. '

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

! • Máléga 14 de Setiembre de 1866/«A n ton io  de la Torre 
Bonifaz. * ; ....................

v; CORDOBA,

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia» 
y en virtud de las leyes de 4.° de Mayo de 4 855 y 41 de 
Julio de 1856, é instrucciones para su cumplimiento, se 
sacan á pública subasta, en el dia y hora que se dirá 
las fincas siguientes: ” ?

Remate para el dia 27 de Octubre de 4 856, de doce 
á una de la tarde, ante el Juez de primera instancia del 
distrito de la Universidad y escribario D. Manuel García 
Rodrigo, que tendrá efecto en las Casas Consistoriales de 
esta corte.

BIENES DEL ESTADO.

Comunidades religiosas.

Núm. 927 del inventario.=La cuarta parte del cor lijo, 
llamado Fontalba de los Abades, término de Castro, pro
cedente del convento de Santa María de esta ciudad, 
compuesto en su totalidad de 444 fanegas 4 i celemines 
de tierra, ó sean 272 hectáreas, 39 áreas, 26 eentiáreas y
19 decímetros, lindando por el N. con el de Fontalba de 
los Arroyos, por O. con Fontalba del Pilar y por S. y E. 
con los de Pedrique y Malagon : está arrendada dicha 
cuarta parte á Joaquín Salido y Antonio Moreno en 3,375 
rs.: ha sido tasada en 60,140 rs ., y capitalizada en 
75,937,50 rs., que es el tipo de la subasta.

SECUNDA SU B A ST A.— CORPORACIONES CIVILES.

Instrucción pública.
Núm. 41 del inVentario.«Un molino neeibro, llamado 

el Grande, sito en el Egio, término Moutemavor, proce
dente de la obra pia fundada por I). Francisco' Javier Fer
nandez de Córdoba , formado sobre 2,979 varas, ó sean
20 áreas, 82 eentiáreas y ún decímetro , de las cuales 
4,893 varas, ó sean 13 áreas, 23 centiáres y ún decímetro 
ocupa el molino , que se compone de patio de entrada con 
balsa ó alberca, surtidero de agua para el artefacto y la 
noqueta ó alpechinera , patio principal con 48 almacenes: 
el cuerpo del molino en dos crugías con viga, afangel con 
piedra y sus respectivos adherentes , padilla y bomba, al 
interior de dichas crugías, y en cuerpo separado , la bo
dega con 4 4 tinajas útiles y cuatro aclaradores también 
útiles, cuya total cabida es de 2,740 arrobas: ademas 
existen tres tinajas y un aclarador rotas y otra dudosa, y 
la cabida de ellas de 754 arrobas: otro patio interior y 
en él caballeriza y pajar: por estas oficinas se comunica 
á un corralón ó solar, que sus dos líneas L. y P. dan á las 
calles de Montilla y Solares; pero sin comunicación á 
ellas, habiéndole agregado á dicho molino 1,086 varas 
cuadradas , ó sean 7 áreas y 59 eentiáreas del patio 
primero, reservando 70 para el molino contiguo , cuya 
línea medianera se ha tirado desde el ángulo saliente del 
cuerpo de la viga á la pared que divide^el primer patio 
con el principal y una vara de ancho en la extensión de 
dicho ángulo á la pared principal, para que en este ter
reno se pueda construir en el molino inmediato la alpe
chinera. La puerta de entrada mira al S.: linda por L. con 
la calle de Montilla por el N. con casado María Jiménez y 
otra de D. Juan Carmona, sitas en la calle Solares, por él 
S. con casa de Francisco de la Mata en dicha calle, y 
vuelve lindando por P. con casa de Agustín Gómez, Juan 
de la Cruz, Juan Maulero , Francisco^Galan y el molino, 
de la misma procedencia : sus alpatanas consisten en dos 
rodillos de moler, tres candiles, plato ó hortera , una me
dida de cuarto de arroba , otra de media id., un octavo 
de id ., dos arzacones , un embudo , un envasador , dos 
garabatos , un tranchete , una pala, un rodillo de padilla, 
un horcate y una tabla medidor: está arrendada á Don 
Antonio Rodríguez Córdoba en unión de otras fincas, por
10 que no se le conoce renta: ha sido tasado en venta en 
60,650 rs. , y en renta 1,200 r s .: ha sido capitalizado en 
21,600 r s ., por cuyo tipo menor sale á subasta.

Está gravada, én unión de los olivares que radican en 
dicho término , con un censo de 106,50 rs. de réditos 
anuos á favor del Sr. Duque de Frias; ademas tiene la 
carga todo el caudal de que se compone dicha obra pia 
de 330 rs para 60 misas rezadas y un aniversario por 
el alma del fundador.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de aquella.
El precio en que sean rematadas estas fincas se pagará 

en la forma y plazos que previene la nueva ley de des
amortización.

Nol îs. Las fincas de que se trata no se hallan gravadas 
con más cargas que las expresadas, según resulta de los 
antecedentes que existen en la Administración de Bie
nes nacionales de esta provincia; pero si apareciese, se 
indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Córdoba 10 de Setiembre de 1856. == Gabriel Alvarez 
yMendizábal.

CIUDAD-REAL.
Por providencia del Sr. Gobernador de esta provin

cia , y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y
11 de Julio de 1856, é instrucciones para su'cumplimien- 
to, se sacan á pública subasta, en el dia y hora que se 
dirá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 28 de Octubre de 1856, de doce 
á una de la tarde, ante el Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio y escribanía vacante de Lastra, 
en las Casas Consistoriales de esta corte.

CORPORACIONES CIVILES.

Beneficencia.
Núm." 4 3 del inventario—El quinto llamado Casa- 

Blanca, sito en la dehesa* de Zacatona , de 500 fanegas de 
tierra de pasto y labor de segunda y tercera clase, ó sean 
322 hectáreas y 5 áreas, término de la villa de Daimiel, 
procedente del hospital general de Madrid , el cual contie
ne 5,000 piés de encina, y le corresponde la mitad de 
una casa quintería, que existe entre este dicho quinto y 
el siguiente : linda L. término de Yillarrubia de los Ojos, 
S. rio Gigüela, N. término de Fuente el Fresno y P. con 
el quinto Cañada Lobera, lia estado arrendado en unión 
del que sigue hasta 30 de Noviembre último. lia sido ta
sada la tierra en 4 55,000 rs. y el arbolado en 45,000 rea
les, que ambas cantidades hacen 200,000 r s ., y capitali
zado todo por 4 0,000 rs. que los peritos le han graduado 
de renta, en 225,000 rs. , por los que sale á subasta.

Núm. 13 del inventario— Otro quinto denominado Ca
ñada Lobera , de 500 fanegas de pasto y labor, ó sean 322 
hectáreas y 5 áreas en dicho término y de igual proceden
cia. Contiene 5,000 encinas, y le corresponde la mitad de 
la casa quintería, que existe entre el mismo y el anterior 
con el que aparece unido en el inventario y á*quien linda 
á L., S. rio Gigüela, N. término de Fuente el Fresno, y P. 
quinto de las Partecillas. Ha sido tasada la tierra en
155.000 rs., y el arbolado en 45,000 rs., que ámbas parti
das suman 200,000 rs. , y capitalizado todo por 10,000 
reales, que los peritos le han graduado de renta, en
225.000 rs., por los que sale á subasta.

Propios.
Núm. 840 del inventario.^El quinto denominado Ali

sedas, con 13,500 fanegas de tierra para pastos de tercera 
clase , ó sean 8,695 hectáreas y 35 áreas, término de la 
villa de Chillón , procedente de sus propios , con monte 
de jara , abulaga , lantisca y algún chaparro: linda á L. 
y S. terrenos baldíos, N. términos de Agudo y Valdeman- 
co, y P. dehesa del Excmo. Sr. Duque de Osuna. No apa
rece esté arrendado. Ha sido tasado con el monte en
202,500 rs., y capitalizado, por 4 0,125 rs. que dos peritos 
le han graduado de renta , en 2:27,812 rs. con 50 cénti
mos , por los que sale á subasta.

Núm. 841 del inventario.=Otro id. , llamado Peralejo, 
con 11,500 fanegas para pastos de tercera clase, ó sean 
7,407 hectáreas y 15 áréas , términoy procedencia como 
el anterior, con monte de jara, abulaga lantisca y al
gún chaparro: linda á L. S. y N. terrenos baldíos' y P. 
dehesa de San Ildefonso y Excmo. Sr. Duque de Osuna. 
No aparece esté arrendado. Ha sido tasado con el monte 
en 172,500 rs., y capitalizado,por 8,625 rs. que los peritos 
le han graduado' de. renta, en 194,062 rs. 50 céntimos, por 
los que saleá subasta.

Núm. 353 del inventario.=Una parte de las dos en 
que ha sido dividida la dehesa titulada el Yegon , situada 
en término de la villa de Herencia, procedentes desús 
propios, que consta de 266 fanegas de tierra para pastos 
de primera, segunda y tercera clase, ó sean 474 hectá
reas y 33 áreas, dentro de la cual se encuentran varios 
terrenos de propiedad particular : linda á L, con la otra 
parte de dicha dehesa , San Hipólito Carrascosa , Manuel 
Mora y Ramón Aragonés, N. el canal del rio Gigüela y P. 
D. José Cruz Gallego y término de Villarta. Ha estado ar- 
rendada, en unión déla otra citada parte, hasta 30 de Abril 
último. Ha sido tasada en 52,350 rs., y capitalizada, por 
2,617 rs. que los peritos le han graduado de renta , en 
58,882 rs. 50 céntimos, por los que sale á subasta.

Según el dictámen de los peritos que han medido y 
tasado dichas fincas, no son susceptibles de más división.

■ Si por efecto de investigación ó cualquiera otra causa, 
resultase en algún tiempo que á las anteriores fincas cor
respondiese más número de fanegas que las que respec
tivamente le están señaladas eri este anuncio, los com
pradores nó tendrán derecho á ellas, y sí solo á las que 
rematen en pública licitación.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que sean rematadas se pagará en la forma 
y plazos que previene la nueva ley de desamortización.
: Notas*. Las fincas de que se trata no se hallan grava

das con mas cargas que las expresadas, según resulta de 
los antecedentes que existen en la Administración de.Rie- 
hes nacionales'Tíé esta provincia; pero si apareciese, se 
ihdéniúizará al comprador. ! ‘ ' <

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Ciudad-Real 17 de Setiembre de 1856.«=Eueenio Pe- 
ñafiel.

ADVERTENCIAS.

4 .a El precio en que fueren rematadas las fincas, que 
se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó de’ me
nor cuantía, y procedan de corporaciones civiles, lo pa
gará este en diez plazos iguales de á 10 por 100 cada 
uno. El primero á los 15 dias siguientes al de notificiarse 
la adjudicación, y los restantes con el intervalo de un año 
cada u n o , para que en nueve quede cubierto todo su 
valor, según se previene en la ley de 14 de Julio de 1856. f

f 2 .a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán pagándose en los 4 5 plazos y 4 4 años que previene 
el art. 6 .° de la ley de 1.° de Mayo del año último, y con 
la bonificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los 
compradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo 
este hacer el pago del 50 por 4 00 en papel de la Deuda 
publica, consolidada ó diferida, conforme lo dispuesto 
en el art. 20 de la mencionada lev. Las de menor cuantía 
se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo, 
durante 19 anos. A los compradores que anticipen uno ó 
más plazos no se les hará más abono que el 3 por 100 
anual, en el concepto que el pago ha de ejecutarse al te
nor de lo que se dispone en las instrucciones del 3 ) de 
Mayo y 30 de Junio de 1855.

NOTAS.

1.a Se consideran como bienes de corporaciones civi
les los propios, beneficencia é instrucción pública , cuyos 
productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los de- 
mas bienes que bajo diferentes denominaciones corres • 
pondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nombre, 
los del clero , los de instrucción pública superior, cuyos 
productos ingresen en las Cajas del Estado, los del se
cuestro del ex-Infante D. Cárlos , los de las Ordenes mi
litares de San Juan de Jerusalen, los de cofradías , obras 
pías, santuarios y todos los pertenecientes ó que se ha
llen disfrutando los individuos y corporaciones eclesiásti
cas, cualquiera que sea su nombre, origen ó cláusulas 
de su fundación, á excepción de las capellanías colativas 
de sangre.

RECTIFICACIONES.

En el Boletín núm. 363, finca núm. 5,832 del inven
tario, correspondiente á la provincia de Avila, relativa 
al arbolado del monte encinar del pueblo de Muñana, y 
cuya subasta se anuncia para el dia 6 de Octubre próxi
m o, se ha omitido expresar que la cantidad del importe 
de su tasación es la de 23,200 rs., tipo que debe servir 
para la subasta.

Estando mal capitalizada la finca urbana señalada con 
el núm. 8 del inventario, sita en Aranjuez, del secues
tro de D. Cárlos, anunciada en el Boletín núm. 372 para 
la subasta que ha de verificarse el 14 de Octubre próxi
mo, se advierte que la verdadera cantidad debe ser 59,400 
reales, y no la de 61,040 rs. que figura.

Notándose el mismo defecto en "la linca rústica seña
lada con el núm. 2,539 del inventario, de los propios de 
Villa verde, provincia de Madrid, anunciada en el mismo 
Boletín para la subasta anterior, se advierte que en vez 
de los 21,737 rs. 50 céntimos que figuran, deden ser 21,937 
reales 50 céntimos.

Lo que se hace saber al público para conocimiento de 
los licitadores.

Madrid 21 de Setiembre de d856.

CADIZ.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 11 de 
Julio de 4 856, é instrucciones para su cumplimiento, se 
saca á publica subasta, en el dia y  hora que se dirá 
la finca siguiente: *

Remate para el dia 27 de Octubre de 4 856, de doce 
á una de la tarde, ante el Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad y escribano D. Manuel 
García Rodrigo, que tendrá efecto en las Casas Consis
toriales de esta corte.

CORPORACIONES CIVILES.

Beneficencia.

Núm. 425 del inventario.==Una casa, sita en el Puerto 
de Santa María, calle de la Nevería, núm. 1 , esquina á 
la del Ganado, procedente del caudal de beneficencia de 
dicha ciudad, de 1,128 piés de superficie, equivalentes á 
87 metros, y de tres pisos : linda con fincas de D. Fer
nando Yelo y de la señora viuda de Arquellada: sin car
gas conocidas: tasada en renta en 4,680 rs. por la que ha 
sido capitalizada en 30,240 rs., y en venta en 41,207 rea
les , por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm 470 del inventario.=Und*casa, sita en el puerto 
de Santa María, calle de San Francisco la Vieja, núm. 20 , 
procedente del caudal de beneficencia de dicha ciudad’ 
de 2,186 piés de superficie, equivalentes á 169 metros, y 
de un solo piso: linda con fincas ele D. Felipe Yitíon, del 
Estao'o, y de Doña Dolores Montilla :̂ .s¡n cargas conoci
das: tasada en renta en 780 r s ., por la que ha s?do capi
talizada en 14,050 rs ., y en venta en 22,179 r s . , por cuya 
cantidad se saca á subasta.

Núm. 409 del inventano.=üna bodega, sita en Jerez 
de la Frontera, calle de la Palma, sin número, proce
dente de la casa de Niñas Huérfanas de dicha ciudad, de 
8,539-4 piés de superficie, equivalente á 663 metros’, y 
de un solo piso: linda con granero de la misma casa y 
horno de D. Antonio Rodríguez: sin cargas conocidas: ta
sada en renta en 1,890 rs., por la que lia sido capitaliza
da en 34,020 rs., y en venta en 39,982 rs., por cuya can
tidad se saca á subasta.

Núm, 410 del inventario— Un granero, sito en Jerez 
de la Frontera, calle de la Palma, sin número, proceden
te de la antigua casa de niñas Huérfanas, en dicha ciu
dad, de 10,252 piés de superficie , equivalentee á 796 me
tros , y de uno y medio pisos: linda con fincas de la 
beneficencia, del Sr. Marques de Garañina y de Don 
Antonio Rodríguez: sin cargas conocidas: tasada en renta 
en 1,125 rs., por la que ha sido capitalizada en 20,250 
reales, y en venta en 48,475 rs., por cuya cantidad se saca 
á subasta.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
aquella.

El precio en que sean rematadas estas fincas se paga
rá en la forma y plazos que previene la nueva ley de 
desamortización.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con mas cargas que las expresadas, según resulta de 
los antecedentes que existen en la Administración de 
Bienes nacionales de esta provincia; pero si apareciese 
se indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Cádiz 15 de Setiembre de 1856.=P. O., Pedro de Na- 
vascues.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provin
cia, y en virtud de las leyes de 1 .* de Mavo de 1855 y 41 
de Julio de 1856, é instrucciones para su'cumplimiento 
se saca á pública subasta, en el dia y  hora que se dirá’ 
la finca siguiente : ’

Remate para el dia 27 de Octubre de 4 856 de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano menciona
dos en el precedente, y en el propio sitio.

CORPORACIONES CIVILES.

Propios.

Núm. 967 del inventario— Dehesa que nombran el 
Alcornocalejo, sita en Jerez de.la Frontera, declarada 
enajenable, conforme á la ley de 27 de Febrero y 1.° de 
Marzo últimos , procedente del caudal de propios de di
cha ciudad, compuesta de 4,410 aranzadas. 400 de mon
tes de lantiscos, carrascas y abulagas de primera , 600 
de segunda, y 410 de tercera: tiene 1,000 chaparros de 
primera, 2,000 de segunda, 3,800 de tercera , 200 encinas 
y chaparros, 4,000 acebuches de primera y 4,000 de se
gunda: indivisible sin menoscabo de su valor: linda al 
S. garganta del valle y suertes de Roturadores, E. camino 
de la sierra y cañada de la Pezuela, N. tierras de cortijo 
de las Vegas de Elvira, y  O. rio Guadacasin y término de 
Arcos; libre de cargas: tasada en venta en 376,920 rs. y 
en renta en 18,000 rs., por la que ha sido capitalizada 
en 405,000 rs., por cuya cantidad se saca á subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fuere rematada se pagará en la for
ma y plazos que previene la nueva ley de desarmoti- 
zacion. "

Notas. La finca de que se trata no se halla grava
da con más cargas que las expresadas, según resulta 
de los antecedentes que existen en la Administración de 
Bienes nacionales de esta provincia; pero si apareciese, 
se indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Cádiz 4 5 de Setiembre de 4856.*-P. O., Pedro de Na- 
vascués.

SEGO VI A.

Por providencia del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia y conforme á las leyes de 1.° de Mayo de 4855 
y 11 de Julio de 4 856, é instrucciones para su cumpli
miento, se saqan á pública subasta en el dia y hora que 
se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 29 de Oetuhre de 4856 de d 
una de la tarde, ante el Sr. Juez de primera in’stancr^ 
distrito del Prado y escribano D. Vicente Callejo Jt p* 
Casas Consistoriales de esta corte. ? ^  ks

CORPORACIONES CIVILES.

Beneficencia.
Núm. 40 del inventario.==Una casa-posoda, en a 

ciudad, calle de Valdeláguila, núm. 1 , procedente d r  
obra pia de Luis Gómez, agregada á beneficencia 
al Norte con calle del Potro, M. plazuela del Caño So 
P. calle de Valdeláguila , y al O. plazuela del Potro • niC?’ 
su fachada principal 80 piés lineales, cerrando su pla 
ta un polígono irregular que, medidos sus lados y áno^ 
los geométricamente, comprende la superficie 4,493 íp "  
cuadrados: consta de planta baja , gran portal /  desea 
gadero, escaleras, «uadras y pajeras, entresuelo, prjr"  
cipal, planta de armadura con su galería. Está arrendad" 
á D. Juan Matos en 3,000 rs. anuales, en la misma ^  
que ha sido apreciada por los peritos, tasada en venb 
en 53,240 rs ., y capitalizada en 54,000 rs ., que ser^ 
base de la subasta. a

Propios.

Núm. 436 del inventarte.— Un molino harinero, ^  
término de Carbonero el Mayor, perteneciente á sus pl0  ̂
píos: se compone de tres piedras, de las que solo funcio.. 
11a una por causa del entorpecimiento del cauce y presa 
pues estos se hallan bastante deteriorados: consta dé 
2,340 piés superficiales; lleva el título de Carrascal , sp. 
tuado sobre las aguas del rio Pirón. Está arrendado $ 
Juan Francisco en "373 fanegas de trigo anuales. Ha sido 
tasado en renta en 168 fanegas de trigo , en venta en 
101,611 rs., y capitalizado, tomahúo por tipo las 373 fa
negas que se pagan de renta a justado dicha especie á 3( 
reales 9 céntimos, en 202,024 rs. céntimos/ ¿as< 
de la subasta.

Núm. 652 del inveníario.=*«Un edificio-carnicería, cor 
su cuadra, matadero y pajar, en la villa de SepúJveda 
perteneciente á sus propios: linda á O. y M. con caiVe: 
públicas. P. casa de D. José López García, y N. con la pla, 
za del Trigo; la longitud del edificio principal mide 60 
piés, y su latitud 30; el pajar es de 39 y de esta 21. Se 
halla arrendado á Antonio Montero en 2,700 rs. anuales 
Ha sido tasado en renta en 1,527 rs., en venta ei> 
29,243 rs., y capitalizado, tomando por tipo los 2,700 rea- 
les que se pagan de renta, en 48,600 rs ., cuya cantidad 
será la base de la subasta.

CORPORACIONES CIVILES.

Propios.

Núm. 648 del inventario.— Un salon-teatro en la villa 
de Sepúlveda, plazuela del Trigo, perteneciente á los pr0h 
píos de la misma, situado sobre un soportal que sirve 
para mercado en los dias de lluvia, intermedio entre di
cho salón y la carnicería, de 54 piés de longitud y 30 dé 
latitud : linda á O. con un granero, M. con vista á apa 
calleja, N. con la plazuela del Trigo, y á P. con cas  ̂ ¿te 
José López García. No produce renta alguna: ha sido 
ta tasada en 1,008 rs., capitalizado en 48,144 r s . , y tasa
do en venta en 20,182 rs., cuya cantidad será el tipo de 
la subasta.

No se admitirá postura que 110 cubra el tipo de la su
basta.

El precio en que fueren rematadas se pagará en ij 
forma y plazos que previene la nueva ley de desamor
tización.

Notas. Las fincas de que se trata 110 se hallan gravada! 
con más cargas que las expresadas, según resulta de jo! 
antecedentes que existen en la Administración de Biene 
nacionales de esta provincia; pero si apareciese, se in
demnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesioi 
serán de cuenta del rematante.

Segovia 20 de Setiembre de 1856.=*El Comisionadí 
principal, Julián Pastrana.

ALICANTE.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta próvm 
cía , y en virtud de las leyes de 1 .° de Mayo de 1855 y 4‘ 
de Julio de 1856, é instrucciones para su cumplimiento 
se saca á pública subasta, en el dia y hora que se dirá 
la finca siguiente:

Remate para el dia 29 de Octubre de 1856, de doci 
á una de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano menciona 
dos en el precedente, y en el propio sitio.

CORPORACIONES CIVILES.

Instrucción pública.

Núm. 65 del inventario,*= Una heredad, denominad; 
la Fogaría, procedente del colegio de San Fulgencio d< 
Murcia, situada en el término de la villa de Almoradi 
partido de Matarredona, con parte de riego de la acequi; 
mayor de dicha villa por medio de la arroba llamada d 
las Parras v parte de ia arroba de San Bartolomé: su 
lindes D. Francisco Javier Sánchez, acequia de su riege 
y azarbe de las vinas; contiene tres casas de labor, y ei 
una de ellas un molino aceitero de una prensa; balsa d< 
cocer cáñamo y lino; 656 olivos, 29,500 cepas , 60 more 
ras, 80 higueras, 30 granados, 20 árboles frutales y al
gunos arbustos y cañas ; reconocida por los peritos, h 
resultado no ser divisible en suertes, y tener de cabid 
293 tahullas, en las cuales está comprendido el terren 
de las fincas urbanas, que equivalen á 34 hectáreas, 7 
áreas y 87 eentiáreas: produce en arriendo 5,580 rs.,po 
los cuales se ha capitalizado, con deducción del 40 po 
400, en 425,550 rs., y tasado en 190,000 rs ., que es < 
tipo para la subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la su 
basta.

El precio en que fuere rematada se pagará en l 
forma y plazos que previene la nueva ley de desamor 
tizacion.

Notas. La finca de que se trata no se halla gravad 
con más cargas que las expresadas, según resulta de lo 
antecedentes que existen en la Administración de Bie 
nes nacionales de esta provincia*; pero si apareciese, s 
indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesioi 
serán de cuenta del rematante.

Alicante 18 de Setiembre de 4 856. «V icen te  Campoí

CUENCA.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia 
y en virtud de las leyes de 4.° de Mayo de 4855 y 41 d' 
Julio de 1856, é instrucciones para su cumplimiento,,^ 
saca á pública subasta, en el dia y hora que se d irá , h 
finca siguiente:

Remate para el dia 29 de Octubre de 1856 ¿ de.doc 
á una de la tarde , ante él Sr. Juez y escribano mencio
nados en el anterior, y én el propio sitio.

CORPORACIONES CIVILES.

Propios.
Núm. 835 del inventario. « L a  primera suerte de fre 

en que, por ser su venta más beneficiosa á los bienes de 
Estado, han dividido los peritos un terreno erial par 
pastos, procedente de los propios de Pedroñeros, pufebl< 
del partido deBelmonte, en cuyo término radica: se hall; 
situada esta suerte en el cuarto de las Cuestas y cerro d< 
la Grana: linda á Saliente rio Zancara y heredad de Dqi 
José Jaaquin Baillo, M. caminos de los Batanes á la igíési 
del Robledillo y el de San Clemente á Belmonte, Ponieíit* 
vereda de los Serranos , y Norte término de Rada de Ha- 
ro: se compone de 2,656 fanegas de tercera clase, equi; 
valcnte á 471,035 áreas 7 eentiáreas, sin comprende)
3,500 fanegas de tierra labrantía enclavadas en su recin
to , por ser de dominio particular: ha sido tasada éh 
212,480 rs. en venta, y en renta en 10,650 rs., por ja 
que ha sido capitalizada en 239,625 rs., por cuya canti
dad sale á subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo dé la 
subasta.

El precio en que sea rematada se pagará en la forzíú 
y plazos que previene la nueva ley de desamortización

Notas. La finca de que se trata no se h a l l a n  gravadas 
con más cargas que las expresadas, según resulta dé 1& 
antecedentes que existen en lá Administración de Bienes 
nacionales de este provincia; pero si apareciese, s é  indem
nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesior 
serán de cuenta del rematante.

Cuenca 19 de Setiembre de 1856.« E l  C o m is io n a d o  
principal, Plácido Antonio Martínez Falero. ' \

CORDOBA. -

Por providencia del Sr. Gobernador de lá provincia 
y en virtud de ja  leyes de í.° de Mayo de í '855.y 
Julio de 1856 é instrucciones para su cumplimiento, ^  
sacan á pública subasta, en el dia y hora que se 
fincas siguientes: . ’ ■ i ¿

Rematé para el dia 30 cíe Setiembre de 1856, de doce á 
una de la tardé, ante el Sr. Juez de primera instáüciá del 
distrito de las Vistillas y  escribano D. Cíárlos González 
Bernédo, que tendrá efecto en1 las Casas Consistorialesd€ 
esta corte. : , : :v

CORPORACIONES CIVILES. ;

Propios. ■ , . ' .
/ Núm. 76 del inventario.«La primera «uerte^deTa* 

nueve én qtíe ha sido dividida la dehesa de monte ai



v bajo, nom brada del Hecho, térm ino de la Rambla, pro
cedente del caudal de propios de la misma, compuesta de 
49 fanegasxon 2,046 encinas de diferentes clases y  mon
te bajo, ó sean 29 hectáreas, 99 áreas , 94 centiáreas y 14 
decímetros: linda por L. con el térm ino de la Carlota y 
propiedades de Mana Dolores Muñoz, Isabel Moreno, Juan 
Rodríguez y  Juan C arm ona, al S. con la dehesa que con 
igual nombre pertenece á los propios de la V ictoria, por 
p. con la segunda suerte de esta división, y  por el N. 
con el monte que nom bran Cordilleras de la Orden alta: 
ha sido tasada en venta en 22,080 rs.., y en renta en 
828 rs., por los que ha sido capitalizada en 18,630 rs.: se 
subasta por la tasación.

Núm. 76 del inventario .=L a segunda suerte de la fin
ca an terio r, término de la Ram bla, procedente del cau
dal de propios de la m ism a, compuesta de 48 fanegas 6 
celemines, ó sean 29 hectáreas, 69 áreas, 32 centiáreas y 
95 decím etros, con 1,684 encinas de diferentes c lases, 5 
sea en su mayor parte ch ap a rro s, una higuera y la casa 
del guarda cubierta de ra m a : linda por L. con la prim e
ra suerte, por S. dehesa de los propios de la V ictoria, por 
p. con la tercera suerte de esta división, y  por NV con 
las Cordilleras del cortijo de la Orden alta: ha sido tasada 
en venta en*25,600 rs. y en renta en 4,256 r s . : ha sido 
capitalizada en 28,260 r s . , que es el tipo de la subasta.

Núm. 76 del in v e n ta rio .^  La tercera suerte de la fin- 
$a an terio r, término de la Rambla, procedente del caudal 
de propios de la misma, compuesta de 49 fanegas y 6 ce
lemines, ó sean 30 hectáreas, 30 áreas, 55 centiáreas y 
28 decímetros con 1,927 chaparros y  monte bajo: linda 
por L. con la suerte an te rio r, por ¿1 S. con la referida 
dehesa de la Victoria, por P. con la cuarta suerte, y  por 
N. con tierras del cortijo de la Orden alta: ha sido tasada 
en venta e n  24,700 r s . , y  en renta en 926 rs.: ha sido 
capitalizada*en 20,835 rs.: se subasta por la tasación.

Núm. 76 del inventario .^3 La cuarta suerte de la fin
ca a n te r io r, térm ino de la Rambla, procedente del cau
dal de propios de la m ism a, compuesta de 42 fanegas, ó 
sean 25 hectáreas, 71 áreas, 37 centiáreas y  84 decíme
tros, con 4 ,834 encinas y  chaparros, con monte bajo: lin 
da por L. con la suerte anterior, por S. con la dehesa de 
la V ictoria, por P. con la tercera suerte y  por el N. con 
la$ antedichas Cordilleras de la Orden alta: ha sido tasa
da en venta en 20,400 rs. y  en ren ta  en 765 rs., por los 
que ha sido capitalizada en 17,212,50 rs., se subasta por 
la tasación.

La venta de estas suertes ha sido aprobada por el In
geniero de m ontes de la provincia.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.

El precio en que fueren rem atadas las fincas se pa
gará en la forma y plazos que previene la nueva ley de 
desamortización.

Notas. Las fincas de que se tra ta  no se hallan grava
das con más cargas que las expresadas, según antece
dentes que obran  en la Administración de Bienes nació
les de esta p rov incia ; pero si aparec ie re , se indem nizará 
al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán  de cuenta del rem atante.

Córdoba 12 de Setiembre de 1856. = Gabriel Alvarez y 
Mendizábal,

VALENCIA.

Por providencia del Sr. G obernador de esta provincia,

Í’ en v irtud  de las leyes de 4.° de Mayo de 1855 y 11 de 
ulio de 1856, é instrucciones para  su cum plim iento, se 

saca á pública subasta, en el dia que se dirá, la finca si
guiente :

Remate para  el dia 30 de Octubre de 4856, de doce á 
una de la  ta rd e , ante el Sr. Juez y escribano menciona
dos en el p recedente , y en el propio sitio.

CORPORACIONES CIVILES,

Beneficencia,

Núm. 78 del inventario.==Media alquería y tierras á 
ella anejas, procedente todo del hospital general de esta 
ciudad , que radica en la Vega de la misma vara de la 
calle de Cuarte, partida de San Miguel de Soternes, lin
dante á sab er: el edificio, por la izquierda con alque
ría  de Doña Josefa Mañes, y por su fachada frente á 
Mediodía, Levante y Norte con las tierras de la misma 
procedencia: su capacidad en la parte edificada compren
de 722 pies cuadrados, y la del corral 7,164, que forman 
la total de 7,886 piés, ó 612 metros y 231 milímetros 
cuadrados : su altura 28 piés lineales, o 7 metros y 802 
milímetros. Las tierras lindan por Norte con la ace
quia de Mislata, por Oriente con otras tierras del hos
pital , riego en medio y carretera que conduce al mo
lino de Chirivella, por Mediodía con la alquería expresa
da de la misma posesión y con tierras de Manuel Oliva, 
margen en m edio, y  por Poniente con estas últimas’ 
márgen en medio. Dichas tierras, que son de huerta, de 
segunda clase, y  riegan de la acequia de Mislata, tienen 
de cabida 22 tres cuartos v- A” A
úna hectárea, 89 áreas, 69 eentiareas y 78 decímetros 
cuadrados. Contienen en su superficie 3 olivos jóvenes, 
un  limonero, 2 higueras, 100 m oreras jóvenes y una b a l
sa de curar cáñamo. De esta finca se hallan 4 6 hanega- 
das sujetas al dominio mayor y directo del convento de 
Magdalenas de esta ciudad con la pensión anua de 63 rs. 
60 céntimos; y  5 y media hanegadas responden la pen
sión ánua de 21 rs. 6 céntimos al convento de monjas de 
la Zaidía, y 1,630 rs. 85 céntimos á la catedral de esta 
dicha ciudad. Ha sido tasada por 3,895 rs. en renta, y 
por 74,915 rs. en venta, y  capitalizada, por dichos 3,895 
reales de renta que le dan los peritos, respecto án o  cono
cerse la que produce por estar arrendada en unión con 
otra finca, en la cantidad líquido de 87,637 rs. 50 céntimos, 
por la que se saca ó subasta.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.

El precio en que fuere rem atada esta finca se pagará 
en la forma y plazos que previene la nueva ley de des
amortización.

Notas. Las únicas cargas que á esta finca se cono
cen hasta el dia son las que quedan expresadas, según 
antecedentes que obran en la Administración de Bienes 
nacionales de esta p rov inc ia ; pero si en lo sucesivo apa
reciese alguna o tra , se indem nizará á los compradores.

Los derechos de tasación y demas del expediente has* 
ta la toma de posesión serán  de cuenta del rem atante.

Valencia 18 de Setiembre de 4 8 5 6 .= Joaquín Catalá.

ADVERTENCIAS.

1.* El precio en que fueren rem atadas las fincas, que 
se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía, y  procedan de corporaciones civiles, lo pagará 
este en 40 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El 
prim ero, á los 15 dias siguientes al de notificarse ó adju
dicarse , y  los restantes con el intervalo de un  año cada 
uno , para  que en nueve quede cubierto todo su valor, 
según se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

2A Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
ran  pagándose en los 15 plazos y 4 4 añQS que previene 
el art. 6.° de la ley de 4.° de Mayo del año últim o, 
con la bonificación del 5 por 100* que el mismo otor
ga á los compradores que anticipen uno ó más plazos, 
pudiendo este hacer el pago de 50 por 100 en papel de la 
deuda pública, consolidada ó diferida, conforme lo dis
puesto en el art. 20 de la mencionada ley. Las de m enor 
cuantía se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo 
mismo, durante 19 años. A los compradores que antici
pen uno ó más plazos, no se les hará más abono que el 
3 por 100 anua l; en el concepto que el pago ha de ejecu
tarse al tenor de lo que se dispone en las instrucciones 
de 31 de Mayo y 30 de Junio de 1855.

- NOTAS.

1.a Se consideran como bienes de corporaciones civi
les los propios, beneficencia é instrucción p ú b lica , cuyos 
productos no ingresen en las cajas del Estado, y los de
mas bienes que bajo diferentes denominaciones corres
pondan á las provincias y á los pueblos.

2 /  Son bienes del Estado los que llevan este nombre, 
los del clero, los de instrucción pública superio r, cuyos 
productos ingresen en las cajas del E stado, los del se
cuestro del ex-Infante D. Carlos, los de las Ordenes mili
tares de San Juan de Jerusalcn, los de cofradías, obra 
pías, santuarios y todos los pertenecientes ó que se hallen 
disfrutando los individuos y corporaciones eclesiásticas, 
cualquiera que sea su n o m b re , origen ó cláusulas de su 
fundación , á excepción de las capellanías colativas de 
sangre.

RECTIFICACION.

Estando mal capitalizada la finca sita en la villa de 
Buitrago, señalada con el núm . 4,479 del inventario, 
anunciada en el Boletín núm. 375 para la subasta que 
ha de verificarse el 47 de Octubre próxim o, se advierte 
que debe ser la verdadera cantidad 3,082 rs. 50 cén ti
m o s , y no la de 3,080 rs. que figura.

Lo que se hace saber al público para conocimiento de 
los licitadores.

Madrid 22 de Setiembre de 4 806 .

Por providencia delS r. Gobernador de esta provincia, 
y  en v irtud  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 41 de 
Julio de 1856, é instrucciones para su cumplimiento se 
saca á pública subasta, en el dia y hora que se d irá ’ la 
finca siguiente: “ ’

Remate para el dia 30 de Octubre de 1856, de doce á 
una de la tarde , ante el Sr. Juez y escribano m enciona
dos en el p receden te , y en el propio sitio.

' d V íL B S .:

Propios.
Núm. 313 del inventario.==Una casa, situada en la 

villa de MurViedro, calle Real, núm . 1, procedente délos 
propios de di d ía  v illa , q m  linda por su izquierda con 
a de D. Onofre barcada, por su derecha con la glorieta,, 

por detrás con la de Doña Teresa B rugada, y por delan
te con dicha calle Real. Consta de piso de tierra  y un  
pequeño repiso, q u e , excepto este, todo el resto se halla 
sin techar. La superficie de su planta es de 6,784 piés 
cuadrados, ó sean 529 m etros 84 centím etros: su altura 
desde el piso de tierra á la cornisa para el tejado 43 piés 
lineales, ó 12 m etros: no resulta se halle gravada esta 
finca con carga alguna, ha sido capitalizada , por la ren
ta de 2,125 rs. que le dan loá perito s , respecto á no fijár
sele ninguna en el m anifiesto , en la cantidad líquida de 

,250 rs., y tasada en la de 42,000 r s . , por la cual se 
saca á subasta.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fuere rem atada se pagará en la 
forma y plazos que previene la nueva ley de desam orti
zación.

Notas. La finca de que se tra ta  no se halla gravada 
con más cargas que las expresadas, según resulta de los 
antecedentes que existen en la Administración de Bie
nes nacionales de esta provincia; pero si apareciese, se 
indem nizará al comprador.

Los derechos de tasación y demas del expediente b as
ta la toma de posesión serán  de cuenta del comprador.

Valencia 48 de Setiembre de 4 806 . =  P. S . , Joaquín 
Catalá.

VALLADOLID.

Por providencia del Sr. Gobernador civil de esta p ro 
vincia, y  en virtud délas leyes de 1.° de Mayo de 4855 y 
4 4 de Julio de 4 856, é instruccione para su cum pliento , se 
sacan á pública subasta, en el dia y hora que se d irá , las 
fincas siguientes:

ifemate para  el dia 30 de Octubre de 1856, de doce á 
una de la ta rd e , ante el Sr. Juez y escribano menci-euo 
dos en el precedente , y  en el propio sitio.

CORPORACIONES CIVILES.

Beneficencia,

Hospicio provincial de Valltidolid.

Núm. 69 del inventario .= U na casa sita en el casco de 
esta ciudad, en la plazuela de Favioneli, núm . 1 , forman
do ángulo á la calle de E xpósitos, con la cual linda por 
el costado izquierdo según se entra en e lla , por el dere
cho con la plaza de los Toros y sus dependencias, y  por 
la parte posterior con casa y corral de D. Pedro Chicote: 
la figura de su planta es la de un polígono irregular de 
16 lados, comprendiendo en ella patios y corrales, dando 
una superficie total de 34,557 piés cuadrados, ó sean 2,682 
metros y 98 decímetros cuadrados, siendo la parte cons
truida de 22,289 piés cuadrados, ó 4,730 metros y  46 de
címetros cuadrados: la parte construida consta de sótanos, 
piso bajo, p rincipal, segundo y tercero , en partes y so*’ 
lanas, con sus correspondientes cubiertas de tejado, dos 
pozos de aguas claras, pozo sumidero, 2 patios y 2 corra
les: arrendada áD .Julian Alba y otros e n 5,401 rs. anuales: 
ha sido capitalizado en 97,24 8 r s . , y tasada, con inclusión 
de sus puertas, ventanas, v idrieras’y herrajes, en 386,450 
reales vn.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la su 
basta.

El precio en que fuere rem atada esta finca se pagará 
en la forma y plazos que previene la nueva ley de des
amortización.

Notas. La finca de que se tra ta  no se halla grava
da con más cargas que las expresadas, según antece
dentes que obran en la Administración de Bienes nacio
nales de esta provincia; pero si apareciere, se indem ni
zará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

Yalladolid 13 de Setiembre de 4 855. =*■ Eugenio Ro
dríguez del Olmo.

BARCELONA.

Por providencia del Sr. G obernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de 4.° de Mayo de 1855 y 4 4 de 
Junio de 4 856, é instrucciones para su cum plim iento, se 
saca á pública subasta, en el dia y hora que se d irá ’ la 
finca siguiente:

Remate para el dia 31 de Octubre de 4856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez de prim era instancia del 
distrito del Barquillo y escribano D. Juan Perea, que ten
drá  efecto en las Casas Consistoriales de esta corte.

C O R PO R A C IO N ES C IV IL E S.

Propios.
Núm. 8 del in v en la rio .= ü n  edificio y locales, deno

minado Amasijo, situado en el paseo de San Juan, de 
esta c iudad , con fachada á la calle de T iradores, y  proce
dente del Excmo. Ayuntamiento constitucional de la mis
ma : consta de una pequeña casa de bajos y prim er piso, 
y de un terreno circuido de paredes de poca altura, en 
sus dos fachadas dos lavaderos cubiertos, encima de’es
tos los tendederos, y una n o ria ; ademas recibe las aguas 
sobrantes de los surtidores de dicho paseo. Atendida la 
extensión de esta finca y su situación , los peritos han 
juzgado conveniente dividirla en dos suertes:

La prim era tiene dos lachadas, una que da á la calle 
de T iradores, compuesta de una línea poligonal de tres 
lados, de longitud respectiva de 208 palm os, 6 y 32, y la 
otra fachada , que da al paseo de San Juan, tiene de lon
gitud 59 palm os: linda esta suerte al Norte con la calle 
de T iradores, á Sur con la segunda suerte , á Este con el 
paseo de San J u a n , y al Oeste con la casa de D. lu d a l-  
do F argas: la superficie que ocupa es exagonal irregular 
cuatro de cuyos lados son fachadas y las dos restantes 
m edianerías, advirtiendo que en la del Oeste hay una 
androna que separa esta finca de la de D. Eudaldo" Far
gas: dicho exágono , medido geom étricam ente, tiene 
13,875 palmos cuadrados (524M59 centiáreas) : ha sido 
tasada en 249,750 rs. v n . , y capitalizada nuevam ente por 
la A dm inistración, con arreglo al art. 7.' de la ley de 4 4 
de Julio último , por la renta de 8,700 rs ., en 156,600 rs.: 
tipo para la subasta el valor de tasación.

La segunda suerte tiene su fachada al paseo de San 
J u a n , y otra pequeña á la plaza de la Academia; la su
perficie que ocupa es exagonal irregular, y, medida geo
métricamente, contiene 4 5,306 palmos cuadrados (578,217 
centiáreas) de terreno libre para edificar, 3,234 palmos 
cuadrados, en los que no se puede disponer sino hasta la 
a ltura de 34 palmos, por existir esta servidum bre, en 
que la Academia de Ingenieros es predio dom inante ’ asi 
como lo es tam bién de servidum bre de luces, que hay 
necesidad de re sp e ta r : esta suerte, si bien tiene sobre sí 
las indicadas servidum bres, cuenta más superficie que 
la otra, y están en ella situados los lavaderos : linda por 
Norte con la prim era su e r te , á Sur con la Academia de 
Ingenieros m ilitares, á Este con el paseo de San Juan , y  
á Oeste con la plaza ds la Academia y casa de D. Maríin 
F inet: ha sido tasada en la cantidad de 257,832 rs. vn. 
capitalizada, por la renta de 10,000 rs. vn. , ’en 180 000 
re a le s : tipo para la subasta la tasación.

Núm. 2 del inventario.=*Un terreno situado en la con
tigüidad de la O lla , denominado Corralls V ells, en las 
afueras de esta ciudad, y procedente del Excmo. Ayunta
miento de la m ism a: en este terreno existen bastantes 
arbustos y una pequeña casa, asi como una parte de él 
está cercado de pared y el resto de bardera y cañas: 
tiene agua de riego que recibe del terreno propiamente 
dicho Criadero , por cuya razón no se v a lo ra : la figura 
de esta tierra es exagonal irregular, y  en el linde Norte 
hay intermedio un camino rural. Atendida su situación 
y cabida, los peritos la han considerado divisible en dos 
suertes.

La prim era tiene la figura de romboidal: uno de sus 
lados, que es de longitud 204- palm os, esta contiguo al 
torrente de la Olla; la superficie que ocupa es de 144 870 
palmos cuadrados (4,339’465 centiáreas): linda por Norte 
con el camino ru ra l que le separa de la pieza poseida 
por D. Francisco F e rre ty  Batlle, al Sur con D. Rafael Sa- 
^ acie^ m  C01\  ^  segunda suerte , á Est® con el torrente 
de la Olla, y a Oeste con Doña Teresa Rubio y el reve
rendo D. Joaquín Roca: tasada en 57,435 rs. vn.: capita
lizada por la Administración de Bienes nacionales, con 
arreglo al art. 7.° de la ley de 11 de Julio próximo pasa
do, por la renta anual de 2,000 rs. vn ., en 45,000 reales: 
tipo para la subasta el valor de tasación.

La segunda suerte tiene su figura rom boidal, y uno 
de sus lados, de longitud 200 palmos, es contiguo al 
torrente de la Olla: la superficie que ocupa es de 59,680 
palmos cuadrados (2.254,546 centiáreas): linda á Norte 
con la prim era suerte á Sur con D. Rafael S abadell, á 
Este con e torrente de la Olla, y á Oeste con el mismo 
Sr. Sabadell: tasada en 29,840 rs. vn.: capitalizada, por 
la renta de 980 rs., en 22,050 r s . : tipo para el rem ate 
el valor de la tasaeiori.
a .N Ú M .A ddiD T C ntorio^U na plaza de tierra situada 
en las afueias de esta c iudad , en la contigüidad de los 
campos Elíseos, de la misma procedencia que las ante 
riores : su figura es próximamente rectangular estando 
contiguo uno de sus lados , de longitud 475 palmos al 
torrente de la Olla, y  siendo su latitud de 140 palmos- la 
superficie que contiene es de 66,588 palmos con 75 
céntimos ¡25 áreas 16 centiáreas): en esta tierra existe 
una casita en estado ruinoso, un pozo y lavadero-depósi

to de ágúá, para el uso é  qüéTia&tá éñ fe a&fttóiídad se 
& destina , u n  cañaveral , 6  h igueras, 2 acacias, un  n a 
ranjo , 5 melocotoneros, u n  cerezo y una p a rra ; linda á 
Norte con el camino que da paso desde el paseo de Gra
fía al torrente dú  la Olla, ái Sur con honores de D. Mel
chor B ruguera, á Esté toton él citado to rren te , y á Oeste 
3on propiedad de D. Ramón Pascual: tasada en 100,882 
reales eon 7 cén tim os: capitalizada, por la renta de 1,460 
reales, en 32,850 r s . : tipo para la subasta el im porte de 
tasación.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rem atadas se pagará en la 
forma y plazos q u e  previene la nueva ley de desamor
tización.

Notas. Las fincas de qnue se tra ta  no se hallan grava
das con más cargas que las  expresadas, éégun antece
dentes que obran en la Administración de Bienes nacio
n a l e s  de esta p rov incia; pero si apareciere, se indem ni
zará al comprador.

Los derechos del expediente ha$ta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

Barcelona 13 de Setiembre de 4 856. =  El Comisionado 
p rin c ip a l, Manuel Cruz Rodriguez.

Por providencia del Sr. G obernador civil de esta p ro 
vincia, y conforme á las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 
11 de Julio de 4 856, é instrucciones para  su cumplimien
to, se sacan á pública subasta , en el dia y hora que se 
dirá , las fincas siguien tes:

Remate para  el dia 3 d e Noviembre de 1856, de doce 
á una de la tarde, ante el Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito del Mediodía y escribano D. Rafael Casas, 
que tendrá efecto en las Casas Consistoriales de esta 
corte.

CORPORACIONES CIV IL ES

Propios.
Núm. 6 del inven torio—Ün edificio y locales llamados 

el S ila r , situados en la calle de Taller de esta ciudad y 
señalados con el núm  42, procedentes del Excmo. Ayun
tamiento constitucional de la misma: la situación y su* 
perficie de esta finca han  aconsejado su división en dos 
suertes para la venta, y son á saber:

Prim era suerte. Esta tiene su fachada á la calle de 
Tallers y á la calle Subida á las Torres de C analetas, en 
la inmediación de la que fue puerta  de Isabel II : la su 
perficie que ocupa es poligonal irregular de 13 lados, de 
los cuales dos son fachadas , como se ha d icho : esté po
lígono , medido geom étricam ente, tiene 21,842 palmos 
cuadrados (825,4 29 centiáreas), inclusos los gruesos de 
fachadas y m edianerías: consta de la casa núm . 42 de 
la citada calle de Tallers, un trozo de corral y  lava
deros en piso bajo , separado de la casa: dos pisos so 
b re  dichos lavaderos y una pieza adjunta : los p rec ita - 
tados lavaderos están dotados con 25 plum as de agua: 
el estado de solidez de esta finca es regu lar: linda esta 
su e rte , á Norte con la segunda, á Sur con D. R a
món G ay , Petronila Bosch, Pablo Costa, María Boa- 
fell y calle de T a lle rs , á Este con la calle Subida á la 
m uralla de Canaletas, Petronila Bosch y la referida Boa- 
tell, y á Oeste con Agustín C asals: á favor de esta suerte 
hay las luces y ventilación de una androna de 20 p a l
mos, que habrá de quedar en la segunda suerte por la 
parte de los lavaderos: tasada, incluso el valor de las 
veinte y cinco plum as dé agua, en la cantidad de 461,972 
reales vellón: capitalizada por la Administración de Bie
nes nacionales, con arreglo ai art. 7.° de la ley de 11 de 
Julio ú ltim o , y por la renta de 18,000 rs., en 324,000 rs. 
vellón, por lo que el tipo para la subasta es el valor de 
la tasación.

La segunda suerte tiene una fachada y entrada por la 
parte de la Subida de la m uralla de Canaletas, y vistas al 
terreno que ocuparon las mismas: la superficie de esta 
suerte es poligonal irregular de 12 lados, de los cuales 
seis son fachadas, una como se ha dicho, á la calle Subida 
á las torres de Canaletas, y los otros cinco á la misma 
subida, en dirección curvilínea u n a , y las restantes s i
guiendo varias direcciones: este polígono, medido geo
m étricam ente, tiene 42,125 palmos cuadrados (1,591,364 
centiáreas): consta de parte de los corrales, tendederos, 
hornos de cocer p an , y sobre los mismos dos pisos, y 
parte de la casa de un piso, señalada con el núm. 15 de 
la Subida de Canaletas al lado de la Rambla : linda esta 
suerte , á Norte con la citada m uralla , a Sur con la 
prim era suerte , interm edia en p a rte , una androna que 
se ha ‘de dejar entre ám b as , de 20 palmos de an ch o , y 
de longitud 140 pa lm os, con Agustín Casals, herederos 
de Zucra, Mariano Armiguet y  Vicente G raset, á Este 
con la subida á la m uralla de Canaletas, y á Oeste con 
Vicente G rase t: tasada en la cantidad de 674,000 rs. vn.: 
capitalizada, por la renta de 24,000 rs. v n ., en 432,000 
reales v n . : tipo para el rem ate el valor de la tasación.

Núm. 283 del inven tario .=E l solar núm, 9 de la plaza
dad, procedente del Excmo. Ayuntamiento de la misma: 
este solar es octogonal irregular la parte edificable, y 
decagonal irregular, contando la misma y la parte de an
drona propiedad del solar : la superficie' que ocupa 
la parte octogonal edificable, es de 6,389 palmos cua
drados (241‘359 cen ts .) y la parte de androna de que 
se puede disponer como propiedad, pero no edificar, tie
ne 840 palmos cuadrados (31,733 cen tiáreas): linda 
Norte con casa de D. José Píandoiit y de Doña Catalina 
S an z , mediante con ámbos la androna y un pilar repar
tidor de aguas, á Sur parte con la referida plaza y parle 
con casa cíe D. Melchor B ruguera, á Este con la misma 
plaza y con la nom brada casa de D. José P landolit, y á 
Oeste eon casas de D. Domingo Coll y D. Francisco Q u i- 
qu irí, mediante una androna: el adquisidor ó rem atante 
de este solar se sujetará en la construcción del edificio, 
ademas de á las servidum bres propias del te r re n o , á las 
condiciones y bases establecidas por el Excmo. A yun
tamiento de esta ciudad, con referencia á las dise
ños y planos aprobados por la Excma. Diputación pro
vincial y por el Gobierno de S. M. para la formación de 
la Plaza R ea l, y  á este objeto estarán de manifiesto en la 
Secretaría del mismo Ayuntamiento á todos los que de
seen hacer postura y hasta el dia del rem ate: ha sido ta 
sado en la cantidad de 238,404 rs. v n , : no ha podido ser 
capitalizado porque nada produce; de consiguiente el tipo 
para el rem ate será el expresado valor de tasación.

Núm. 284 del inventario.==La fábrica de pólvora y sa
litre con sus terrenos, situada en el término de la ciudad 
de M anresa, y  de pertenencia de aquel Ayuntamiento 
constitucional, dividida para su venta en dos suertes.

La prim era suerte se compone de la fábrica de pólvo
ra , almacén . p re sa , canal, salto de agua y terrenos ane
jos; la superficie total es de 4.670,477 m etros; de estos los 
molinos, almacenes y demas edificios ocupan 505,827 me
tros: el salto de agua es de 28,104 m etros, que por la 
cantidad de agua da una fuerza de 24,14 caballos: linda 
por Oriente y Norte con el rio Cardoner, á Mediodía con 
un  arenal, y á Poniente con la línea de explanación del 
ferro-carril: esta suerte ha sido tasada, en el concepto de 
ser el importe de la presa y gastos de reparación de la 
m ism a, por mitad con el molino del A yuntamiento, si
tuado aguas arriba, y de la cual se utiliza, en la cantidad 
de 4 25,483 rs.: capitalizada, por la renta anual de 3,840 
reales, en 69,120 rs. v n .: tipo para  el rem ate, la ta
sación.

La segunda suerte se compone de la casa y almacén 
del salitre con sus tierras anejas que circuyen á dichos 
edificios: estos ocupan una superficie de 183 canas, equ i
valentes á 440 m etros, 79 decímetros y  29 centímetros 
la de los terrenos consiste en una cuartena y 4 cuartanes 
(39 áreas y  47 centiáreas) de tierra regadío, en esta for
ma: 10 cuartanas huerto de prim era , 4 cuartanes de se
gunda y 2 cuartanes de tercera clase: linda esta suerte, 
por Oriente con tierras de D. José Ruiz, á Mediodía con 
el paseo del rio Cardoner , á Poniente y Norte con el ca
mino que conduce á la fuente llamada Font de Faus: ta 
sada en la cantidad de 53,732 rs. v n . : capitalizada, por 
la renta de 920 r s . , en 16,560 r s . : tipo para el rem ate la 
tasación. *

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta

El precio en que fueren  rem atadas estas fincas se pa
gará en la forma y plazos que previene la nueva ley de 
desamortización.

Notas. Las únicas cargas que á estas fincas se conocen 
hasta el dia son las que quedan expresadas, según ante
cedentes que obran en la Administración de Bienes na
cionales de esta provincia; pero si en lo sucesivo apare
ciese alguna o tra , se indem nizará á los compradores.

Los derechos de tasación y demas del expediente has
ta la toma de posesión serán de cuenta del rem atante

Barcelona 4 4 de Setiembre de 1856.=M anuel Cruz 
Rodriguez.

ADVERTENCIAS.

1.a El precio en que fueren rem atadas las fincas, que 
se adjudicarán al mejor postor, sean de m ayor ó de me 
ñor cuan tía , y procedan de corporaciones c iv iles , lo pa
gará este en diez plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. 
El prim ero á los 15 dias siguientes ai de notificarse la ad
judicación, y los restantes con el intervalo de un año cada 
u n o , para^que en nueve quede cubierto todo su valor 
según se previene en la ley de 11 de Julio de 4 856.

2.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán  pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene 
el art 6 .* de la ley de 1.° de Mayo del año último , y con 
la bonificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los 
compradores que anticipen uno ó más p lazos, pudiendo

j este hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda 
I púb lica , consolidada ó diferida, confórm elo dispuestq en

e \ m .  lo  de la iúéttcionada leV. L as Sé menor cuantía  se s 
pagarán en 20 plazos iguales, ó , lo  que es lo  m ism o, du 
ran te  4 9 años. A los com pradores que anticipen uno to 
más plazos no se les hará  m ás abono que el 3 por 400 
anual ; en el concepto que el pago ha de ejecutarse al te 
nor de lo qué se dispone en las instrucciones de 31 de? 
Mayo y 30 de Junio de 4855.

NOTAS.

4.a Se consideran corno bienes de corporaciones civi
les los propios, beneficencia é instrucción pública, cu 
yos productos no ingresen en las  Cajas del Estado, y  los 
demas bienes que bajo diferentes denominaciones cor
respondan á las provincias y á  los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nombre, 
los del clero, los de instrucción pública superior cuyos 
productos ingresen en  las Cajas del Estado, los del se
cuestro del ex-Infante D. Cárlos, los de las Ordenes m ili
tares de San Juan de Jerusa len , los de cofradías, obras 
pias, santuarios y  todos los pertenecientes ó que se ha
llen disfrutando los individuos y corporaciones eclesiásti
cas, cualquiera que sea su nom bre, origen 6  cláusulas de 
su fundación, á excepción de las capellanías colativas de 
sangre.

Lo que se anuncia  al público con  objeto de que los 
individuos que qu ieran  in teresarse en la  adquisición de las 
fincas insertas, puedan acudir á hacer sus proposiciones 
á los parajes señalados en  los dias y  ho ras que  se citan, 

Madrid 25 de Setiembre de 4 856. =  El Comisionado 
principal de la venta de Bienes nacionales, L uis Galbo»

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

’ En virtud de providencia del Sr. D. Juan H ernández Casas 
Juez togado de primera instancia del distrito de Lavapies, se sa
can á la venta en pública subasta varios efectos y  ropas usadas 
que están depósitadas en la calle de Fuencarral, núm. 26 , cuarto 
bajo de la derecha.

Los que quieran enterarse en su adquisición, acudirán el dia 
10  del actua l, desde las nueve de la mañana, á la habitación re
ferida, y  si deseasen m ás pormenores, á la escribanía de D. San
tiago Urdíales que la tiene en  la calle de Calderón de la Barca, 
número 3, cuarto bajo.

Madrid 2 de Octubre de 4 856.^?E1 escribano, Santiago Ur
díales. 3949

En virtud de providencia del Sr. D. Juan H ernández Casas, 
Magistrado de Audiencia de provincia y  Juez de prim era instan
cia del distrito de Lavapies de esta co r te , refrendada del escr i
bano de número licenciado D. Manuel García R odrigo, dictada á 
petición del procurador D. Eugenio Santiago Aguado, en nombre 
de Doña Josefa Sarasa, se cita, llama y  em plaza, por término de  
30 dias, á todos los que se consideren con derecho á una inscrip
ción ó lámina en siete acciones d e l Banco Español de San Fer
nando, que este, reconoce á favor de la capellanía que en el año 
de 1783 fundó el presbítero D. Francisco Antonio Sarasa y  Santos 
en la iglesia parroquial del lugar de Em bun; bajo apercibim iento  
de que si no lo verifican dentro del expresado término les para
rá el perjuicio que haya lugar. 3950

A voluntad dé su dueño y  en virtud de providencia del señor
D. V icente Sebastian G arcía, Juez de primera instancia del dis
trito de las Vistillas de esta cap ita l, refrendada del escribano de  
su número D. Domingo Bande, se saca á pública subasta una casa 
de moderna construcción, sita en  esta misma capital y  su calle 
del Peñón , con vuelta á la del Carnero, señalada por la primera  
con los números 4 6 y  47 antiguos , 32 m oderno, y  por la segunda  
con el 6 , también m oderno, de la manzana 9 1 , la cual, según  
medición practicada por el arquitecto de la Academia nacional de  
San Fernando D. Patricio Rodriguez Prieto, en 41 de Setiembre  
de 4 855, tiene de sitio 4,804 piés cuadrados superficiales, y  se 
halla tasada en 268,530 rs. á rebajar cargas, bajo cuyo tipo se 
verifica la subasta á calidad de admitir ó rechazar el dueño eu a- 
esquiera postura que se haga y  no cubra dicha tasación, para lo 
cual, en el cam de haber remate, se reserva el término de 48 ho
ras para prestarle ó no su conformidad.

Quien quisiere interesarse en su adquisición, puede acudir al 
citado Juzgado y  E scribanía, donde se admitirán las posturas 
que se hicieren; advirtiendo que para su remate está señalado el 
dia 27 del corriente mes de Octubre y  hora de las doce de su ma
ñana en ia audiencia de 5. S5, que la tiene en el piso bajo de la 
territorial.

Madrid 4 de Setiembre de 1856.— Domingo Bande. 3946

El Sr. D. Cayetano A rrea, Juez de primera instancia en  esta 
corte, ha señalado el clia27 del corriente, á las once de su maña
na , en su audiencia sita en el piso bajo de la T erritorial, para 
que tenga efecto la Junta general de acreedores á la testamen
taría de D, Francisco A lonso, vecino que fue de esta corte, á cu
yo acto han de acudir precisam ente los acreedores con los docu
mentos que justifiquen sus créd ito s . en inteligencia de no ser 
admitidos en otro caso. 394 7

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. D. Caye
tano A rrea, Juez de primera instancia del distrito del Barquillo de 
esta cap ita l, refrendada del escribano numerario D. Celestino de 
Ansotegui, se cita á D. José Prats, abogado del ilustre Colegio de  
Barcelona y  que se dice residir en esta c o r te , á fin de que den
tro del término de tercero d ia , á contar desde el siguiente al 
de la inserción del presente anuncio, comparezca en la escri
banía indicada para hacerle saber ciertos proveídos dictados por 
el Juez de prim era instancia de San Beltran de dicha ciudad* de 
Barcelona en autos ejecutivos, á instancia de Doña Iginia del 
Pozo contra el expresado Sr. Praís y  en demanda de* tercería  
promovida por Doña Francisca Tusquets de Prats que se intere
san en exhorto de dicho Juzgado de San Beltran, bajo apercibi
m iento que de no verificarlo le parará el perjuicio que hava 
lugar. 394 8

D. José de Castro, Juez de primera instancia de esta villa de 
Alcañices y  su partido.

Por el presente, llamo y  emplazo á todas las personas que se 
crean con derecho á los bienes de la capellanía que en la iglesia  
parroquial del pueblo de Moldones, y  con el título de Ntrar Se
ñora de las Nieves, fundó D. Domingo Domínguez, presbítero y  
cura párroco que fue del citado lugar, para que dentro de 30 
dias comparezcan en este Juzgado, por m edio de procurador au
torizado en forma, á usar del que los alista en el expediente pro
m ovido por Pascual Alonso, vébino de San Blas, solicitando la ad- 
judicacion de dichos bienes, como de libre disposición y  pariente 
más próxim o del fundador, conforme á las disposiciones vigentes; 
con apercibimiento de que en otro caso les parará perjuicio.

Dado en Alcañices á 26 de Setiem bre de 1 S 56 .= José  de C as- 
tr o .= P o r  su mandado, Lúeas España. 3 9 5 $

P A R T E  N O  O F I C I A L .
IN TERIO R.

RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID 

Y DE LAS PROVINCIAS.

Al Director de la Gaceta se ha comunica
do, para su inserción literal en esta , la s i 
guiente:

No es cierto que ninguno de los presos some
tidos al Consejo de guerra permanente, estable
cido en esta corte, lleve más de 15 dias de incomu
nicación, como dice el periódico el C rite rio * pues si 
bien es verdad que á algunos no se les haya reci
bido declaración tan pronto como seria de desear, lo 
han motivado los trámites legales que lleva todo 
expediente de justicia, hasta ser sometido á la Ju
risdicción m ilitar; pero nunca por omisión del Con
sejo de guerra, cuya actividad es bien conocida. 
Sabido es que en todo hecho criminal entiende in 
mediatamente la Autoridad local, y esta, hasta ave
riguar el hecho, necesita más ó ménos tiempo para 
fundar el parte, que dirige al Inspector de Policía; 
este al Excmo. Sr. Gobernador civil, y después á la 
Autoridad militar, quién, en asuntos de esta espe
cie, ántes de todo, tiene que oir el dictámen de su 
Auditor de guerra; y, conforme ó no con él, lo pasa 
al Presidente del Consejo para que nombre Fiscal 
que fórmela causa; operaciones en que, sin poderlo 
evitar, por mucha actividad que haya, tienen que 
invertirse algunos dias, y muchos más en el caso de 
que haya necesidad de dirimir la competencia de 
jurisdicción.

manso 1.S74.
M ADRID .— Resúmen de las aprehensiones verificadas 

por la Guardia civil en el mes de Agosto del año de 4856.
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PROVINCIAS. |  » S; . g  ' f  ' f  ; |a> : = ~  : «r i i  i i r f; ; yx : í"

TERCIO 4.°

Madrid   44 48 » 46 6 54
T o le d o . . . .   :» 4 » 3 4 g ^
C uenca  ;> 7 » 3 » 4*0 9
Ciudad-Real. .. . 9 7 »  2 » 48 ^
G uadalajará  40 8 2 48 I 39 »
Segovia ....... ' 7 8 » 30 » 45 »

te rc io  2 .°
Barcelona  10 2 » 1 » 13 „
G erona.....................  5 5 » 28 2 40 *
L é r id a .  23 2 1 5 1 32 •
T arragona   i0  » „ 4 » u  f

TERCIO 3.°

Sevilla  78 33 13 142 1 271: <
Córdoba  19 9 1 63 4 96 •
Cádiz......................... 26 16 5 65 4 116 *
Huelva  ...........  18 6  4 30 » 58 ,

TERCIO 4.°
Valencia  33 8 » 23 5 09 ^
M u rc ia .................... 40 9 6 3 4 W  »
Castellón  ------  32 8 » 43 4 54
Alicante .........  7 3 1 9 » 20 *
Albacete    6 6 » 4$ » $4 „

tercio 5,*

C oruña   8 5 2 42 4 28 „
Lugo........................... 8 47 8 3 2 38 »
Orense . . . . . .  43 45 » 8 » 36 6
Pontevedra. . . . . . .  9 30 2 8 4 50 \

te rc io  6 .°
Zaragoza..................  8 4 4 % 27 »
Huesca....................... 10 4 » 3 4 45 \
Teruel—  ..........    13 2 » 6 1 22 »

tercio 7.°
G ranada...................  16 4 9 32 4 62 „
Jaén ..........................   47 47 4 49 » 54 »
Málaga.......................... 9 - 3 2 »  3 47 »
A lm ería .........  6 3 5 28 » 42 »

te rc io  8 .°
Yalladolid. . . . . . . .  4 8 4.4 • » 7 » 36 #
Oviedo.................   3 6 1 6 » 46 »
León  1 1 » 4 » 3 »
Z a m o r a . . . . . . . . . .  7 42 » » »: 49 #
Salam anca  4 3 » 1 49 » %3 4
Patencia ......... 40 5 1 4 » 47 »
Avila.........................  6 1 1 52 » -60 t

tercio 9.°
Badajoz.. . . . . .  . . .  . i  2 » 8 » 44 #
Cáceres  3 3 » 4 » 40 %

tercio 4 0.°
N avarra   » 4 4 4 % 44 »

te rc io  11.°
B úrgcs  » » » » » » w
Logroño     13 2 » 4 » 4 9 >/
S an tander  45 ». 4 2 » 48 4
Soria  6 4 » 3 » 40 »

tercio 42.°
A lav a .  » » » » » » »
Vizcaya  » » » » » »
Guipúzcoa  » » » » » » y

tercio 13.°
Islas B aleares . 1 4  4 4 43 9 38 »

Sumas totales.. 535 314 71 725 50 695 %%

El Secretario de la legación de los Estados-Unidos en 
esta co rte , Mr. Buckingham S m ith , está haciendo un  ver
dadero servicio á las letras, formando una colección de 
documentos originales, recogidos de nuestros ricos archi-
en Norte-América.

Esta im portante obra será im presa en castellano, v  
será un  nuevo título á la reputación del juicioso y  fiel 
historiador que ya ha merecido en su pais el digno Se
cretario de la legación am ericana. (Epoca.)

La comisión redactara del proyecto del Consejo de 
Estado lo puso el dia 3 en manos del Sr. Rios Rosas. (Dia-
n o  Español.)

B ARCELONA 5  de Octubre.—De Figueras nos escri
ben que se observa , aunque c o rta , una alza en tpdos los 
g ranos, y que las calenturas se ceban en la guarnición y 
en muchos pueblos inmediatos.

De Gerona nos escriben que se notan tendencias á 
declinar el precio de los cereales. iConsplUr )

BIL B AO * de Octubre. •— Las vendimias acaban de 
efectuarse en V izcaya, y los rendimientos que han p ro 
ducido son tan cortos, que apenas merecen llam ar la 
atención de ninguna persona aficionada. Esto no obstan
te , nos cabe ia satisfacción de poder anunciar que el 
oidium parece querer desaparecer de algunos de nues
tros distritos viníferos, en los cuales, aunque la invasión 
ha sido dura y cruel, no ha causado los estragos que en 
los años anteriores. Algunas especies, sobre todo de uv$ 
blanca , han sufrido bastante ménos, y aunque la cose
cha es sum amente escasa, lo poco recogido está sin  la 
enfermedad y el grano m uy bien sazonado. Esta c ircuns
tancia se presenta en todas partes en donde se ha cose
chado en Vizcaya, por lo que los chacolíes de este año 
serán  dulces y sabrosos.

La cosecha de m aiz, que como saben nuestros lecto
res se creia perdida en Vizcaya, ha mejorado notable* 
mente a consecuencia de las lluvias y el buen tiempo que 
seguimos disfrutando desde fines de Agosto.

Exceptuando las cosechas de los terrenos que fueron 
casi abrasados por los excesivos calores caniculares, los 
demas, generalmente presentan buen aspecto. La espiga 
del maiz no es g ran d e , pero está bien granada y han fal
tado m uy pocas en las cañas. En cambio estas son cortas 
pero bastante robustas. La Providencia nos ha concedido’ 
enmedio de nuestros grandes tem ores, un  bien que nun^ 
ca podremos apreciar debidamente.

Consecuencia de estos mismos temores fue la sabia 
disposición tomada por nuestra Autoridad foral en los 
momentos de m ayor tribulación. Merced á su iniciativa 
y á la filantrópica cooperación de nuestra clase m ercantil 
y p rop ie taria , el pais vascongado se halla hoy á cubierto 
de toda eventualidad. En el puerto y en los almacenes se 
reúnen m uv gruesas cantidades de maiz, y  sus precios 
han declinado extraordinariam ente. Los agiotistas que 
hacían pagar 64 y 70 rs. la fanega de maiz en algunas 
villas del Señorío hace dos m eses, hoy se ven obligados 
á cederlo á 42 y 45 rs. vn. El maiz extranjero cuesta aun  
m énos, siendo sus calidades excelentes. (Iru rnr.hn t)

CORUÑA 3  de Octubre.-- La quinta de Milicias pro
vinciales se está llevando á efecto en este pais dé la m a
nera más regular y justa. Hasta hoy van ingresados en 
caja 931 mozos, sin que se haya notado una queja ni la 
mas pequeña m urmuración.

La Diputación provincial y  su Presidente el nuevo 
Gobernador, con un  celo infatigable, abre sus sesiones 
diariam ente á las siete de lá [mañana, y no las levanta 
hasta puesto el Sol. De esta m anera ha sido posible en 
tan pocos dias dar á la caja un  núm ero tan considerable 
de mozos.

La provincia ya cobrando su anterior ca lm a, merced 
á la política conciliadora que sigue el Sr. C astillo, cu va 
Autoridad, en los pocos dias de mando que lleva,empieza 
á captarse las simpatías de sus administrados.

Según se nos ha dicho, term inada que sea la quinta 
va á ocuparse la Diputación, á excitación del Goberna
dor, de la im portante cuestión de caminos. Cuanto en 
este sentido se hag a , será m uy bien recibido de la p ro 
vincia , que tan lam entable atraso sufre en esta parte.

Ayer entró en esta rada un  vapor de guerra francés 
procedente de Constantinopla. Como había tocado en 
Oporto y Lisboa, no queriendo sujetarse á observación 
se le despacho para Brest en el momento que tomó car
bón y víveres frescos.

El movimiento de esta Aduana ha sido satisfactorio en 
el mes de Setiembre, pues se han recaudado más de 20,0.06 
duios de lo consignado. Los adeudos han consistido en 
su mayor parte en la importación de géneros coloniales.
(Corresponsal de la Gaceta 1

 ̂ TARRAGONA--3" de Octubre.— A las diez de la m a
ñana de ayer fueron puestos en libertad 47 presos que, 
PnOG0i ó í ? s c Ûí̂ a(l de R eus, se hallaban en el caá- 
tillo de Pila tos de esta capital desde mediados del mes 
pasado. (El Eco.)



EXTERIOR.

Despacho particular de la Gaceta de Madrid .—París 
7 de Octubre de 1856.—El Sr. Mague ha dirigido al Em-
Íierador una comunicación llena de importantes datos re- 
ativos á las seguridades que presenta la situación.

Según los periódicos genoveses, las fronteras no están 
tranquilas.

Bastante escaso de noticias viene el correo. Se
gún noticias de Nápoles, de 25 de Setiembre, se de
cía en aquella ciudad que Prusia se había adherido 
á la política rusa. La agitación que reinaba en Ñá
peles , cuya noticia nos trasmitió el telégrafo, era 
más bien penal que m aterial; entre tanto se esta
ban poniendo en estado da defensa las baterías de 
la ciudad. También se dice que desde hace dos me
ses ofreció el Ministerio ó Poerio y Settemblini su 
perdón con tal que quisieran pedirle, pero hasta 
ahora se han negado á dar este paso. Añádese que 
el Rey quería proponer á Austria una confederación 
italiana, una unión aduanera; pero que había im
posibilitado llevar adelante este proyecto la dificul
tad de encontrar un Presidente.

Parece confirmarse que la causa de haber sus
pendido las Potencias occidentales el envío de sus 
escuadras ai golfo de Nápoles es debido ó los nue
vos pasos que está dando Austria por medio de su 
representante en Nápoles el Sr. Martin!, de cuyas 
gestiones se espera un resultado satisfactorio.

En cuanto al envío de una escuadra rusa al Me
diterráneo, se asegura que no tiene relación alguna 
con los asuntos de Nápoles, pues va á estacionarse 
en un puerto del litoral de la costa sarda para es
tar á disposición de la Emperatriz viuda de Piusia, 
quien, como se sabe, ha de pasar el próximo in
vierno en Niza.

El Gobierno ruso ha adoptado, respecto de sus 
súbditos de Finlandia 7 medidas que completan la 
amnistía decretada por el Zar en favor de las de
mas provincias del Imperio. En virtud de una pro
clama fijada en Helsingfors , se dispone:

4.° Que todos los finlandeses que se hallan sin 
permiso en el extranjero, podrán regresar libre
mente á su p a tria , y no serán alistados en el ejér
cito.

2.° Que los que abandonaron sus banderas es
tarán exentos de toda pena si regresan voluntaria
mente á sus cuerpos.

3.° Se perdonará la mitad de la pena á todos 
los reos, excepto á aquellos que fueron sentencia
dos á muerte ó á reclusión perpétua.

4.° No se reclamará crédito alguno dei Estado 
de ménos de 600 rublos de plata, y atrasado de más 
de dos años.

Acaba de publicarse en Odessa un ukase relati
vo á la colonización de los voluntarios griegos que 
lian servido bajo las banderas de Rusia en la últi
ma guerra. Con arreglo á sus disposiciones, las pro
piedades de los tártaros que han emigrado, asi como 
otras propiedades territoriales pertenecientes al 
fisco, serán distribuidas entre los voluntarios, los 
cuales recibirán ademas 200 rublos por cada padre 
de familia. Los hijos serán educados á costa del Es
tado. Los voluntarios que han salido de Rusia dis
frutarán los mismos derechos si quieren regresar á 
aquel territorio.

Por la vía de Trieste se han recibido noticias de 
Gonstantinopla del 27 de Setiembre. Los Embajado
res francés,é ingles han conferenciado largamente 
con Reschid-Bajá sobre los Principados. Omer-Bajá, 
pensionado por el Gobierno turco y excluido del ser* 
vicio del Sultán, se ha retirado á una aldea.

Las noticias de Atenas del 28 anuncian que el 
Rey Othon debía regresar á aquella capital para fin 
de Octubre.

La prensa extranjera se ocupa de la medida adop
tada por los Bancos de subir el premio del descuen
to. El banco de Inglaterra lo ha subido , como hemos 
dicho, á 5 por 4 00, de 4 y medio á que se hacia des
de el 26 de Junio.

Las demandas de metálico á 4 y medio eran 
enormes, pues el 30 tuvo que dar el Banco más de 
25 millones, y el i.° del actual hubiera tenido que 
aprontar mayor cantidad á no haber subido el des
cuento. Por de pronto ha bastado esa subida de me
dio por 100 para contener la demanda, pero se cree 
que no baste por mucho tiempo, y que no tarde en 
tenerse que aumentar otro medio por 4 00 más, por
que estando el precio dei d'eseuenio á 6 en París y 
enBmiii*, y r en Hamburgn,. todavía acudirá el 
papel al Banco de Londres, donde es más bajo el 
premio.

El Times hace observar que este estado de cosas 
es perfectamente compatible con un estado de pros
peridad general en el pais como 1o prueba el esta
do de las rentas.

El Globe hace observar que la medida adoptada por 
el Banco de Inglaterra no afecta los fondos como lo 
hubiera hecho en otras circunstancias, y dice que los 
negocios de la semana serán los que han de fijar el 
verdadero valor del dinero en la plaza de Londres; 
que será preciso impedir que se gaste el dinero en 
locas especulaciones cuando le reclaman asuntos 
serios, y contrabalancear la demanda artificial, 
aunque inevitable, de Francia, y por consiguiente 
impedir la salida exagerada del capital fuera del 
pais. Cree que es dudoso que pueda quedar la su
bida del descuento en un 1 por 400 ménos todavía 
que el de Francia.

El Emperador de los franceses llegó el 2 á Saint- 
Gloud.

AUSTRIA.— Viena 27 de S e tie m b r e El Enviado del 
Rey de Dinamarca, Mr. de Rulow, ha creído conveniente 
prolongar su permanencia en Yiena después de algunas 
conferencias con el Conde Buol. Las comunicaciones que 
se le han dado por Austria acerca de la cuestión de los 
dominios del Holstein-Lanenbourg le obligaron á solicitar 
de su corte nuevas instrucciones. Se asegura que el Ga
binete austríaco le hizo entender de una manera termi
nante que los derechos de los Ducados debían ser in
violablemente respetados, y que la Monarquía danesa no 
podía sobreponerse á la Confederación germánica, res
pecto á dichas provincias. (Borsen-halle.)

Idem id. — El Emperador hará notable sin duda su 
permanencia en Italia por un gran número de gracias 
que concederá. El Ministro de lo interior, Mr. de Bacb, se 
ba convencido, durante la visita que lia hecho poco há 
á este pais, que conviene proceder blandamente con los 
italianos, y se esfuerza en hacer participar al Emperador 
de este convencimiento. (Gaceta de Augsburgo.]

Idem id. Austria hizo una tentativa postrera para 
prevenir la intervención armada de las Potencias occi
dentales en Nápoles. Un despacho telegráfico, enviado de 
Yiena á París, obligó á suspender, según se asegura, la 
ejecución de las resoluciones anteriores. Se espera le re
sultado de la misión de que está encargado Mr. de Marti- 
n i , nuestro Embajador; este Enviado es portador de una 
especie de ultimátum de Austria; pero de un ultimátum 
pacífico en el que se exponen nuevamente al Rey de las

Dos-Sicilias todos los peligros de la situación. Mr. de Mar- 
tini entregará también al Rey Fernando una carta autó
grafa del Emperador Francisco José. Este Soberano insta 
al Monarca napolitano en nombre de los vínculos de pa
rentesco que existen entre las dos cortes, no atraiga ma
les incalculables, no solo para Nápoles, sino para toda 
la Italia. El Rey Fernando ha dado poco crédito á las pa
labras de Mr. de Hubner, puesto que no está revestido 
de misión oficial, ni es bien quisto en Nápoles1, porque 
se considera á este diplomático como uno de los partida
rios más celosos de la alianza de Austria con las Poten
cias occidentales. (Gaceta de Weser.}

Idem id.— Se confirma que el Príncipe Petrulla, Em
bajador de Nápoles en Yiena, había presentado ya su 
dimisión cuando la última guerra, época en que había 
aconsejado á su Gobierno se uniese á las Potencias occi
dentales , y algunos meses después, concluido el tratado 
de París, hizo lo mismo; pero la corte de Nápoles había 
manifestado al Príncipe la satisfacción de los servicios 
que había prestado, y no admitió su dimisión. Mas como 
posteriormente las miras del Príncipe Petrulla, que con
venían con la política mediadora de los Gobiernos media
dores y amigos del Rey Fernando , no se han tenido en 
cuenta, este hábil diplomático ha creído deber presentar, 
por la tercera vez, su dimisión , y asi lo verificó última
mente. (Gaceta austríaca.}

Idem 28 de Setiembre.—Asegúrase en los círculos mi- 
| litares que dos fragatas austríacas han recibido la órden 

de dirigirse al golfo de Nápoles para observar los acon
tecimientos que puedan sobrevenir. Austria y Rusia apo
yarán los pasos dados por Prusia en favor de los encau
sados de Neuchatel. Dícese que Mr. de Krudner defiende 
su causa con gran calor. (Noticioso de Hamburgo.)

Idem 29 le Setiembre.—Sabemos por buen conducto 
que la misión del Barón de Hubner no se ha frustrado 
completamente. Gracias á esto se ha podido prometer á 
las Potencias occidentales un cambio de sistema probable 
para obligarlas á suspender sus pasos ulteriores. Mr. de 
Mar finí concluirá lo que Mr. de Hubner ha comenzado. 
Asegúrase, de una manera cierta, que ha sido portador de 
una carta autógrafa del Emperador Francisco José para 
ei Rey de Nápoles. (Gaceta de la Bolsa.)

PRINCIPADOS DANUBIANOS.—Jassi 17 de Setiem
bre.—Los diarios oficiales de Moldavia publican el siguien
te extracto de un despacho del Ministro turco de Negocios 
extranjeros, dirigido al Caimacan de Moldavia con fecha 
10 de Setiembre: «Y. E. tendrá á bien suspender los efec
tos de la publicación hecha por el Príncipe Ghika, y res
tablecer la ley sobre la prensa tal como existia antes 
de dicha publicación, asi como la censura. Los mejores 
medios para conseguir este fin me parecen ser los siguien
tes : no conceder autorización para publicar un nuevo 
periódico, cualquiera que sea. Reunir á los redactores de 
los periódicos existentes y hacerles saber , que no podrán 
tratar en manera alguna de las cuestiones que pueden 
relacionarse con los derechos de la sublime Puerta ; que 
se abstengan completamente de todo género de ataque 
contra S. M. el Sultán y su Gobierno, contra los Sobe
ranos aliados y amigos de Turquía ó las potencias veci
nas, ó insertar artículos que puedan dar lugar á recla
maciones de la sublime Puerta , ó de las Potencias aliadas; 
que en ei caso de que no obedezcan esta órden, se sus
penderá definitivamente la publicación. V. E. debe nom
brar un Censor que se encargue de vigilar por la ejecu
ción de estas medidas, y que de ello sea responsable.» 
Recibid &c.=Fuad. ( Prensa de Viena.)

PR ü SI A .—Berlín 1* de Octubre.—El General ruso 
Conde de BenkendoríT, salió en la noche del 30 de Setiem
bre para París, y de allí entrará en España después de 
haber prestado sus homenajes al Emperador Napoleón, 
con objeto de restablecer las relaciones diplomáticas de 
dicho Estado con Rusia.

Asegúrase que el Rey de Prusia alargará su viaje has
ta la alta Italia, y visitará á la Emperatriz viuda de Ru
sia, en Niza.

Se confirma boy con certeza que el General Gerlach 
dejará la posición que ocupa cerca del Rey, y le reem
plazará el General Willisen.

Se cree que las Potencias protectoras de Grecia se re
unirán en conferencias en Londres para el mes de No
viembre próximo, á fin de arreglar definitivamente la 
sucesión á la corona de este reino.

La Emperatriz viuda de Rusia pasa hoy la frontera 
prusiana; como el Rey está ausente, el Conde de Schaff- 
goische, Gobernador del Real Sitio, se presentó á cum
plimentarla.

Por una carta del 30 de Setiembre dirigida á los comi
sionados del comercio de Berlin, el Ministro de Comercio 
no accedió definitivamente á que se hiciese al Banco un 
anticipo extraordinario sobre los fondos del Estado. ( Cor-
respondance Havas.)

ITALIA.™—Nápoles 25 de Setiembre.—Hace pocos dias, 
al llegar el Rey Fernando á Gaeta, mandó llamar ai ma
yor Barbalouzo, y le habló mucho de la fidelidad que de
bía á su soberano, añadiendo que se acercaba el momen
to en que tendría ocasión de dar pruebas de ella.

Los buques de guerra han recibido provisiones hasta 
fin /íí> Dnínhrfi, y los vapores, por el contrario, no las 
reciben sino para 10 dias 7 según costumbre. El jueves 
vino el Rey de Gaeta á bordo de un vapor. Al desembar
car mandó al Capitán del buque que tomase á su bordo 
pólvora de la mejor calidad, en sustitución de la que lle
vaba generalmente para las salvas.

Después de más de un mes de penosos trabajos, los 
cañones que se hallaban en la isla de Capri han sido tras
ladados á Gaeta, en donde no hay fundición, para au
mentar la apariencia, ya que no el poder positivo, de aquel 
fuerte; y en el primer momento de buen tiempo se ocu
pará úna parte de las tropas de artillería de tierra en 
quitar los cañones del Cabo Campanella, situado en el 
punto opuesto del continente.

No nos hallamos dispuestos á dar mucha importancia 
á estos detalles, pero muestran que S. M. está muy léjos 
de manifestarse propicio á escuchar consejos prudentes 
y á hacer concesiones oportunas. Acaso no sepa la gene
ralidad que en estos últimos años se han hecho grandes 
esfuerzos para fortificar á Nápoles y á Gaeta, y tenemos 
ía certeza de que en este último punto hay 3,000 caño
nes , mientras que en el primero , inclusos el fuerte de 
San Telmo, la Camándulas y las cercanías, hay cerca de
2,000 piezas de artillería.]

RU SIA .— San Petershurg*) 25 de Set i a ? ubre m—Las pri
meras tropas que regresan de Moscow han llegado hoy 
por el camino de hierro; algunos dias ántes de dejar á 
Moscow han tomado parte en grandes maniobras. El esta
do sanitario del campo formado cerca de esta ciudad no 
dejo de ser excelente, atribuyéndose este feliz resultado 
principalmente á una corriente de agua que se hizo pasar 
por el centro de dicho campo.

Se procedió últimamente en Sebastopol á la consagra
ción del monumento elevado en honor de los Almirantes 
que han sucumbido en su defensa. Se adoptó para la for
tificación déla parte del Sur un nuevo proyecto, según 
el cual varios puntos de los más importantes de dicha 
parte se comprenderán en el recinto de las fortificaciones.

Entre los presentes hechos al Emperador, con motivo 
de su coronación, figura una gran bandeja de los cosa
cos del Don. Tiene cuatro piés de longitud, y pesa 23 li
bras de plata. En ella se grabaron los nombres de las ba
tallas, y las fechas de las guerras en que se han distingui
do los cosacos bajo el dominio de la casa de los Romanoíf.

Los hijos del Príncipe Alejandro Bariatinski, senten
ciado en 1825, han conseguido, lo mismo que otros que se 
hallaban en igual caso, el derecho de volver á usar el tí
tulo de Príncipes. (Correspondencia Havas.)

SURGIA.—Stockólmo 24- de Setiembre.—Recibimos no
ticias de Finlandia del i 9. Se había publicado en Helsing
fors una alocución relativa al Gobierno, y que contiene 
las siguientes disposiciones:

4 / Todos los filandeses que se encuentran sin licen
cia en el extranjero pueden regresar libremente, y no se
rán alistados en ei ejército.

2. a Los que han abandonado sus banderas estarán 
exentos de pena si ingresan voluntariamente en sus 
cuerpos.

3. a Se perdona la mitad de la pena á todos los senten
ciados , á no ser los condenados á muerte ó á reclusión 
perpétua.

4. a No se reclamará crédito alguno del Estado que ba- 
je de 600 rublos de plata y cuente más de dos años de 
existencia. {Gaceta del Imperio aleman.)

IN G LATERRA.—Lóndres 4? de Octubre.—A pesar de 
que todavía hay quien dude la autenticidad de la circular 
diplomática, firmada por él Príncipe GortschakofF, y re
cientemente publicada por la Gaceta de Colonia y por el 
Nord de Bruselas, todos los diarios de Lóndres la toma
ron ayer por texto de sus comentarios, los cuales, como 
ustedes pueden adivinarlo , estaban saturados de acritud, 
amen de algunos denuestos y amenazas. Las más severas 
de estas producciones son las que han adornado las co
lumnas de los periódicos ministeriales. En uno de ellos 
se indica la posibilidad de imponer un nuevo castigo á Ru
sia por su incorregible ambición, por su fe púnica, y por 
sus pruritos de influjo universal y de supremacía. «¿Có
mo se atreve, dice , Rusia á tomar en boca la indepen
dencia de los Gobiernos, cuando su conducta secular con 
Turquía ha sido una perpétua contradicción de aquel 
principio? ¿No eran y no son súbditos de la Puerta Oto
mana los 40 millones de cristianos que habitan su ter
ritorio, y de quienes el Zar se declaró protector, como 
si no tuvieran un Soberano legítimo? ¿Han ido tan léjos 
los Gobiernos occidentales, tomando el dictado de protec
tores de Mazzini,Poerio y demas liberales italianos?» Es
tas pocas líneas van como muestra de la sensación que 
ha hecho en este pais la célebre circular. He dicho que 
hay quien dude de su autenticidad, v para ello se alegan 
razones que no carecen de fundamento. Los diplomáticos 
dicen que la frase, la Russia ne boude pas: elle se recueille* 
no ha podido ser escrita por un hombre de Estado, ade
mas de su inoportunidad y anacronismo en una época en 
que, léjos de bouder, el Emperador, la familia Imperial; 
el ejército y hasta el humilde mudjik se esmeran en fra
ternizar con las naciones extranjeras , en obsequiarlas, en 
borrar los recuerdos de los pasados conflictos, y cuando 
el Gobierno modifica la legislación sobre pasaportes, fa
cilitando de este modo las relaciones internacionales con 
todos los pueblos cultos.

Sin embarga de todas estas consideraciones, el docu
mento moscovita contribuyó ayer á mayor baja en todos 
los fondos públicos, con la única excepción de los españo
les. El pánico, como aqui se dice, no es tan fuerte comft 
el que reina en París; mas no por eso deja de ser deplo
rable el estado de la Bolsa y del mercado de metales, El 
pedido de dinero cobra diariamente nueva energía, y 
para mañana juéves , dia de la junta de los directores del 
Banco, se aguarda la subida del interes del descuento á 
5 por 100. Ahora está al 4 y medio. Al cerrarse ayer por 
la Bolsa, se notó una ligera subida en los consolidados, 
atribuida al próspero estado del Tesoro, de que hablaré 
después.

Sobre la extraordinaria escasez de plata que se expe
rimenta hoy en todos los mercados de Europa, se han 
publicado datos curiosos que la explican satisfactoria
mente. Sabido es que el abismo en que se absorbe este 
metal es el Oriente, á saber, la China y la Gran India. 
En los ocho años terminados en 4 842 , han salido de Eu
ropa para este último país 4 5.484,740 libras esterlinas, y 
en los cuatro años siguientes, nada ménos que 4 8.993,865. 
En los nueve meses primeros del presente año, las ex
portaciones de plata de Inglaterra para aquellas regiones 
han subido á mucho mas de 8.000,000, y el vapor que 
está á la carga para salir el 4 del presente, llevará á su 
bordo algo más de un millón.

Según los datos de oficio publicados por la dirección 
de la compañía de la la India, en los 4 9 años terminados 
en 4 844 , han pasado por las casas de moneda de Calcu
ta, Madras y Bombay, 4 3 .7 6 0 ,0 3 0  libro» , cantidad 
unida á las pastas que aquollos establecimientos se han 
proporcionado por otros medios, representan 66.224,472 
libras esterlinas de aumento en la circulación metálica 
de las posesiones inglesas en Asia. Como en’Inglaterra el 
tipo metálico es el oro, y en Francia lo es la plata, siem
pre ha abundado mas este metal en aquel mercado que 
en este, y por consiguiente la extracción se ha sentido 
alli mucho más severamente que en Lóndres. En el Banco 
de Francia había, al fin de 4 849, en metales preciosos, 
un total de 47.734,600 libras esterlinas, de las cuales
47.470.000 en plata. A fines de 4 855 esta cantidad que
daba reducida á 700,000. Igual desproporción se nota en 
la acuñación de moneda. En los tres años cumplidos en 
4849. la casa de moneda de París acuñó por valor de
45.480.000 libras esterlinas en plata, y solo 3.068,000 en 
oro. La acuñación de 4 850 á 4 855 inclusive, muestra ya 
la gran desproporción de 9.400,000 en plata, y nada mé
nos que 64.920,000 en oro. Como no hay la más remota 
probabilidad de que disminuya la exportación á Orien
te, miéntras la producción del oro crece con inaudita 
rapidez, es de temer que la falta de equilibrio entre los 
dos metales vaya en progreso, y origine nuevos trastor
nos en los cambios y descuentos, á que se teme ahora 
que el Banco de F rancia  eche mano en sus apuros de 
una fuerte emisión de papel, en cuyo caso podrán ocur
rir fatales consecuencias.

Acaba de publicarse el estado de los ingresos en el 
Tesorc, correspondiente al trimestre cumplido ayer. Sus 
principales renglones son:
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Aduanas..............................................  5.981,344
Excise.....................................    5.446,000
Papel sellado....................................... 4.774,649
Impuestos de lujo...............................  457,000
Impuesto sobre lá propiedad.............  5.347,236
Correos................................................ 645,000
Tierras de la Corona.......................... 67,357
Otros ingresos....................................  4 56,347

Total.................................  19.574,429

Resulta un aumento de 4.4 24,288 con respecto al cor
respondiente trimestre del año pasado.

Los pormenores que preceden dan lugar á nuevas 
consideraciones dignas de llamar la atención de los eco
nomistas. No hay la menor duda que este aumento de in
gresos en el Tesoro público, producto de las contribu
ciones que se recaudan sin opresión , sin violencia y sin 
que los contribuyentes se explayen en quejas ni lamenta
ciones , suponen una gran prosperidad en la gran mayo
ría de la nación, y esta prosperidad contrasta notable
mente con la premura del mercado metálico y con la es
casez de plata á que más arriba he aludido. Pero hay que 
observar que las causas de la riqueza pública en Ingla
terra son naturales y permanentes, y las de los conflictos 
de la Bolsa son artificiales y transitorias. La agricultura 
y el comercio se hallan en las más sanas condiciones; la 
eiencia, el trabajo, la acertada aplicación de los capita
les y el espíritu liberal de la legislación mercantil afian
zan el desorrollo de aquellos dos importantes ramos de 
producción. Las necesidades que ellos satisfacen son con
secuencias legítimas de la civilización, en tanto que el 
abuso del crédito, inseparable del juego bursátil, puede 
considerarse como una superfectacion accidental, que es
triba en circunstancias precarias, en intereses muchas 
veces inmorales y siniestros, en especulaciones temera
rias y en cálculos aéreos. En Inglaterra este mal es in
evitable, porque los capitales sobran, porque no todos 
los que los poseen se hallan en aptitud de producir ó de 
traficar, y porque los males que por un lado se presen
tan quedan neutralizados con los bienes que se ofrecen 
en el otro. Pero no sucede lo mismo en las naciones cu
yo territorio está por la mayor parte inculto, donde la 
dificultad de las comunicaciones impide la circulación de 
los productos, donde la población escasea, y donde las

leyes alzan barreras diamantinas entre el mercado do
méstico y los mercados extranjeros. En tan deplorable 
combinación de elementos económicos, la aplicación de 
los capitales al agio es algo más que una imprudencia; se 
poco ménos que un crimen, y bajo el punto simple de vista 
económico, y dejando aparte toda consideración moral, 
es lo más estéril de las vicisitudes de la riqueza pública, 
no siendo otra cosa que la traslación de una suma de di
nero de un bolsillo á otro; sin satisfacer una necesidad; 
si nlanzar un producto a) consumo; sin galardonar un 
trabajo útil, y sin contribuir en la más pequeña fracción 
al capital nacional, cuyo producto nato, al cabo del año, 
es el verdadero y único regulador de la ventura de los 
pueblos. (España,)

MISCELANEA EXTRANJERA»

La Santa Congregación del Indice de Roma ha conde
nado, por decretos del 42 de Junio, las obras siguientes:

(En aleman.) Comunicaciones de los bienaventurados 
espíritus en el año 4 855; por las manos de María Kahlham- 
mer, en comercio secreto con las cosas que el Santo Ar
cángel Rafael comunicó por boca de Crescendo Wolf.

J ld .)  Comunicaciones del Santo Arcángel Rafael en el 
año 4 855; por boca de Crescendo Wolf; su comercio se
creto con las cosas que los bienaventurados espíritus han 
comunicado por las manos de María Kahlhammer.

(En inglés.) Principios de economía política, con al
gunas de sus aplicaciones á la filosofía social.

(En francés.) La verdadera doctrina de la primera 
Iglesia católica sobre la salvación de los hombres; seguida 
de un apéndice sobre la suerte de los niños muertos en 
pecado original. El actor hizo su sumisión de una manera 
digna de elogio, y reprobó su obra.

(Id.) Diccionario de economía política, que contiene 
la exposición de los principios de la ciencia, la opinión 
de los escritores que más han contribuido á su fundación 
y á su progreso.—La Bibliografía general de la economía 
política &c., basta que sea corregida.

(Id.) Historia de los pueblos de la antigüedad; destina
da á los primeros estudios históricos.

(Id.) Estudios sobre la historia de la humanidad.
(En latín.) Diario de Juan Buchardi; primera parte, 

relativa al pontificado ele Inocencio YIH; segunda parte, 
que abraza la época de Alejandro 1IL

(En italiano.) Boma impía ó el Paganismo y el Volte
rianismo , profesado por los Papas y los Obispos un siglo 
ántes de la reforma protestante, y predicados en el pulpito 
de toda Italia en los siglos XVI y XVII. Disertación critica 
fundada en testimonios históricos y documentos sacados 
del Yaticano.

—La célebre trágica Raehel ha debido embarcarse el 
4.° del actual en Marsella en el vapor de las mensajerías 
imperiales Indus, que debe trasportarla á Alejandría, 
desde donde irá al Cairo. Miéntras ha estado en Marsella, 
ha permanecido en el más absoluto ref¡m, tvx m re* 
cibir á nadie.

— El Capitán Jarvis, de la Irene, llegado á Hobarts 
(Australia) procedente de Lóndres, dió el parte siguiente:

«Habiendo visto en una publicación, poco ántes de mi 
salida, que el Capitán Herrón, del Ben Nevis, había tro
pezado con una isla á 4 4 0 millas al N. de los Crozets, la 
situé en mi carta. Al estar en su paralelo puse buenos 
vigilantes para descubrirla; y cuando me hallaba al N. 
de la supuesta isla, en lugar de ver tierra por estribor, 
la vi con gran sorpresa por babor como á unas 20 millas 
de distancia, extendiéndose ai parecer como 30. Poco sa
tisfecho del lance, y favoreciéndome el tiempo, le puse 
la proa encima, cuando á poco rato, lo que nos había 
parecido montes cubiertos de nieve cambió de forma, 
convirtiéndose en una línea horizontal entremezclada de 
nubes blancas, que creimos todos los de* á bordo que era 
nieve.

Aproximándome más, distinguimos claramente que 
no pasaba de ser una banca de niebla; y continuando 
nuestro empeño, nos vimos á la media hora envueltos 
en una densa niebla que duró tres dias y medio. Si la 
situación de la supuesta isla dada por el Capitán Herrón 
hubiese sido correcta, yo hubiera dado con ella. Hago 
esta indicación, por ser de opinión que semejante isla no 
existe en el sitio en que se la sitúa.»

Si todos los navegantes obraran como el capitán Jar- 
vis al encontrar alguna isla ó bajo no marcada en las 
cartas, es probable que no estuviesen estas tan plagadas 
de bajos é islas dudosas con perjuicio de la navegación. 
Creemos que ningún navegante debe dar por seguro 
cualquier peligro nuevo que encuentre en la mar, si no 
lo ha sondado y reconocido perfectamente. Son innume
rables los ejemplos que podrían producirse de haber to
mado por escollos un buque zozobrado ; una ballena 
muerta; una mole de zargaso , ó un hilero de corriente, y 
muchos también de haber tomado por tierra lo que no 
era más que una combinación de vapores.

—Para dar lina idea del prodigioso desarrollo de la 
prensa americana, el Herald de Lóndres dice el Philadel-  
phia Ledger ha encargado dos prensas de 4 2 cilindros 
que costarán 70,000 pesos, tirarán 60,000 periódicos por 
hora, 4,000 por minuto. Son las mayores prensas queja- 
más se hayan construido.

—Hace algunos meses que hemos indicado varios tem
blores de tierra que se notaron en varios puntos de Afri
ca, bastante ligeros para que ocasionasen algún daño 
considerable; pero han alarmado á las poblaciones que 
sentían esas oscilaciones temiendo que fuesen anuncios 
de alguna grave catástrofe. Las observaciones hechas por 
metereologistas distinguidos anuncian que las condicionas 
en que se ha producido ese fenómeno parecen indicar 
que el peligro ha pasado.

Africa es la parte del mundo que hasta ahora estuvo 
ménos sujeta á temblores de tierra. En Asia es donde es
tos fenómenos han causado mayores estragos.

El viajero ingles Shaw cita varios temblores que tu
vieron lugar en las costas de Africa en 4716, 1723 y 4724. 
Hallándose en el mar experimentó las oscilaciones del úl
timo al dirigirse ó Bone. Ha notado que en las costas es
tos desórdenes terrestres se efectuaban un dia ó dos des
pués de una gran lluvia, ordinariamente á fin del verano 
ó en otoño.

Al verificarse el terrible temblor, que destruyó casi 
toda la ciudad de Lisboc los i." y io do Sniíembrede 4755, 
la tierra se entreabrió en Maroc; una carabana entera de 
árabes desapareció con sus caballerías; las ciudades de 
Maroc y de Fez sufrieron mucho; en las cercanías de Tán
ger las oleadas de la mar inundaron de repente las tier
ras y dejaron en ellas mucha arena y peces. Se han calcu
lado" en casi 600,0ü0 el número de las víctimas que los 
temblores de 1.° y 48 de Setiembre de 1755 han causado 
en Africa.

El 2 de Marzo de 4 825 Argel fue acometido por un 
violento sacudimiento. Setenta mil cadáveres se han reco
gido de las ruinas de esta ciudad; la de Blidah fue des
truida enteramente. Las fuentes de las cercanías se seca
ron algunos dias ántes de la catástrofe.

La mayor parte de los físicos y naturalistas atribuyen 
los temblores de tierra á las mismas causas que producen 
los volcanes. Estos son en número de 76 en el mundo 
conocido. Africa no cuenta alguno, á ménos que se con
sidere corno tal la caverna de Beni-Guazeval que arroja 
llamas y está situado cerca de Fez. Existen también en 
Abysinra cavernas parecidas; pero los volcanes, propia
mente oidos, no se encuentran más que en las islas 
africanas.

SECCION GENERAL.

BOLETÍN RELIGIOSO.
Santa Brígida, viuda.
Cuarenta horas en la iglesia de Nuestra Señora del 

Cármen.

A G R IC U L T U R A  , IN D U S T R I A  Y C O M IE C IO .

De los partes remitidos por la Administración general 
de arbitrios municipales de esta v illa , resulta que han 
entrado en el dia de ayer por las puertas de esta ca
pital las cantidades de los artículosque á continuación st 
expresan:

2,023 fanegas de trigo.
5I5 arrobas de harina de id.

2,826 libras de pan cocido.
4,067 arrobas de carbón.

4 00 vacas que componen 35,640 libras de peso.
601 carneros que hacen 18,174 libras.

Lo que se hace saber al público para su inteligencia.
Madrid 7 de Octubre de 1856. =  El Duque de Rer- 

wick y de Alba.

ALBONDIGA DE MADRID.
PRECIOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada......................... de 44 á 45 rs. vn.
Algarrobas................... á 44 rs . vn.

f  rigotendido. Preeioi.

30........ á 64 */¿
58........  66
90......... 67
60........ 70
50........  74

446........  72
420........  73
312........  74
431........  75
237........  76
67........  77
45........ 78
72........  79
48........ 80

4,806
Madrid 7 d@ Octubre de 4 856. *** El Interventor, José 

Aldaeo.

B O L S A .

Ayer no fue dia de animación. El consolidado se hizo 
y publicó á 39-75, y á última hora se repuso un poco, 
quedando el dinero de 39-80 á 39-85. La diferida también 
se hizo y publicó á 24-80, quedando firme el dinero á 
este precio una hora después de cerrada. Los demas va
lores no han sufrido alteración.

Cotización del 7 de Octubre de 1856 á las tres de la 
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, precio publi
cado, 39-75 c.

Idem del 3 por Í00 diferido, id., 24-80.—Operaciones á 
plazo, 24-85.

Acciones de carreteras al 6 por 4 00 anual.—Emisión 
de 1.° de Abril de 4 850. Fomento de á 4,000 rs., id. no pu
blicado , 83 p.

Idem de á 2,000 rs ., id ., 86 p.
Idem de 4.° de Junio de 1854 de á 2,000 rs., id., 83-50.
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs., id., 82.
Acciones del Canal de Isabel I ld eá  4,000 rs. ,8 por 400 

anual, id ., 106.
Idem del Banco de España, id. ? 4 23-50 p.

Daño. Benef. Daño.

Albacete - » * 3/8 Lugo............ 3/4
Alicante.. • • 
Almería.. . . i/2

1 /2 Málaga.........
Orense.. . . .

1 1/4 p. 
1

Badajoz.. .  . 1/4 Oviedo........ par.
Barcelona. . par d. Palencia . . . 1/2 p.
Bilbao......... 1/4 Pamplona». 1 p.
Búrgos........ 4/4 p. Pontevedra. 3/4
Cáceres.. . . par.

3/8
Salamanca.. 1/2

Cádiz........... S. Sebastian. 1/4
3/8Castellón. . . , . S an tander..

Ciudad-Real </* p Santiago . .  . par.
Córdoba.. . .  
Coruña 
Cuenca . . . .  
Gerona . . . .

1/4

3/8
1/4 d.

Segovia. . . .  
Sevilla. . . . .  
Soria. . . „ . .

par.

i
Tarragona. .

G ranada.. . par d. Teruel.........
3/4*G-uadalajara 1.. 2 Toledo.........

Huelva......... „ e Valencia. .  .
Huesca.. . . . . , Valladolid. . 1/2 d.
1^00 . . .  T T 4 p. Vitoria........ 1/2

1/2 p.
1/4 p.

León. . . . . .
Lérida. . . . .
Logroño . .  .

par.

3/4*

¡Zamora. . . .  
¡Zaragoza.. .

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 50-50 p .—Paris á 8 dias, 5-24. 
Plazas del reino.

Ben )L

i/* p.

1/2 d.

S O M A S  K X T B Ä K JB R A S.

yaris 6 de Octubre á las cinco y cincuenta y cinco minutos 
de la tarde.

Bolsa de hoy. — Fondos franceses. — Tres por 400, 
66.—Cuatro y medio por100, 90-75.

Idem españoles.—No cotizados.
Consolidados, 94 3/4 á 91 7/8.
La baja se atribuye á haber reducido el Banco á 60 

dias el mayor vencimiento de los efectos fine admite A 
descuento.—Dos préstamos á un mes y á 40 por 100 del 
valor de la renta, y 30 por 100 de caminos de hierro.

Idem 7 á las cinco y cincuenta y cinco minutos 
de la tarde.

Bolsa de hoy. — Fondos franceses. — Tres por 400, 
66-40.—Cuatro y medio.por 100 , 90-50.

Idem españoles.—Tres por 400 interior, 39 % —Idem 
exterior, 42 5 8.

Consolidados, 91 1/8 á 91 Yi.

Amberes 2  de Octubre. — Diferida, 23 3/4 papel.-— 
Interior , 38 3/8 papel.

Amsterdam 2 de Octubre. — Diferida, 24. — Inte
rior, 38 4/8.—Prost, 68.

Bruselas 2 de Octubre. — Diferida, 23 3/4 dinero.

Lóndres 2 de Octubre.— Exterior, 42 4/2.— Di
ferida, 24 1/4.—Certificados, 5 1/2.—Pasiva, 6 1/2.

B IB L IO G R A F IA .

CRONICA NAVAL DE ESPAÑA.—REVISTA CIENTI-
fica, militar, administrativa, histórica, literaria y de co
mercio, publicada bajo la dirección de D. Jorge Lasso de 
la Vega.—Tomo III, cuaderno 5.°—Contiene las materias 
siguientes: Guia do w ^ n n e s ,  ó sea ensayo para rela
cionar las tormentas giratorias con ia» ut^oofór j(>g§ (Con* 
clusien).—Navegación: derrota á las islas Filipinas desde 
Cádiz en favor de Monzon.— Reseña histórica de la ma
rina española desde el reinado de Felipe Y ( conti
nuación).—Higiene naval : lazaretos y cuarentenas (con
clusión).— Topografías médicas. — Galería biográfica de 
marinos célebres de Espana. — Marina militar. Nuevo 
arreglo para las matrículas de mar.—Anales de la marina 
militar de España (continuación).—De la Armada y de 
sus cuerpos auxiliares.—Noticias marítimas.—Aviso á los 
navegantes. — Disposiciones más notables del Ministerio 
de Marina &c.

AN UNC IO S PARTICULA RES.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
triinonio.—Se arriendan en pública subasta por un año 
los pastos del bosque de Aceca perteneciente á la Admi
nistración de la Real Acequia de Jarama, cuyo doble re
mate se ha de celebrar el dia 16 del corriente mes á las 
doce de su mañana en aquella Administración, situada 
en la villa de Valdemoro, y en la sección de Contabili
dad de esta Intendencia, en cuyas dos dependencias se 
halla de manifiesto el pliego de condiciones bajo las que 
ba de tener efecto este remate.

Palacio 7 de Octubre de 1856.=El Secretario, Valen
tín Goyíi.

ESPECTACULOS.

TEATRO REAL.—Mañana El barbero de Sevilla, ópe
ra en dos actos, en la que harán su primera salida la 
Sra. Marchissio y el Sr. Seheggi.

A la mayor brevedad La Traviatta.

TEATRO DEL CIRCO. — A las ocho de la noche.—
Sinfonía.—Súllivan, comedia eq tres actos. — La pode
rosa, baile.—Por no escribir las señas, comedia en un 
acto. ________

A Ú L T IM A  H ORA.

Despacho particular déla G aceta  de  Ma drid . París 8 
de Octubre de 1856.—El General Serrano ha presentado 
al Emperador Napoleón sus credenciales como Embajador 
de S. M. la Reina de España. Con este motivo pronunció 
S. E. un discurso, al que contestó el Emperador.

I N  LA IMPRENTA NACIONAL.


